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AVISOS y llO'nClAS.

,

·nl�RIO DE
.

,.--

EDICION DH LA tAlViNAs
r

En tst&ctudad, al mes, 11 rs.=-Fuera, trimestre,48 rS.=Francla, id., 69 fS.=Ns. sueltos, 8 cs.

. �:l.IT1\!CIO§ DEL DilJl..

:'1 Santisimo�orazon de "esus , Santos Vito y Modesto y Santa Cresceneia Mál'th·e�.

ClJAAEllTA BOIl&lt.--concluyen en la iglesia del Santo Espíritu: se descubre á las ocho de lama- ,

, ollana y se reserva á las seis de la tarde.

f',o_TE DE ••-IA_HoJ se hace la visita á Nuestra Sellora del TráIlsito
,
ó de Agosto, en Santa

Maria del llar.

AnCCIONU DTlOROI.06IW.
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'peel1n. del 801 á 11 h. i3·!O '43" Boreal.

-s"SE:- '�Cub: Llueve. • ,
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hIe el sol a , h. t771°,,, t.m.
. --
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Nublado. Se pone á 1 h. 33' a
'

l. 111-

SSE. • I Nubes.
.,

Merid. l' h.-Re!. a ho 00' 11" to

,

CIRCO BARCELONESo-Teatro Ristori.-Gran espectáculo estraordinario, para hoy viernes 1l! de junio
de 18600-Qctava Cuncion de abono, á la. ocho y media de la noche, en el que tornarán parte por Pri
mera vez las compañías francesa y española, por el órden siguiente: 1.0 Sinfonía. !oo El vaudeville en un

acto, titulado: Hile.mon frere. 30° La comedia andaluza en un acto, titulada: En toas partell eue
een habas. 4.° El vaudeville en 1 acto: Le ealife de la roe Sto Bon (Scenes de la vie turque.)
150° y último. El baile, titulado: Caprieho e.pailol..-Bntrada general, 4 reales.-Esta funcion se con

sidera de abono de la compañía franQesao-EI sábado 16, á beneficio de doña Cándida Dardalla de Zamo

ra, se pondrá en escena la primera representacíon del grandioso drama Luis oDeeno, en el que el

distinguido primer actor don José VaJero desempeña el difícil papel de protagonistao-EI domingo por•

la tarde habrá una runcron mista por las compañías francesa y española, compuesta del vaudevil1e en
5 actos, titulado: LOII inJierno. de Parí_, y la aplaudida zarzuela en un acto, titulada: El amor y 01

�
almuerzo.

,

••peetáculo••

-..

PLAZA DE TOROS.

En atencion al esceslvo número de localidades y entradas pedidas para la corrida de tOfOS que deba

Ver!Il,?30r.se el domingo próximo, y con e!
fin de evitar la reventa. de. brlletes. que redunda siempre en

perrurcio de los añcionádos á estas runcíones, desde hoy al medio día quedan abiertos los despachos en
Jos puntos siguientes; Cordonería del Sol, Rambla, frente al Correo; Liceo; plaza del Angel, frente á la

Platerla; calle del Hospital, núm. 36; y Barceloneta, plaza de la Fuente.

Servicio de la plaza para el dia 15 de mayo de 1860.
JeCe de día, don José de Rojas, comandante, eapitan del re¡imiento caballería cazadores de AlmanAe

�arada, C9osmucioIl.-HoipUal, GooaWuc1oD.-1lCóroIlel, sargento mayor. JOJé 6on.t.alez Cutn.



'&W!zz_
7

5590

Bareelona.

En la tarde de ayer, al salir de
la Santa Iglesia la solemne procesion de la octava del

Corpus, una contrariedad llamó mucho la atencíou, y fué la de
que

solo se presenta

sen cuatro señores concejales presididos por el Ilustre señor Teniente de Alcalde don

Miguel Biada y acompañados de los maceros, música, porteros, guardia Municipal, etc.

representando el Excmo. Ayuntamient? En tal apuro, y �o Iiabiendo quien. llevara
las varas del palio dos señores Canónigos y cuatro Beneficiados se VIeron obligados a

salir de fila, y pasa�do á la Sacristía á revestirse de las capas., tuvieron que �ncarg�rse
, de aquel honroso cometido. Esta ocurrencia motivó el que la indicada procesion sahera

de la Catedral en hora mas avanzada que la de costumbre. Asistia á ella, en hábitos de

coro, el Excmo. é Ilmo. señor Obispo y un numeroso piquete del regimiento de la Cons

titucíon, cuya brillante música tocaba la marcha religiosa española, que ha sido justa-

mente celebrada durante los últimos dias.
'

,

-Hemos oido asegurar que ayer fué conducido preso á este puerto desde Palma de

Mallorca, en donde logró llevar á efecto su captura un señor Comisario de Vigilancia,

cierto sugeto de buen porte á quien se supone autor ó cómplice de varios robos de dine

ro y papeles de crédito de mucha cuantía verificados en esta capital.
-Por disposición de nuestro dignísimo Prelado, hoy á las nueve y media de la maña

na comenzarán en la capilla interior del Seminario Conciliar los exámenes públicos de

Jos alumnos que concurren al citado establecimiento�
los que continuarán en los dias 16,

18 Y 19. En los tres primeros dias se verificarán los ue los cuatro cursos de latinidad y

humanidades, yen el último los rudimentos de latin y castellano.

-Los entoldados, embalots, que hace pocos años solo eran conocidos 'en Barcelona y en

las poblaciones poco dista-ntes de la capital, en el dia van siendo ya adoptados para las

, fiestas populares de las cuatro provincias de Cataluña. Cuando se celebraron en Tortosa

los espléndidos festejos de la canalización del Ebro, los entoldados que allí se levanta

ron por el señor Caba llamaro-n muchísimo la atención, y los estrangeros y las perso

nas recien llegadas de Madrid los examinaron con particular interés, celebrándose co

mo una cosa nueva y de buen gusto. En el dia sonya mucho mas conocidos.

-e-Los señores Concejales Sabadell y Modolell decomisaron, el primero langostas y fru

tas que se espendian en la pescadería y mercado del Borne, y el segundo muchas por

ciones de leche sofisticada ó averiada.

-A un tabernero se le acaba de imponer por el Tribunal inferior doce meses de prision
correccional por haber adúlterado el vino que se vendia en su casa en perjuicio de ter

cero. Creemos que los señores Alcaldes deberian someter siempre el castigo de faltas

análogas á la acción de los tribunales de justicia.
'

-;Ayer quedó colocado
,en

los vagones, para ser transportado á SlJ destino, todo el ma

terial de hierro del ma�Olfico puente con que en Monzon debe atravesar el Cinca el ter

ro-carril de Barcelona a Zaragoza. En el mismo tren debian marchar tambien los con-

ductos para el depósito de agua de la estación de Lérída. .

,

_-En el cuartel de infantería de laBar�el()'n�l� s-e están haciendo obras en grande
escalaiy �ntr.e las varias mejoras que van á hacerse, es otra' la de levantar un segundo piso a

edificio.
"

.
�No sabemos ,si será por competencia ó por haberlo comprado barato, recorren las ca

lles de esta capital dos hombres con carretones llenos de carbon y leña los cuales van

pregonando su precio, cual acostumbran hacerlo los vendedores ambul�ntes.
-Mientras en

,las plazas, del Borne y Roqueda' presentan un feo aspecto las mesas de

carne y volatería, en el mercado de la Barceloneta se han colocado unas lujosas mesas

barracas. La carne que en ella se espende, por el aseo con que está colocada parece
ser

de mejor calidad que la que s�
vende en las otras plazas.

'

Por la &daccion, el secretario,'MELcnoR ALIÓ.

:..t::'======::::r

Se recomienda al patriotismo de los habitantes de Barcelona la rifa de dos caballos,
uno de ellos árabe: que el batallon de Voluntarios catalanes verifica con el objeto de re-

galar una corona al Excmo. Sr
.:
Conde de Reus. Los bil!etes para dicha rifa se espendeo

en todos los despachos de las flfa� de Empedrados y Candad .

•
_

H, Los s�ño�es, acreedores ��,la ):a.zon',sfr��l. 'd,e,-.ll<\tJl&rl y_',eOJllpañia que no hubi�s�1i
�asado .l().s�].Jl.s.t1Íir.antes,d�,sus.,O:tá.difris.,..·se.�.u;an..haceJilO.4R I�Ginas de la Segan
dad eomerClaI todos los días laborables de diez á cuatre.v-La Comisiono

,

--------------------------------
- .- -- ._-- -------�
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D,1�r�blAQ¡s.:-:-�e :preYl�ene 'ff' : Ol ���r.�s aCCiq"

Ji,l •. tas ,<in no;haI1 efecfli�ab"el ,ago �J 6 'Por 100�xIgldo por la$lu�ta� »�rec.tlvafyCOlI·
sultlva·ae�est�· S,oci��d en: 19 el corriente, que se le. concede una p�ór¡¡ga hasta el

día 20 de lUDIO próximo, para que lq ;ve,tlfiquen en el despacho de la SOCleda�, calle tia

la M'�rced, n. ltJ, cuarto-éntresuelo.e-Horas de despacho: de las nueve á las dos de la

tarde, y par� el traspaso de acciones, de las cuatro a las seis. �arcelona 31 de mayo de

1860.-EI director, A. Ortenbach.
'

-

--------- ---

EL PROYECTO DE LEY SOBRE TITULOS AL PORTADOR.
f

'

, ¡

Cuando algun tiempo atrás, al anunciar la CorrespondenciOr de España que el gobierno

habia pedido al Consejo de Estado un informe sobre los títulos al portador, y que este

lo habla dado favorable á la irreivindicacion, temíamos que no se resolviera gubernati

vamente una importante y delicada cuestion de derecho civil, y no se centralizara tam

bien la ciencia y el sentimiento jurídicos, y no se apoderara el espíritu burocrático. de las

fuentes de derecho no temíamos sin fundamento. Cuando añadíamos que no debía abu

sarse del poder de legislar, y temíamos que la disposición que se dictase sobre los títu

los al portador, no pareciese de circunstancias y debida á la presíoa de la capital del

.

reino, no estábamos lejos de la verdad. El proyecto de ley sobre títulos al'portador con-

firma las apreciaciones que pudieron entonces haber parecido exageradas.
'

Como en una concesion de, algun ferro- carril hay la concesion de los estudios y la

concesion del ferro-carril, como en una obra pública hay el ante-proyecto r el proyecto

definitivo, como en la organizacinn de un servicio hay un reglamento interino y un re

glamento definitivo, hay tambien segun el
pr�ecto de ley sobre títulos al portador una

ley interina sobre su propiedad y una ley definitiva y una accion reivindicativa por aho

ra y otra acción reivindicativa definitiva. El proyecto de lQf sobre títnlos al portador,
no lo es una ley sobre propiedades, sinoun reglamento sobre Bolsa; elproyecto de ley no,

es un pensamiento jurídico, como debe ser, SIDO un espediente de oñcinista ; en el no

hay meditacion, ni profundidad de concepto por lo mismo, ni delicada apreciación de

los principios, ni justa medida ni cálculo de las consecuencias que lógicamente se des

prenden de los admítídospor el mismo. Es el proyecto de ley una interpretacion autén

tica, como se dice en las escuelas, de la ley dé Bolsa vigente, empíricamente .hecha, y
motivada por razones de utihdad y circunstancias.

.

«La doctrina de que los efectos públicos al portador espedidos por el Estado, dice el

preámbulo del proyecto de ley, no están sujetos á reivindicacíon, cuando en su adquisi
cion hañ mediado los requisitos legaleSA constituye una de las prescripciones legales de

la ley de Bolsa de 10 de setiembre de 11S31, estensiva tambien á las inscripciones nomi

nativas. Mas omitidas en los Reales decretos de 20 de junio de 184,5, ti de abril de 1846 y
8 de febrero de 1854 que sucesivamente establecieron reglas sobre aquella ínstitucion, la'

existencia legal espresada ha quedado suficI.ente.mente dudosa paraque sea en
gl'a�

ma

nera conveniente una nueva disposición legislativa. Y que esta debe' ser restableciendo

la doctrina de la ley- de 1851, parece al gobierno indudable, teniendo .presente ya la na

turaleza de los efectos públicos al portador, con la cual no se concilia la aplicación del

principio, justo en abstracto, de la reivindicácion, ya la importancia inmensa que para
el crédito del Estado presenta la libertad de las transacciones sobre dichos valores, gra
vemente afectada y entorpecida por la aplicacion á los mismos del espresado principio.»
Porque la ley de 1831 hablaba de la irreivindícacion, y porque aunque justa en abstrac

to la reivíndicacion, con todo conviene para el crédito del Estado la liberta,d de las tran-
•

,acciones sobre «ichos valores, gravemente orectado, y entorpecidapór la aplicacion á los mismos del

6spresadoprincipio; por el fisco como hubieran dicho los Emperadores romanos, se hace

la interpretacion de la ley de 1831. Hé aquí los puntos de partida del proyecto de ley,
sus altas miras. La prontitud y la ligereza del espediente, la fórmula convencional; hé

aquí su fisonomía. Sí; la fisonomía de las condiciones de una subasta. Pero prosigamos.
«Bien hubiera querido el gobierno, añade luego el preámbulo del decreto, que los

efectos de la declaración de que se trata, pudieran hacerse estensivos desde luego á las

provincias, á las cuales no hay, como es sabido Bolsas de comercio, yen muchas de las

qu.e circula gran cantidad de efectos públicos, objeto natural y frecuente de transaccio

nes. Mas siendo la base de la reivindicacion, segun el pensamiento del gobierno y el que

presidtó
á

la ley de 1831, la presuncion de buena fé que arranca de la contratacion de es

to� valores con las solemnidades que prescribe Ia legislacion vigente, y cuya primera. y

prmClpal es que SJ' verifique en Bolsa, no ha creldoprocedente_hacer una declaracíon es-
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-pecíal, con tahta mas razon, cuanto q\lé es su ánimo apresurar la presentáeion de�n pro
..

yecto de ley que permita llevar esta ínstitucton á las poblaciones cuya importancIa fiaga
conveniente su creacíon.» Con lo que se echan de ver dos cosas: 'primera, que la ley de

Bolsa no rige en

las'rrovincías,
lo que habia estado en duda hasta ahora; segundo, que

no regirá tampoco e artículo único del proyecto de ley que dice así: «Los efectos públí
cosal portador, espedidos por �l Estado,.y los emitidos por lascompañía�legal!De.nteáu
torizadas alefecto, que hayan sido negociados �n �olsa, y con las formalIdades <{u� pre-

.

viene la legislacion vigente, no podran ser reivindicados del que los haya adquiridó de

esta suerte.-Quedan a salvo las acciones contra la persona ó personas responsables de

Jos actos por los cuales haya sido el propietario desposeido de los espresados valores »-Ya
basta para que quede de sobra protegido el crédito.del Estado; pues habiendo �n punto
en dotide se pueda contratar libremente, los que quieran cO'IDpra� efecto� .pú�hcos, y los

demás de que habla el artículo, los que quieran obtener esta propiedad privilegiada, segun
el
decreto, podrán ir en' donde se concede sin distincion de. personas, ni veci,nd�d, ni cl�

ses" aSI como el que quiere obtener el Doctorado es necesario que vaya por el a la Uni

versidad central, ó el que quiere obtener un privilegio de' invención es necesario que va

ya á Madrid por él, ó quien quiera la concesión de una mina debe obtenerla del gobierno

supremo, ó quien quiere pronta terminación de cualquiera de los inumerables asuntos

cuya última resoluóion pertenece á los ministerios, nombra un agente activo y de in-

fluencia ó-y esto es lo mas seguro- toma el vapor ó el ferro-carril, '

Hasta ahora el ministerio de Hacienda y sus varias dependencias habían tenido el

privilegio de manosear la legislacion civil del país, y unas veces en nombre del sistema

tributario, otras veces en nombre del fecundo principiede la desamortizacíon
,
tratar los

principios de derecho civil, como materia imponible, y derogar y confundir, como mejor
les �aya parecido, las seculares disposiciones de nuestra legislacion civil, las primeras

n�Cl.one� del dere�ho. Ahora el privilegio se ha estendido al ministerio de Fomento. El
mínísterío de Hacienda conserva sus derechos sobre registro de hipoteca y aplícacícnes
de la ley de desamortizacion : el ministerio de Fomento se ha hecho cargo de la clasifica

cion de los efectos del derecho de propiedad, tomando por norma, no el interés rentís

tico, sino el crédito �el Estado y el bien de los partic!llare�. �si que ha establecido .ger�r
qllas-I esto no podía faltar l=-como en la Instrucción pública, como en la orgaolzamon
de las obras del Estado, y ha creado los propietarios de la corte y los propietarios de

provincia, y reglamentado primero aquellos, reservando, para cuando hayamas vagar y

humor, reglamentar los de provincias.
'

Hasta ahora habia habido categorías en el órden puro y simplementeadmiuistrativo;
'Madrid solo podia tener escuela de caminos, de arquitectura, de ingenieros industriales,
la Un!versi�ad completa y modelo, porque es la central : hasta ahora los catedráticos

de

Madl'ld hablan sido mas
atendidos gue los de provincia en sus ascensos, y

los magistra
dos de la AudienCia de la corte tenido mas categoria que los magistrados de las provm
cias : ahora la clasiñcacion se es tiende

maSé
se estiende á los capitalistas. Segun �l p�o

yecto de ley presentado por el margués de orvera unos serán los efectos. de la propie
dad de los títulos al portador adquiridos en Bolsa, ( entiéndase en Madrid en dond-e sola

menteexiste
s�g�n el proyecto), y otros la de los propios títulos adquiridos fuera de Bolsa,

Ósea
e'.l provincias en donde no existirán las Bolsas hasta que el gobierno haya acabado

de meditar el proyecto de ley que ha de hacer estensiva esta institucion álas mismas.

En �adrid habrá absoluta libertad de emplear el dinero en títulos nomínatívcs
,
es

decir, t�tulos para cuyo cobro se exige ser legitimo propietario ó al portador, es decir,
• en créditos para cuyo cobro no sea necesaria otra circunstancia que presentar un papel

�n
un

nú�ero y un3; ínserlpcíon : en provincias no habrá libertad sino de emplear cel

dinero en tItulos.nomínatívos, so pena de que puedan ser reivindicados; por ... -el proyee-
10 d� ley no l� dice ,-ser� por cualquiera que los hubiese tenido en su poder antes y los

hubiese adquirido de la misma manera que los ha adquirido aquel del cual se reelaman.

Todo es empezar en las aplicaciones de los principios fecundos como la centralizacion.

Esperamos que e�
el

Oongreso recibirá el proyecto de ley p;ofundas enmiendas. Para

g!le este.acomodado a los
pnncipros tales como nos los enseñaron, deben aquellas C31I!

liiar radicalmente su punto de partida. Esperamos alzuna de nuestro amigo el señor FI�

guerola, quien ha
propuesto, segun decía la Correspo�dencia á la comision encargada.de

!a reforma del Código .de ComercIO, las tres cuestiones en las.que se halla la solucíen
l�a delproblema. MIentras le felicitamos porque haya iniciado estas cuestiones, le m-

citamos a que en las Córtes'no,deje sin amparo fa' ciencia ,y su distrito..
.

c�.','itnNxtsfll\'AtA%SA. ..'
I

---------------------- - - -, -- -- - -- - - ,� :�
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA·

Madrid 11 de junio.

Esta tarde ha defendido el Sr. Olózaga la enmienda relativa á la amnistía. El discur

so del orador de la minoría progresista, á pesar de sus bellas formas, ha. disgustado á

muchos por causa de una de sus mejore-s cualidades, la templanza. He oído calificarle

de resellado. Lejos de sorprenderme esta calificacion, la encuentro natural. El Sr. Oló

zaga, al hablar en nombre de la minoría progresista, no está en su cuerda. Nunca ha si

do el hombre popular de los progresistas exaltados. Sus discursos, como sus maneras,

tienen cierto aire aristocrático que no se aviene con la rudeza del tribuno.

Lo cierto es que la oposicion del Sr. Olózaga ha sido debilisima, como no podia de

jar de serlo. La parte mas notable del discurso, ha sido una historia del partido-carlista

y de su hijo primogénito el neo-catolicismo. No solo tiene razon en cuanto ha

diCho¡
respecto á ese punto, sino que ha sido, en mi concepto, algo mas oportuno de lo que e

presidente del Consejo ha creído. Por ahora. no ofrece peligro alguno el partido de la {u

sion dinástica ó de la unian de todos los españoles, pero conviene no solo apartar un pe

ligro lejano, SiDO quitar á ese partido toda esperanza. Despues de las esplicaciones frao

cas, dadas por el gobierno en el Senado, y ratificadas hoy en el Congreso, despues del

reconocimiento esplícito que el presidente del Consejo ha hecho del principio de igual

dad ante la ley; todos los argumentos que se han dirigido contra el magnánimo y pru

dente decreto de amnistía, considerada la cuestion en la esfera política, carecen comple

tamente de valor.

Solo le quedaba al Sr. Olózaga el recurso de atrincherarse en la parte legal, y en este

punto tenia que ser débil la argumentacion, porque, como ya he indicado varias veces,

la Constitucion no obligaba al gobierno á esperar la reunión de las Córtes para enco

mendar á una ley lo que pudo y debió hacerse desde luego por medio de un Real de

creto,

Solo veinte votos ha obtenido en su favor la enmienda de la minoría progresista. La

contestacíon del general O'Donnell y las réplicas y contra-réplicas han tenido que ver

sar sobre puntos incidentales" Quien debe contestar al discurso del Sr. Olózaga, y es

muy probable que lo verifique, e�
el neo-catolicismo. Lástima que el Sr. ApariCI _no en

cuentre firmas en apoyo de la untan de todos los españoles. Cuando en una reumon tan

numerosa
.son tantos los que n� quieren oir, casi, casi empezará á creer el Sr. Aparlci

que el Afnca empieza en los Pirineos. Yo tampoco firmarla por mucho que de dócil y

tolerante me precie.-J. C. y V.
. ,

París ti de junio.
El acontecimiento del día es el próximo viaje del Emperador Napoleón á Baden. No

hay quien no se ocupe de esa entrevista, y cada uno hace las suposiciones que halagan
mas sus esperanzas ó que confirman mejor sus temores. e omo nada se sabe absoluta-.

mente con respecto á las intenciones del jefe del gobieruo, la imaginacion se espacia 1.

bremente haciendo conjeturas, y lo hace tanto mas espontáneamente, en cuanto por p�n
to general se está en la persuasion de que los dos soberanos tratarán grandes cuestío

nes, y gue
su reunion será célebre en la historia por los resultados que producirá. Un

diplomatico ha asegurado que la entrevista de Napoleon y del príncipe regente ha de ser

el acontecimiento mas importante dél gobierno del Emperador. No se iiecesñaba esto

ciertamente para escitar los ánimos y dar márgen á las suposieiones mas estravagantes.
De los que mejor raciocinan, unos creen que el Emperador se limitará á repetir al prín
cipe regente de Prusia la declaracion hecha ya por M. About, esto es, que la Francia no

quiere solicitar nada; otros están en la creencia de que el Emperador se limitará á son

dear las disposiciones del príncipe regente y á hacer esfuerzos para inducirle á que se

adhiera á su política, y que se adhiera también á la alianza inglesa.
Pero todo esto no tiene el menor carácter de certeza; son rumores vagos y nada mas:

lo que puede decirse con mas seguridad sobre este particular, es que no se sabe nada.
El Emperador Napoleon, segun se supone, para no dar á esta entrevista un carácter
oflcial que hubiera podido motivar una negativa por parte del príncipe regente, le

ha

manif�stado simplemente el deseo de verle, para darle cuenta de 11n asunto Importante.
Es.ta inyltacíon es�aba concebida e�., t�le� }ér�i90s

-

!I.�e el.l!!tnY!l!�� _s!p .!p�n1[e§tarse
abtertamente hostil al Emperador, no poella negarse a elfa. -�ea como fuere, fa impor-

• t

..

j •
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tanela dé este paso no es menos cierta, y tiende á escitar vivamente la curiosidad pú
blica. .

De la conducta del jefe del gobierno se desprende pues visiblemente que trae pro
...

yectos in mente. Se ignora qué proyectos son esos, pero cuando se vé que Fontainebleau

reune cerca de sí á todos los representantes
d� ,las grandes potencias, como Mr. de Kis

selef, lord Cowley, l\Ir. Pourtalés y el senor Nigra bien hay motivo para creer que se

medita algo, sobre todo si se comparan con estos �echos las palabras que
he citado an

teriormente, como pronunciadas por
un personaje Importante y que esta en buena sitúa-

cion
par!!

estar mejor enterado qne Ia mayoría del público. .

El príncipe de Metternlch no ha SIdo invitado todavia a las fiestas de Fontainebleau:

pero lo- será cuanto antes. El conde W�lewz�y y �u
señora han parecido ya por allá, .y

mas adelante permanecerán en la propia residencia una temporada bastante larga.

No se ha recibido de Italia noticia alguna digna de mencionarse. El público sigue

ocupándose con preferencía de Garibaldi, y se habla tanto como antes de la iutervencion

de las grandes potencias. Sin dada para tener alguna base con que apreciar con cierta

seguridad la resistencia que pudiera
tratar de oponer el rey de Nápoles, ha sido enviado

á Sicilía un oñcial superior de ingenieros, segun me han dicho.

La comision encargada á dicho oficial, consiste en esponer la posícion exacta de Mí3-

sina y de todas las restantes plazas fuertes de la isla, como Milazzo, Augusta, Siracusa,

� Licata, que forman en la actualidad la linea de defensa del ejército napolitano. Estas

posiciones son de las mas importantes, y es evidente que con tropas decididas y en un

país adicto, el rey de Nápoles podria hacer frente por mucho tiem po, hasta á. un ejército
bien organizado. Pero Garibaldi cuenta con la ventaja de que es muy distinta la situa

cion del ejército y del país, y cuando se ha tomado á Palermo, pueden esperarse todavía

otras victorias, sobre todo con fuerzas y recursos que se acrecientan cada �ia.

La ocupacion del fuerte Castellamare por los ingleses será cierta, segun parece, á

pesar de todas las negativas que se han dado en contrario. Hablase de una esplícacíon
dada por el almirante Mundy, y que debe publicarse mañana en el Monitor. De todos

modos se cree por punto general que nuestra escuadra va á ocupar un punto estratégico
en las costas de Nápoles.

.

_

Hoy se habla en todas partes de haberse retirado del Cuerpo legislativo el

yroyectode Graissesac. Tratábase de garantir un mínimum de interés á la Compañía de camino

de hierro de Beziers á Graissesac. El diputado Picard con este motivo ha tomado acta

del mal estado de los negocios del gobierno, y se ha empeñado una discusión bastante

fuerte entre él y Mr. deMorny.·
.

El Emperador irá á ver esta semana las obras hechas en la bóveda de San

Dionisio. •

.

El &ecle en su número de esta tarde publica, con motivo de la fiesta patriótica del

Jueves, un artículo sumamente lírico, firmado por el director M. Havin. Los sentimien

tos que revela el autor son sin duda recomendables; pero la forma en que se espresan,

me parece algo exaltada, y prestará facilmente pié á los numerosos adversarios de di

cho periódico que no desaprovecharán tan oportuna ocasión para ridiculizar esa oda

que termina con una invocacion á la Divinidad.

Con motivo de la fiesta destinada á celebrar la íucorporacion de la Saboya y Niza, se

asegura que el Emperador concederá numerosas gracias ó conmutaciones de pena.-P.

__________________________________�----------------------------�-- - __ o ___ ----�

Vich ti de junio.
.

Lo hútitedo de la noche de ayer no fué motivo suficiente para que dejase de tener lugar el

concierto vocal é instrumental con que los señores de Bassa obsequiaron á sus amigos, con

motivo de los dias de su simpática hija doña Antoñita. Estas pequeñas reuniones de familia,

son siempre agradables en esta ciudad tan faltada de diversiones, y mucho mas cuando se

tiene el gusto de poder admirar 105 adelantos de una aficionada al difícil arte del canto. La

señorita cuyos rtías se celebraban complaciente como siempre, nos hizo oir el duo de tiple y

bajo del «Macbcth», el ária de tiple del «Nabuco» y algunas otras piezas que no recordamos,
cantadas todas con la facilidad y soltura que le son naturales. Tambien la oimos en el plano,

dando muestras positivas de adelantos: también oímos en el piano por primera vez á la se

ñoríta Ramas que dió pruebas de mucha agilidad y correcta ejecucíon. Tomaron parte en aste
concierto los artistas y profesores señores don Ramon Bosch y el director del coro de los

«AlL¡·

gos», don José Albarec;la, cuyos conocimientos músicos son de todos conocidos y apreeíados.
Los esposos Bassa hicieron los honores de la fiesta, con la amabilidad y finura que les ca-

racteriza.

.

Se nos ha asegurado que el señor Guerra trata de pasar el verano en esta, y que con par
..

o

r
'
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te de su compania daría algtlnas tdnciones dramáticas. Mucho
00$ alegramos de ello, solo

seria de sentir que �l teatro no es dlgno de semejantes actores.

Se trabaja. con mucha actlvidad en el toril, que debe estrenarse en la corrida del 6 de ju.

lío préxíme.
'

VARIEDADES.

Allá por los arios de 18U, los señores Dubots y Jacobo publicaron un Codigo manual de!á

Imprenta, d�nde hallamos un estado curiosísimo de la legislacion francesa sobre la rnater!a.

desde 1�89 a ��'3. De estos datos resulta que en ese tiempo se han publicado en Fra!l.Cl�

81,366 dísposícíones entre leyes, decretos y órdenes, relativas á la Imprenta, lIbros, penodl

eos, carteles, etc., á saber: 3,102 durante la Asamblea Constituyente; 14,304 en tiempo de �la.

Convencion nacional; 2,049 por el Directo-rio; 3,846 por � Consulado; 10,'�54 por el Imperio;

841 por Luis XVIII (desde el 4 de abril de 181i al 9 de mayo de 1815); 318 en 19s C,en dias y por

el gobierno provisional; 17,812 por Luis XVIII desde el 28 de junio en adelante: 15,801 por

Cárlos X; 10,931 por Luis Felipe, no contando 17,92� disposiciones del mismo monarca que

solo atañen á intereses privados.
Cada uno de estos documentos, segun los citados autores, contiene por

término medio 5!)

artículos, lo cual arroja �n
total de cuatro millones, sesenta y ocho mil trescientas dísposí

c!ones
sobre Imprenta, SID comprender las leyes, decretos, edictos, declaracIOnes, etc., ante

flores al afio de 1789, y que subsisten en vigor, cuya coleccíon forma dos tomos en octavo, y

sin contar tampoco todo lo que se ha legislado sobre la materia desde 184.3 hasta el presente,

que pasa de medio millon.

Por todo lo que antecede no firmado, el secretario de la Redaccio"" M:ncHoB ALIó.

Suerte á favor de los voluntarios catalanes.

La Comísíon que tuvo el gusto de anunciar al público por medio de este periódico tos mi...

meros de los billetes de Ja Lotería moderna y de la rifa de los empedrados de esta ciudad,

que se jugaron á beneficio de los voluntarios catalanes á los efectos anteriormente descritos,

pone en conocimiento del mismo que solo el número 17,748 de dicha Lotería salió premiado
con sesenta duros, Jos cuales han sido invertidos en la compra de seis billetes enteros de la.

propia Lotería, para el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 14 de los corrientes, y son

los comprendidos desde el número 21,315 á 21,320, ambos inclusive.

Barcelona 13 de junio de 1860.--!gustin Aymar.-Antonio Vícens.-Pablo Soler.-Joaquín.

Espalter.-.José Iglesias.

�nunci08 JUdiciales.

Rn VIrtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. don Francisco Marco Padilla, secretario honorario ds S. M.�

y juez de primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciudad, en méritos de los autos que por

parte del menor don Mariano Puígdengolas, se siguen en este juzgado contra don Francisco Barce16 y
don José Pagés; Se anuncia pormedió del presente, la venta en pública subasta de toda aquella casa

fábrica, con todos los edificios y terrenos á ella contiguos, situado en.el término de la villa de Olesa y

partida dicha Vilapou, junto al rio Llobregat, propia de dichos Pagés y Barceló, cuyo remate tendrá lu

litar el dia 5 del próximo julio, á las doce de la mañana. en el despacho del Sr. juez, calle de la Puerta de

Santa Madrona. n. 6, piso 3.°; advirtíéndose que la referida fábrica tiene dos motores, puede dividirse

en dos, y hacerse una tercera dlvision conforme resulta del plano que obra en autos. Del cual y demás

crrcunstancías de la fábrica podrá informar el escribano actuario, calle de los Baños nuevos. núm. 15.

ptso 2.° Dado en Barcelona á 9 de junio de 1860.-Por mandado de su señoría, Francisco Torné, es-
cribano.

.

6

=-De parte del Tribunal de Comercio de esta ciudad de Barcelona y su partido, y en virtud de lo man

dado con proveido de diez y ocho de mayo próximo pasado, á instancia de la razon social de Girona her

manos, Clavé y compañía, en méritos del ramo' separado, dependiente de los seguidos contra don Luis

J. Vignaux, se notifica al propio Vignaux la traba de ejecucion verificada á instancia de dicha razón so

cial sobre el privilegio esclusivo que la misma le habla cedido para la construccion y venta de un apa
rato para la preparacíon y cochura del pan, bizcocho, artículos de pastelería, y otras sustancias alimen

ticias, consistente en una amasadera mecánica y en un horno al aire caliente, conocidos con el nombre

de «Petrun» y horno «Rolland», á fin de que pudiese usarlo y esplotarlo en todas las islas Baleares y sus

adyacentes; citando al propio tiempo al deudor del remate, para el caso de que dentro del término de

'tres días no verifique el pago de la cantidad de mil cuatrocientos veinte duros con sus intereses, por
la cual se ha veriticado el embargo, y de las costas del procedimiento, y parándole el perjuicio que en

derecho haya lugar, Se espide el presente á instancia de don 'Francisco de Asís Canals, procurador de

la razon social de Girona hermanos, Clavé y compañía. Dado en Barcelona á catorce de junio de mH

ochocientos sesenta.-Por mandado de su señoría, José Manuel Planas. escribano, secretario.
6

-Juzgado de primera instancia de San Pedro de esta ciudad.-En méritos de las diligencias que se e�
tán Iorrnendo sobre el hallazgo del cadáver de una niña de unos seis á siete meses de edad, eu el cann
no trasversal que va del paseo de Gracia al Torrente de la Olla, el dra trece de mayo último; se ha man

dado con auto de este día espedir el presente edicto para que la persona ó U personas que puedan dar

razon de
!luienes sean sus padres, ó bien estos, se

prese�ten en este juzgado, Rambla de Santa.MÓ.lllca,
numero diez, pISO segundo, pata recibirles la correspondiente declaracion. Barcelona doce de JUDlO de

mu ochocientos sesenta.-Licenciado don Jesé María de Iparra!uirre.-Por el actuario don CayetanQ
Menós, Ignacio Carner, escribano.

�
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'La Fecunda Ampurdanesa.e-Los tenedores de acciones se. servirán hacer E.lfectivo dentro 'del téí' .

'mino de quince días el déclmotercero
dividendo pasivo de d!e� r�aJe.s por aceren en poder del infra ,

escrito tesorero, almacen ,
frente a la Aduana. I!arcelolla ji de junio U0 J8GO.-P. A. de la J. D., Joaquin

Itahola. .' .
.. 7

-Com,ision liquidadora de la Sociedad «Fundlcion Barcelonesa de bronces 'f0tros metales».-Los sello-

res accionistas que quieran enterarse del balance del, mes de- mayo
-.podrán pasar á las oficinas de la

Sociedad. de nueve á doce. de los días U al �9 del corriente, y asímísmo podrán verificarlo desüe el

dia S aí tx íncluslve de todos Jos I?eses suceSIVOS, á I�s �lSmas horas y
en el espresado local respecto

del oorrespondiente al mes anterior. 'Barcelona
14 de J!lntO

de1�60.. 3

-Alcaldía-Corregimiento de Barcelona."-D. Pedro Yídal, tabrícante, se servirá presentarse

.en
la se

cretaría de está Alcaldía. Bárcelona 13 de junio de 1860.-EI Alcalde Corregidor, José Santa María. 3

-J,loyd barcelonés de seguros marítimos
......El día 9 del próximo mes de julio, lá as siete y media de la

tarde, yen uno de los salones de la casa Lonja de la presente ciudad, celebrará esta Compañía Junta

general estraordinaria, al objeto de enterará los señores accíonístas de una Real órden comunicada por

el Excmo. Sr. Gobernador CIvil de esta provincia, que facllita la liquidacion de las Compañías mercanti

les que la creyeren conveniente.
Los señores accionistas con derecho de asistencia podrán recoger en

las oficinas de la Sociedad, desde el dia 2 del propio julio, las respectivas papeletas de entrada. Baroe-
.

lona 13 de junio de 1880.-P. O. D. S. D.-El secretario, Alejandro Peray, 3

-Ayuntamiento eonsutucíonal de San Fausto de CapcenteIlas.-Habiéndose de rectificar el amillara

miento de este pueblo, segun lo dispuesto por la Superioridad' se previene á todos los contribuyentes
. vecinos y forasteros, que dentro del término de diez días han de presentar en la secretaría del Ayunta
miento relaciones juradas del estado en que se hallan sus fincas; advirtiendo que de no hacerlo se

practicará de oficio, quedando sujetos á las consecuencias que prescriben las disposiciones del Real de
cretó de 23 de mayo de 1845 y demás órdenes vigentes. San Fausto de Capcentellas U de junio de 1!!60.

-Por indisposiciondel Alcalde, el regidor síndico, José Puig.-P. A. D. A.-Domingo Coret, secretario,

-La Aseguradora.-No habiéndose presentado á hacer efectivo el importe del dividendo pasivo de!

portüu, acordado por la Junta general de accionistas celebrada, en 11 de diciembre próximo pasado, las

acciones
.

.

.. Título n.o 496 de ES acciones, números 4536 á 4MO

» »491 de 1)>> »

.

4541» 4545
,

J)>> 864 de 5» »6406» 6410

» » 1200 de 3 J) » '7'134 » 7736

J) » 1436 de 3 J) J) 8U2 » 8U4

,

'
'

1J» 19U de 1» » 9'!1St

» » 1997 de 1 J) » 9305

» » J998 de 1 J) » 9306

» J) 1999 de 1» » 9307

» J) 2000 de 1» » 9308

JI » 2001 de 1» » 9309

» » �2�3 de 1 >1 » 9531

» » 2U1 de 1» » 9719

,

Total. . 29

Y transcurrido con eseeso el plazo que al efecto marcan los estatutos sociales, la Junta de gobierno, en

'Uso de la facultad que le conceden el artículo 3� del reglamento, para la ejecucion de la ley de 28 de

enero de 1848 sobre las compañias mercantiles por acciones, y el artículo 17 del reglamento social, de

clara nulos los títulos de dichas acciones, los cuales serán reemplazados con otros duplicados y vendi

dos con arreglo á la ley. Barcelona 14 de julio de 1860.-Por acuerdo de la Junta de Gobierno.-EI secre-

tario, Santiago Gubern. 3

-Ayuntamiento constitucional de Barcelona.-Habiendo solicitado permiso D. Miguel Ros para cons

truir un horno, con destine á tostar huesos, en una casa del barrio de Bostafranchs, cerca de la calle �e
Sarria, los vecinos mas inmediatos podrán acudir á la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, desde el día

15 al19 del corriente, ambos inclusive, de doce á dos de la tarde, para los efectos del artículo U8 de

las Ordenanzas municipales. Barcelona 14 de junio de 1860.-P. O.-José María Ferrés, secretario habi-

litarlo. '1

-Empresa del ferro-carril de Barcelona á Mataró y Gerona.-Hablendo el gobierno de S. M. otorgado á

favor de esta Sociedad mancomunadamente con la de Barcelona á Granollers y Gerona, la concesion pa

ra prolongar la línea desde el punto donde deben empalmar en la Riera de Santa Coloma de Fl,lrnés, has

ta la ciudad de Gerona, y dispuesto que el primer dividendo de las acciones suscritas sea del �1} por

ciento; la Junta Directiva ha acordado que los serio res que se suscribieron por un número de

aCCJOneai8
para la línea de Arenys á Gerona, y no lo han veriflcado para la construccion de la seccion de Areny�

empalme, efectúen el espresado pago, desde el 25 del corriente al5 dejulio próximo, escepto los dlas

festivos, de las diez de la mañana á las dos de la tarde. en la tesorería de esta Sociedad, que está á

cad�gode D.l'tliguel Biada, sita en la plaza del Duque de Medfnaceli, núm. 1, cuarto principal; en iguales
las

realizarán el pago del noveno dividendo y de los anteriores en que estén en descubierto los seriores ac

cionistas que han contribuido á la construccion de Arenys al empalme. Barcelona 15 de junio de 186,0.-
'p. A. de la J. D., José Maristany y Triay, secretario.

'1
.

-Disuelta Sociedad Barcelonesa de socorros mutuos para el reemplazo del ejército.-La
Comlsion

nombrada en la última junta general celebrada el día 3 del actual participa á sus representados hab:r
l'ecibido de la Liquidadora la cantidad de 3,693 rs. vn., de la cual' deduciendo 93 rs. vn. para gastos

e

anuncios y demás que pudieran ocurrir, y cumplimentando el acuerdo de la indicada junta ha compra

do treinta billetes enteros de la Lotería moderna correspondientes al sorteo que ha de verificarse en

Madrid el 28 de los corrientes.
'

Los números de dichos billetes son los slzutentes :

"Dle_z hítletes-que comprenden desde �1,��1 á 21,230 ambos inclusive.
'Id. . -. • . . Id. • �6-,131 á'16,HO »

Id. . . . . . Id. • 30,3G1 á 30 370 <.»

narce¡ona ti de j¡¡nio de 186Q.-LaComision.' ,
"
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-La Masnouense de seguros QHlrftimos.-A fin de enterar á 109 señores accioll�sta8 .de la Real órden de

�tj de ..bril OWlUO, espedida por el mtníeterro de Fomento y comumeada ála Dtrecclon por el E!'Icelen

tisimo Sr Gobernador civil de la provlnclav se convoca á Junta l!Oneral estraordinarra, la cual tendrá

lugar en el local de léI.� oflcinas de'p"tH Sociedad. carie de los Cambios nuevos. n. 15, cuarto prmcrpal. el

d.a 12 d('1 próxuno julio. a In" des ele I�,. tal de. t.os señores acciOOl"ta¡; con cerechó de .<lsistencla á di

eh" Jur.ta be servrran n<),,¡¡r á fj"Lá secretaría en los dras no resuvos, del 4 al JO. á recojer la,; corres

pondientes papeletas de entrada. sarcelona H de junio de l�(lO.-P< A. de la J. de G.-ldanuel Viñoly,

Ilecretario.·
3

-'Íocip dad carbonífera "La Aurora.»=La Junta Directiva de la misma. en sesion de ayer. acordó cele

brar Junta general estraordmarla el 15 del actual, á las siete y media de la tarde. en el salon del �remío

de BeveuIedores. ele esta ciudad. sito en la plaza del Pino. n. 3' para tratar asuntos ímportanttsimos á la

misma. Barcelona j de junio de 18GO.=El secretario. &hírcos llovira.
8

-Socwd'HI minera "La C"t,llaoa cn!'!Jo'11'l·era').-Hahlendo ucordado la Junta directiva exigir un dividen

do pasivo de ocho nA¡¡le:.- por acciono se previene á los señores acolonlstas se sirvan sattsracerío desdo

el15 al ¡jll del eurrteute mes. en el despacho ele la Sociedad. sito en la calle de la Palma de S. Justo, n.j ,

piso �.o Barcelona 1.° de junio de ll:)till.-Juan Cotl, secretario. \)

-:'Ilaviera Catalana do seguros maritimos.-Ilireccion.
- En cumplimiento ele lo dispuesto por el Ex

ceíenusuno señor Gobernador civil de la provtncia, y á Iln de que los señores uccrontstas de esta Socie

dad se enteren de la Real orden de 't!) de abril úllimo, pun.Icada eu el « Diario" de esta ciudad el!l del

pasado mayo, esta Direeclon, de acuerdo con la JUli.ta inspectora de la Compañía, convoca junta general

estraordinaria de acclonlstas para el domingo Hí dejuiio próximo. á las diez de Sil mañana . en el sa.on

de la Lonja. para que la concurrencia ptJGdCJ ser mas numerosa, atendida
la importnncia del objeto. Los

señores acctouistas con derecho de asrstcncia se servirán pasar á la" oücínas
de e::.t<,l Direcciou á reco

ger las papeletas de eutruda, en los días 1 n, JI, I� Y l'J del referido mes dc julio. Barcelona 6 de ju! io de

1860.-1'0. acuerdo de la Dtreccíon.e-Et secretario. Nicolás Bernabeu. "

-Ferro-carril de Barcelona á zaragoza.-Siguiendo los-trabajos ¡ TI toda la línea hasta Zaragoza confor-

me á Jos contratos celebrados, la Junta de gobierno. con arreglo al nrtículo S.o d-e los Estatutos, ha acor

dado. se haga erectrvo el pago del '!il t1ividendo pasivo de 1¡ por 0[0 de las acciones de esta Socipuad; en

su
vlrtu.d los señores accionistas que no lo hayan satisfecho, se servirán efectuar su pago desde el 11

del corriente at iu de julio próximo eu las oficinas de esta Sociedad, situadas en la calle de Moncada, nú

mero H, en todos los dias laborables, desde las diez de la mañana á las dos de la tarrle
, y los que Quie

ran hacerlo en Madrid ó en Paris, en casa de los señores Girona y compañia en el primer punto, yen la

de los señores Ad. Marcuard y compañia en el segundo, banqueros de la compañia. Barcelona 111 de ju-
DIO de 1860.-EI Administrador gerente, Joaquín Arírnon. '2

FERRO-r.ARRIL DE BARCELONA A ZAUAGOZA.

:I.a seccion.-De lI$reelona á HiI.lU·8sa: en esptoeaelon,
Kilómetrós en esplotacíon en 1!l5�. • • • • • • • • • 34.

ldem desde 4 de [ulío de 1859.. . . . . . . . •
66

Productos de los días 2'1 de mayo al2 de junio de 18GO.

Pasajeros. . . . . . • • • • • . . . • Duros

Mercaderías, carga, equipage, etc. • • • . • • • • •
"

-

Total. . .

De la misma semana correspondiente aJ año anterior.

.Aumento en favor de la presente semana.
'. "

1'= Promedio del producto kilométrico.. , • •

Productos desde 1.0 de enero de 1860. • . •

2.a seceion.=De Manresa ,á Lérida.

Se ha abierto á la esplotacíon únicamente para pasajeros, haciendo solo un tren ascendente y.
otro

descendente diariamente. Este limitado movimiento ha producido en los dias 31 de mayo al '2 de � unlo
•

corriente:

Pasajeros, equipajes, etc. . . . . . . . duros. 1,260'6n
'arcelona 14 de junio de 1860.-EI Administrador gerente, Joaquín Arimon.

LOTERIA NACIO�AL MODERNA. ADllINISTRACION GENEllAL DE ESTA PROVINCIA.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 118 de junio de 18�0.-Constara de 31,000 billetes al

precio de 120 reales, distribuyéndose 166,500 pesos en l,42!l premios, de la manera siguiente:
1 de 40,000.-1 de 10,000.-1 de 4,OOO.-U de 1,000, H,OOO.-llS de 500, 7,500.-15 de 400, 6,OU,Q.-25 de 200,

1I,0óo.-'!3 de 100, 2,500.-1,325 de 60, 79,1)00.
Los billetes estarán divididos en octavos que se espenderán á 15 reales cada uno en las Administra-

eiones de la Renta desdé el dia 1.0 de junio.
.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público las listas de los números <;lue consigan

premio, üníéo document.o por el que se eíectuaránIos pagos, segun lo prevenido en el artículo
28 de la

Instruccíon vigente, debiendo reclamarse con exhibíclon de los billetes, COnforme á lo estableCido en el

32. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes en el momento en que
se presenten para su cobro.

Barcelona 13 de junio de 1860.-El Administrador general de esta provincia, Manuel de la Cámara.

- ----

,

Pa.te :rellgioga •

.

La Jltre. y Vbte. Congregacion de Nuestra Señora de la Buena �fuerte, instalada en la Iglesia de San Fe

hpe Neri..I�racticará hoy viernes, á las siete de la .tarde. los eiercí cros de instituto, en los qua predicará
(ldel Santláímo Sacramento» el Rdo. D. Ramon Mana Camps, Pbro.; concluyéndose con la solemne y de
"ota

procesíon, bendrcion y reserva de Su Diviná Majestad.

,
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•

"oy, dla 1ft, en la iglesia de r9ligiosas de Nuestra Señora y Enseñanza se obsequiaré al Sagrado Ca·

razon de Jesús Con los siguientes cultos:
Por la mañana, á las diez, se pondrá de manifiesto SU Divina

lH¡¡jestad, y se empezará el oficio que cantará
la, Comunidad, predicando en él, el Rdo. Dr. D. Ant.onio

ür-huet. Pbro. Por la tarde, á las cinco y media,
habrá un rato de oracion mental, luego se- rezará el sa

grado trisagio, después la fstacion del Santíaímo y un acto de consagracíon, é íumedlatamente se con-

cluirá con los gozos al Sagrado Corazon de Jesus y reserva de Su Divina Majestad.
'

,

La lltre. y Vble. Congregacion de señoras de la Buena Muerte, establecida en la iglesia de San Juan de

Jerusalen. tendrá hoy, á las siete y
media de la tarde, los acostumbrados ejercicios de instituto, con es

posicion de Su Divina Majestad, y predicará
«del Santísimo Sacramento- el Rdo. D. Manuel Ribé. Pbro.

La Iltre, y Vble. Congregacion de Nuestra
Señora de los Dolores celebrará, á las siete de esta tarde.

sus espirituales ejercicios, siendo el orador el Rdo. D. Manuel Galí, Pbro••

-

,.

t
D.a Rosa Plá y Bruquetas, falleoió! (E.

P. D).-Sus hijos, hijos políticos, nietos, hermanos, her

manos polüícos y demás parientes, suplícan
á sus amigos y conocidos, á quienes por descuido

involuritarío no se haya pasado esquela de convite, se sirvan tenerle presente en sus oraciones

,
y asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará el sábado, 1ti del corriente, en la ígle

sia parroquial de Nuestra Señora del Pino, á las diez de la mañana. El duelo se despide en la iglesia.

t
D. Miguel de Mayora y de Goldaracena, falleció el5 del actual. (E. P. D.)-La viuda, hijos, herma

nos políticos y sobrinos, ruegan
á los amigos y conocidos, que por omísíon involuntarla

no hubls

ren reclbído aviso particular, que se sirvan tener presente al finado en sus oraciones y asistir al

funeral que en sufragio de su alma se ha de celebrar el sábado 16 del que rige, á las diez de la ma

ñana, en la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor. El duelo se despide en la iglesia.

t
D. Isídro Sicart y Soler, falleció. (Q. D. G. G.)-SIl esposa, hijos, madre, madre política, herma

nos, hermanos políticos, tíos y demás parientes, suplican
á sus amigos y conócidos que por .olvi

de lnvoluntarlo se les haya dejado de mandar esquela de convite, le tengan presente en sus ora

ciones y se sirvan asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará el sábado 16 del cor

riente, á las diez de la mañana, en la iglesia parroquial
de Nuestra Señora de Belen.

I

f

Parte económica.

BAN-OS D'E RIBAS
�Iencargadodeesteesta.

,

,blecimiento ,
Dionisio (Jo.

mez, anuncia la abertura
.

• para el dia 15 de este mes.

A mas del señor médico director, que reside en él, hay tambien un capellan. Se ha procurado introdu

cir mejoras en 'el servicío y en el establecímíento, y para mayor comodidad para la traslaoíon de 108

concurrentes habrá algunas caballerías en Rípoll en la posada llamada del Estudiant á la llegada de los

carruajes deYích para poder ir con prontitud al estabtecímíento. O

BL SB�OR DOI FBLIPE BAILLY, LIQUIDADOR
de la librería central, Perú (Lima), ruega á los señores libreros editores, se sirvan mandarle sns eatélo

gos así corno tambíen sus condiciones, directamente Ó por medio de su corresponsal en Madrid, libre-

ría de Bailly-Bailliére, calle del Príncipe, n. 11.
.

O

CHITRO' CATALAN.
Ci1B&lW ()ÍR()I1LO DE NEGOCIOS, ()A.LLE DE E8()I1DII..LEB8.

\

Inter�8ante •

.
Este Centro orrece á los tenedores de títulos dela Renta pública y de obligaciones de ferro-!larriles,

formalizarles las facturas para el cobro de los cupones corrientes, así como el adelanto de su Importe,

si lo desean los interesados por una comísíon equitativa.
.

Eníiianehe.-Este Centro tiene algunos terrenos para vender. Destinado este establecímíente á ser

un verdadero centro, se ruega á los compradores y vendedores que acudan á él para facilitar
las trad·

saocíones.e-Admíte la defensa de causas y pleitos, cobro de facturas, vales, debitorios , pagarés,
r.«r

cjJ)OS, oblígacíones y toda clase de crédites.=-Toda consulta de dos ó mas abogados es gratUIta.
Q

cualquier asunto que ocurra y no se sepa donde acudir, el Centro Catalan dará razono
5

A L.OS 'SEÑORES miNEROS,: IND,USTRIAlES
�

,

y acr1cultore•.

Análisis de minerales, tierras, drogas, sustancias alimenticias, etc.
()on8ul'tallil químicas á les señores industriales y agricultores.
Precios convencionales y módicos. •

Calle de la Palma de san rusto, núm. 9, escalerilla, piso primero.
o

-CASA DB CUBACIOI,
calle del Alba, n. tri, piso primero. Se

admiten

enfermo.'
á pupilo, �e 9tmm las enfermedades crónicas. �Q'

lID
•

d1�oa [eQW� dO 10 a 1, y por 11& ,a¡lle 4o G a a.

"'_'_'_-
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AYISOAlosFERRO-CARRllESv ALOS FABRICANTES
El señor Baron de la ChAire, plaza Real, núm. 1, Barcelona, ofrece 'lOtl,OOO quintales carbon de «ñam»

lNewcassel), o de brasa (Car,diff) al precio de G reales el quintal, á bordo; y
á 9 reales puesto en las

fábricas, con tres meses de plazo-

Panes de carbón, «flam» Ó brasa á 9 reales el quintal.
(1

BNSANCHB DB 'BARCBLONA.
La agencia general «La Esperanza», plaza

de Palacio, n. 2, bajos, recibe y tiene encargos para la com

pra y venta de terrenos en los alrededores de esta ciudad, destinados al ensanche de ella.

Siendo necesario un centro comun para concílíar los deseos de los compradores y vendedores da

terrenos, y la utilidad general que puede reportar
á los contratistas la reunion de datos para facilitar las

transacciones, esta agencia recibirá cuantos encargos se le hagan para compras y ventas, con todas las

noticias que se puedan reunir, á fin de proporcionar las mej-ores ventajas á unos y otros, conciliando en

cuanto sea posible las exigencias de los contratantes.
i

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS CARBONICAS
DE A.B.GElWT�lWA.

Queda abierto desde 1.0 de junio. El restaurant será servido con todo esmero, economía- "1 prontltu

por el acreditado (ond:sta del afio pasado. ti

BNFBRMBDADBS SBCRBTAS
Las cápsulas peruvianas de

Borrell, curan radical é infali-

• blemente las gonorreas (purga

ciones) y las flores blancas por mas inveteradas que sean. 16 rs. frasco.

El viQo de zarza, de Borrell es el mejor remedio conocido para destruir el venéreo en las

diversas formas en que se presenta, como son: llagas, bubones, berrugas, eñorescencías,
úlceras

de la boca y garganta, dolores, erupciones pustulosas "1 escamosas, etc., etc., "1 además destruye

los funestos efectos del mercurio. 20 rs. botella.

Nota. Todos los frascos y botellas van firmados con el sello de Borrell hermanos, "1 con

uri'prospecto para su uso.

BO&lca d..eBorrell, calle del Conde del Asalto, número 52. O

INTERESANT E A LA SALUD.

LOMBRICES ("11"&8) VERMíFUGO DEL CANADÁ.
Este medicamento tlfn acreditado es el mejor y mas seguro que se ha conocido jamás para.una

pronta operacion, y puede admínístrarse con mas facilidad que ningun otro por ser líquido. La causa

del crecido número de muertes que se nota entre los niños son las lombrices. Silos padres prestasen
la atencion á este asun to, se salvarían con freeuencia las vidas de in!lnitas criaturas.

Dé aquí los síntomas principales: palidez del rostro, Ó un color aplomado, y á veces sonrosado por
bochornos momentáneos; los ojos cargados y empañados; mal aliento y pícazon en la nariz, sueño in- -

terrumpido, despertando á veces el paciente asustado, yen algunas ocasiones aterrido y rechinando
los dientes; el apetito irregular, siendo unas veces escesivo, y otras muy mínimo: hay tambien casos

de vómitos, etc.
..

Unico depósito en Bspáña, calle de Llauder, nümero s, enfrente de la Lonja "1 San Sebastian, Barcelo-

,na. Dodor oJohn 'Viner. O

LICOR PARA TEHIR EL PELO. PARA HACER CAER 'EL P'ELO.�
Depilatorio árabe.

Obra maravillosamente en ocho minutos.

Leche cutanea. ,

Precio.o invento.

Operacion instantánea "1 facllísima.

JIancha8 en Ias ropa••

El dÜlolvente quimico las quita de todos los

tejidos sin alterar los colores mas delicados.

-'

'Verdadera acua deBarcelona.

Quita los granos de la cara, barros (barbsj.blan
quea y hermosea ei cútís. Botica de Tremolada,
calle de Robador. O

CAÑAS-DBCONCHA O SEAN BASTONESoE.MANDO
-,

.4 la "¡udad de Berlin calle de Fernando VII, n.? 113, aJmacen de quincalla de .rol!lé Boniqaetse hallará un completo surtido de estos bastones de concha: loa hn mOJl'�4oa C'OJl pUllQ 40 oro y coa
...

·1'"'_4e Pl$,_TQtro, �ill IUQJllir, <le 119 Ó 1,Q" I'caJe. u¡¡o. ,

. ,

.'

I •

•
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CURADAS POR MEDIO DEL YODÓMETRO DEL DR. CHARTROUlE,

BNPBRMBDADBS DB '¡CBO

PRIVZ.LEGIA.DO (§. G. D. G.)

1.3 ciencia. acaba de enriquecerse
con un descubrimiento f(Ue hará que todas la.

I,er:'lon",s de!lle�Jlel'anzadaH
de curar bendigan el nombre de I!IIlI in\'cntor.

,L� tí-sis pulmonar ,.esa plaga terrible que desafiara hasta, ahora todos, los esfu,er�os de la ciencia

médica. se ve al Iln detenida en su marcha fatal por la medicacion herólca tan -1ellzmenle inventada

por el ür: Chartl·oulc.

'

Esta magnütcacenquísta médica c<.lO,siste
en el empleo del �o�Io, administrado por ,medio de aspí

raciones : gran numero
de ensayos clínicos

en los hospitales civiles y mrütares de Paris
, numerosos é

irrecusables ejemplos de quracíon le hall valido la aprobación y los votos de las Sociedades médicas

mas célebres do Europa, la Academia Imperial de médiclna de Paris y la Academia Real de Bruselas,

Estas aspiraciones de vapor de Yodo, se efectuan por medio de un aparato tan sencillo como ingenio

So que porfiriza el poderoso metaloide, cuyas moléculas, conducidas por
el aire inspirado, penetran

en el seno de los pulmones, llegando hasta las últimas subdivisiones de las vesículas pulmonares'

puede decirse que de esta manera el mal se cura como podria curarse un mal esterno.

'

El mecanismo del aparato permite
administrar exactamente las cantidades determlnadas de Yodo

que el enfermo debe aspirar en cada inhalacion,_segun su edad, su fuerza 'i su temperamento.

Se puede decir que el Dr. Chartroule debe las brillantes curaciones que ha obtenido, tanto á su in

vencion en la manera de administrarlo, como á la naturaleza del medicamento que ha elegido.

l' CICA RllLOS PECTORALES YODADOS
'.

del Dr· Chartroule.

Estos Cigarrillos sirven para preparar
al enfermo á las aspiraciones del yodo por el yodómetro· se

emplean además con un buen éxito constante en el tratamiento de los asmas, de los catarros y de las

bronquitis crónicas. Sella obtenido de ellos los mas satisfactorios resultados aplicándolos sea solos

sea combinados con el uso del yodómetro en el tratamiento de las afecciones escrorulosas.

' ,

I

I JARABE PECTORAL YODADO DEL DR. CHARTROULE,
preparado en la farmacia .aeional,

calle del Faubourg Poi.,1i1Oniriere
,
núm • .f, París"

t
El Jarabe pectoral yodado se compone de sustancias eminentemente atemperantes, íntimamente

combinadas con el yodo puro; llena una doble indicacion '! obra á la vez como antiflogísticp y como

específico en las enfermedades inflamatorias. nervíosas v orgánicas de los órganos pectorales. Los prin

cipios suavizadores del Jarabe pectoral ,!oda4o curan el eretismo nervioso, rebajan la ínílamacíon y cat

man el dolor y la tos; el enérgico tnetaíoíde, hábilmente mezclado con numerosos elementos que cor

rigen su accion sin neutralizarla, conserva todas sus virtUllei y obra directamente contra el principio ó

la esencia del mal.

La esperiencia ha pronuncIado definitivamente su voto sobre el yodo; no se duda ya de los triunfos

inesperados de las aspiraciones yódicas administradas contra la tisis pulmonar. segun el método insti

tuido por el doctor Chartroule. Por consiguiente, el Jarabe pectoral yodado obra en el mismo sentido

que las aspiraciones de yodo, y es por lo tanto el complemento ó el ausiliar natural del método cnar

troule en el tratamiento de la tisis.-Eh los catarros pulmonares, en todas las formas de bronqu tls, en

el asma, etc., etc.: el Jarabe pectoral yodado se admínlstra, con las mayores ventajas, como mediu prin-

, crpal de tratamíento.i--La limpidez. la trasparencía, la pureza del Jarabe pectoral yodado, la ausencia de

todo sabor aspero ó metálico son cualidades que serán altamente apreciadas; la estremada suavidad de

su accion y su perfecta innoculdad lo hacen aplicable á todos los temperamentos, á todas las edades y

á todos los enfermos.

Precios: el aparato yodómetro completo, 50 fr.-El frasco de cigarrillos yodados, 3 fr.-El de Jarabe

pectoral yodado, 5 fr.-El Tratado sobre la t¡si. pulmonar, 7 fr.
NOl'A.-Los pedidos se hacen á M. BLANC, director de la rarmacra Racional. " rue Faubourg

POissonuiere, á Paris.-!'tlo se envian menos de O f.·ascos de {;igarl'lIlol1 Ó .. rrasco" de

"""rabe l,ectoral yod;,do.-rtio se remitirá nin«un pedido que no, vaya acompafiado
de

una letra "Irada sobre Pari.. H

re

VHIBRDO
SU ouraoron en qulnoe dlu sín el uso del merourío, por el tratamlenw

d

d

"

IIr. ,lUoord; enfermedades de la Tlsta, he étioas, esorofulosas y todas las ..

¡ JI más quo se forman en las Tias urinarias. �rtgirSe á la oalle del Conde del .lBaI&o,

D. U. piso 1.·, en ouTa entradá ie balla un memonalíeta: ae recibe de 9 á {, yde � • 8 de 11 noobe, ,

Libro.. además
muy

conveniente á los pad�es
de famili�

proptetaríos y á los señores Jueces ,de paz no le

Manual del tedlldor eatlllan.-�nstruc- trados, pues les dará algunas nociones
del �recbo

clones claras y sencruas, útiles á los abogados y sobre las materias de mas frecuente
ap)¡cacI���nnotarios y propietarios, y necesarias á los Reve- las ramilias, como son las capitulaciones.

matn o

reddos Párrocos de los
pueblos en que no hay no' niales, los testamento� y las

sucesiones IDtestada�
tarro, sobre el modo de disponer y otorgar los tes- cu yos objetos se han índicado mas por

menor

�a
tamentos en los casos mas usuales, y sobre otras los prospectos círcutados.e-Esta obrita e�tá 'PSes
materias relacionadas con los mismos, segun la le- pubhcarse á cuyo fin se admitirán SUSC�IPCI��a
gislaclon vigente en Catalui'la.-Obra aprobada y por este mes al muy módico precio de

c�coen eÍ
reco�endada á los Rdos. Párrocos por el M. I. Se- les por

ejemf'
lar. En esta ciudad se suscr

6

í)8!lenor VIcario general de la diócesis de Vich. Libro despacho de abogado don Fernan�o de QSSó,



de Sto. Domiugo del Ca1l, n. n. piso 3.0 y en la ll

brerla de don J. Subirana, plaza de la Constituclon,

en donde hay prospectos con la llsta de señores

oomisionados en todas las cabezas de partido [udi-

CJal de Catalul\a. 9

.vI.1I00.

Se�lUpliea á D. Bamon Tillarranea, del

comercio, tenga la bondad de avistarse con el Re

verendo Cura-párroco del Cármen, á la major bre

vedad posible, para tratar un asunto de impor-

tancia. 1�

Se desea hallar 1:10 pi.Nito pequéiío, de

precio un reales mensuales. Dará razon el .memo-

rialista de la calle de Jaime I, o. 11. 1'!

En la Darcelonetase prestarán de t.,•••

á 3000 libras; informarán en la Agencia Catalana. 1
---_..

.._-----_.

Se prestal'án sietemil durosal O por 1.00

sobre hipotecas en Barce ona. Darán razon en la

calle de Amargós, n. '10, piso �.o, izqu�rd_�2_

I1ll tenellor de libros que tiene las tardes

libres, desea ocuparlas en llevar 10i libros, cor

respondencia y demás que ocurra, por un salario

módico. Darán razon en la calle de Capellanes, n. 3,

pISO 3.· 8

BarlJero.-Se necesita uno para .ábados

y domingos. Calle Mayor, n. 4, en Gracia. 1!

En ea salon de 'peluqueria de la calle de

Escudillers. n. 33, piso primero, se necesita un de-

pendiente barbero para dias festivos. a

Barhero.-Se neeesi'a uno para _&atlo.

y domingos. Calle del Oli, n. 14. 1!

(;aAaD de hu�.p ,.,.de••

Se dNJCa u 110 (. do .. caballeros á tOllaasi.

tencia por un precio módico. Darán razon en la ca-

lle de !tull, n. 3, piso i.· 2
- ---� -

--

En la eonOtería de) If.iceodarán ..azon de

una casa particular que admitirán á un caballero ó

un matrimonie sin famIlia con toda asistencia. 2

F.n nn primer piso y en paral:e céntrico

se desea hallar uno ó do- caballeros, con toda asis

tencia ó sin ella. Darán razon en la calle de Escudí-

Ilers, n. !l. 6

En un fIIegul1(lo piso c2e la Rambla hay

dl-ponlbles dos satas con alcoba bien amuebladas

para UIlO Ó dos caballeros. ó bien un matrimonio.

dándoles torta asistencia ó sin ella. Dará razón el

couOtero de la Rambla de San José, n. 13. 6

-"en.as.

lWo mas xinxallJ.=Sin nece8h'atl de des

montar ningun mueble, Sin manchar ni perjudicar
en lo mas mínimo, se puede ltmpiar cualquiera
habitacion de este insecto: á cuatro y medio reales

vellon botella, suficiente cantidad para esterrmnar

toda polilla y huevos aun que haya á millares.

Unico depósito, calle de Roca, n. ili. tíenda.rstta al

lado de la fuente de la PuerLa-ferrisa. t;

En la calle !Wue.,a de San !Francisco, n. 8,

piso primero, se vende un caballo maestro.de tiro,
de raza anglo-normanda. de seis años, bonita figu
ra, manso, blando de boca, fuerte, nueve dedos

sobre la marca, y sin licia ni tacha de ninguna es-

pecie. 5

8-'OM BAS
hidráulicas con Reaí-;ri�i)-�gio e-�-
clusivo á toda solidez y adelanta

dos resultados, para Jos industriales, des�gües,
}l�ques • riegos y uso doméstico. Calle del Mé<:lio-

día, n.o 16 , cerca de atarezanes. 5

,.,..
..

�
-� _.-

55'1"
,... Se "enden "i".s, puertas y "entanas, en

la calle de Egipciacas, n. 9. 6

PilO ORAS DE MORISON
Depósito de las

legítimaSj
calle de Llauder, n. 4,

Barcelona. Esta calle está a pié de la bajada de la

muralla de Mar, frente de la Lonja.
El agente general del Colegio Británico de Lón

dres, Ramon Cuyás.-Reus, Dr. Andreu.

Nota.-No confundir las legítimas con otras muy

bien falsificadas y que se oCrecen á bajos precios. 6

PllDORAS CAUVIN
Este purgante y depurati

vo vegetal está autorizado

en Francia, y es popular en

Europa desde 1790, por su

fácil uso y eílcacla univer

salmente patentizada con

tra las enfermedades de la

sangre y de los humores,

estreñimientos, flemas, bilis, gastri tis, jaqueca, as

mas, catarros, obstrucciones, escrófulas, etc. Pre

cio, 2 francos en Paris, botica del señor Cauvín,

nlace de l' Arch de Triomphe, núm. lO.-En Barcé

lona, Martí y .A.rtigas, y en toda España y colonias

lilpai'iolas, en las principales farmacias. 7

SELFACTINAS��I��
de las mas sólidas y modernas, del constructor

Platt. Darán razon en la calle de San Gerónimo,
núm. 18.

,

MA'QUINA 'DE VAPOR. v!�1e
que funcione, de to caballos, á mediana presion,

muy sólida; con dOS calderas y todos sus acceso

ríos. En la calle de San Gerónimo, núm. 18, darán

razono 6

MA
EU

e H. AS �en.
zino-Borrell

, para

r� • quitar las manchas de

toda clase á los tejidos de seda, lana, algodon y

terciopelo, sin alterar el color. 8 rs. frasco. Botica

de BorreJl, calle del Conde del Asalto, n. 52. 6

SOSA REFRESCANTE. ����oIIJ!S�¿:�
rell, calle del Conde del Asalto, n. 52. 8

En la fábrica de .... idrio de -Villanueva y

Geltru se venden botellas p-ra.gaseosas y cerve

zas á !O reales arroba: y toda clase de botelleria

para esportacion y consumo, á precios convencio-

nales. U

Piano-e de lanee, de l'ari�8 clases, para

vender. Trás del Correo, n. 3, piso 1.0 3

RO PAS H Ee H AS �ie��npe:r�scea�
ballero. Fonda del Falcon, cuarto n. 6. 12

En la caHe de Cirés, n. 114, eieuda,
�ará.n

razon de un buen jaco para vender: advirtiendo.

que no se tratará sino coa el comprador. L�

Se ....ende una tienda de barbería, bien

acreditada. Darán razón en Gracia, calle de Buena-

vista, n. 17, tienda de hilos. H

•
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Parte come.elal.

e 1111108 corrientes dados por la Junta de gobierno del Colegio de eorredores leales de oambios de 111

plaza de Barcelona á 14 de junio de 1810.

Lóndres á 90 d. r. 50'50 d. p. un pro p.-Parls' 8 d. v. !S'" p.-Marsella lS'U p.-9énova-lIadrld
á 8 d. V. 318 d. d.-Cádh: 11-2 d. d.-Sevilla 11! d. d.-Málaga 11' d. d.

- Granada SI' d. d.-BUbao par d.

lantander d. b.-Murcia 31' d. d.-Alicante d. b.-Va:lencia lit d. b.
- ZaragoJ:a par d. -Corulla

Sí' d. d.-Valladolid 11' d. d.-Almerfa d. d.-Tarragona d. d.-Reu. d. d.- Palma 1)1. d. d.-

lerona d. d.-L6rlda d. d.-Gibraltar d. d.
.

DICTOS PUBLICO'. Opera- Obser·
,

Dla. Papo oiones. noloDet.

/

.,

Sal'

CoOlpra.,-
Deuda del per.onal, yales reales y tOlla

clase de papel de Estado. Se compran á cambios

ventajosos en la plaza de San Justo. núm. 1, piso

tereero. Se advierte que no es agencia. 12

Retorno••.

Diariamente lIale de la e.tacion de lIIar

torell para Collbató á la llegada del tren de las 1) y

media de la mañana, el cómodo y lujoso ómnibus

de Pedro Bacarisas, y regresa de Collbató á Marto

rell á las cuatro de la tarde. El precio es 6 rs. vn.

por asiento. Los sugetos que quieran tomar burros

para pasar al Monasterio. se servirán
avisar á cual

quiera de los despachos con un dia de anticipa

cion. Por la vía de Collbat<t se adelanta una hora la

llegada al Monasterio á la via de Monistrol.-Los

despachos están situados: en Barcelona, calle de la

Ilnion
,
núm. 3, nenda de muebles; en Collbató,

fonda de las Cuevas 6 de Bacarisas; y en Monserrat

en el mismo Monasterio. Los que deseen .visitar las

cuevas podrán dlrígrrse á la fonda de. Bacarisas,

donde se les facilitarán los guias y demás necesa-

rio al efecto. 4.

Alqullere••

En. la calle del "onde del "-salto, nÚM. 3,

confitería, darán razon de una casa que alquilarán
una habitaclon á un caballero. 2

En la calle deDerenguer el yiejo n. 8, es

tá para alquilar un tercer piso grande, con buenas

vistas, agua de pié y gas en la escalera; además un

aímacen grande y claro que puede servir para cua

dra ó lo que se quiera. Darán razon en el piso.1.
o

8� ,:,I�uila la fábrica de eurtidos, muy
clara y ventilada, sita' en esta ciudad, en la calle

del Rech Condal, n, H. En la misma darán mas por-

menores. 6

Haypar. alquilar un tercer ,,¡so en la

Rambla de San José, n. 33. En el piso numo �,darán
razono 1!

Se alquila un pi�o tercero bastan.te ca

paz, que tiene contigua una sala de 200 palmos de

Iargo por 30 de ancho. Darán razón en la calle de

Sadurnf, n. 13. 12

En el pueblo l'fuCYO, calle de San Pedro

del Taulat, hay �ara alquilar
la casa núm. 111, pro

pia para vaquería. Dará razon el carbonero que ví-

ve en,el núm. 62 de la misma oalle. ti

En la calle de la Puerta del .&ncel, n. as,
hay un entresuelo para alquilar. O

"

.

/

rttulos al

rorlador
del a p. o. consolidado.

tltulos de 3 p. o. diferldo.,. • • • •

Imetes de oalderilla. • • • • • •

\

IlDoo de 'aroeloaa•• • • •

.' Capi\al.

• I,t.. r••

.'

,

DAMA.seos.

.Je alquilan en la bajada de Viladecols, tienda.

Está l)ara alquilar un hermoso piso. In
formarán en la calle de la Corribia, núm. 7, piso

principal.
-

,

En la calle de Dot, n. 8, con salida á la

de la Mare de Deu, está para alquilar el piso prin

cipal y un almacen de cuatro puertas y mucha luz

el cual tambien se alquilará por separado y puede
convertirse en tienda con su correspondiente ha

bítacíon. Informarán en el entresuelo de la mis-

ma casa. O

Está par. alquilar dentro de esta clJ�i
tal. un local cercado de mucha capacidad, propio

para depósito de carboll de piedra, maderas ú otros
artículos.-Darán razón en la calle de Ferlandina,
núm. !8, fábrica. . 4

Se alquila junto á la Rambla de Estu·

dios una habitaclon compuesta de un piso 1.0, en

tresuelos y bajos. El piso 1.° contiene cinco salas

con cinco dormitorios: el entresuelo, cocina, co

medor, cuartos para criados, jardin y un despacho
con puerta independiente; y los bajos, lavadero,
con agua de pié y almaceno Darán razon en la boti

ca del Buensuceso. en la Rambla de Estudios. es.

quina á la calle del mismo nombre. 1)

-

Pérdidas.

¡¡; Se ha e8trayjadoel segun.o octavo de bi

llete, que debió celebrarse el U del actual, número

l!,OO�. Se suplica á la persona que lo haya ancon

trado se sirva devolverlo en el estanco de la calle

de Assahonadors, que en caso de salir premiado se

le gratificará. 1 \l •

El que haya encontrado un brazal&te de

plata que se perdió en la tarde de ayer, desde la

plaza de S. Sebastian á la Rambla, y se sirva devol

verlo en el tercer piso de la casa número 15, de la

dicha plaza, además de agradecérsele se le dará

una competente gratiflcacion. 9

Sesuplica á la persona quehnbiese ha

llado un boton de pecho con un diamante-rosa, de

regular tamaño, que se ha estraviado dentro de es

ta ciudad. 10 devuelva á la casa n. 4, piso 3.0 de la

calle de la Palma de S. Justo, donde se le dará una

buena gratiacacion.
2

Se ha perdido una. perrita faldera de

aguas. Se dará una buena granñcacion á la persona

que la entregue en la Rambla de Sta. Madrona. nú-

mero �6, piso 1.Q �

p. O. valor19'

39'11J

n'as
) ,

ACCIOlOl.

Desem·

bolsado.

.t p_ o.

.
.

88 Ir; •

.
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caja Baroelonesa de desouentos. : : &,000 H. lO,. o. .&Ji5 SS'ISO '.

lOOiedad Catalana general de CrédUo.. 1,000 rs. lO p. o.
• �

38·! 31'15,3'1,50

Crédito MovUiario Barcelonés. . • • • 1,000 rs. 80 p. c. 10 '1;) 11'
,

,

Caja Catalana industrial y mercantil.. 1.,000 rs. lO p. o.
• ,

28 ,tb'50,'28'iO

Comp. Barcelonesa de segurosmarítim. ·10,000 rs. l'! p. c. 3'. 3"1') '. "

Compaftia Catalana general de seguros. 5,000 rs. 10 p. c. i'2:¡ ,'1i0 '.

Idem Ibérica de
se�uros.

. • . • 5,600 rs. 10 p. c.
' ,

2·50,
•

Fer.-car. de. Bar. á Grancllers y Gerona. 2,000 rs. Todo. 72' '12'10
"

Idern idem idem..... 2,000 rs. 'Todo.
' ,

9�'.

Fer.-car. del Centro, seco deMartoreIl. . 2,000 rs. I
Todo. 84,' IW50

"

,

Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.. t,OOO rs. .3"'p. o. 'i$' 75 1i0 '.

Ob. del fer.-car. de Bar. á Ger. 8. 00.3' I,008'-rs. Todo.
•

• •

•

r.

Ob. del fer.-car. de Bar. á Zar. B.l j.1S8. 'lOSO
rs. Todo.

• • •

•

Dlohas. Emision de dioiembre J enero. , 006 rs. Todo. fl9· 89 15
"

Dichas. Emision demayo.. . • . !.eoo rs. Todo. 86"75 87
'

,

Canal de Ilrgel. . . . . . • . $,000 rs. 95 p. c.
' ,

6i',

sociedad mlDera el Veterano. • • • ,

.,

3.50,ar¡ duros un�

Reseña de la Bolsa del dia U de junio de 1860.

El consolidado ha presentadopocas oscilaciones, no alterándose apenas su cambio, D�

obstante de haber sido en buen número las operaciones realizadas, lo que ha hecho que n�

presentase animacion la Bolsa, sin embargo la mucha firmeza qu�
se notaba en su curso

cerrando con dinero á'49 y papel á 49'05. En la diferida las operaciones eran en menor ni

mero, sosteniéndose su cambio entre 39'l5 y 39'20.

Accio�l.

Continúa el movlmíento en este mercado, siendo muchas las operaciones que se realiza!

y combínaclones que se verifican, de manera que podemos decir que la especulaeíon se OCt

pa asiduamente en los valores- que se cotizan, efecto de que pasada la última crisis se este

blecen las diferencias entre la diversa índole de los negocios que las sociedades tienen, únic

camino que podía tomar el mercado para verificar la reaccíon justa que ha tiempo reclamé

bamos. El Banco de Barcelona quedaba con dinero á 88 y papel á 88'25, mejorando su tipo el

25 céntimos de la cotizacion de ayer. En la Catalana de Crédito es donde está concentrada I

contrataclon, siendo casi Imposible seguir paso á paso los movimientos y distintas tender

cías de su cambio, dando diariamente por resultado el cerrar con buena diferencia de can:

blo respecto de los anteriores; así que se ha negociado á 86 en el Bolsin de la mañana, par,

cotizarse luego á 36'50; aumentando despues las demandas, ha tenida- operaciones á 37 en 1,

plaza, negooíándose á 38, para descender de nuevo á 37'25 y cerrar con dinero a 37'50. La C�

ja Barcelonesa apenas ha ocupado la contratacíon, no habiendo presentado operaciones qb

sepamos, hallando dinero á 36'25 Y papel á 36'50. La Caja Catalana se ha negociado á 28, ele

vando despues su cambio á 28'50'y cerrande despues á 28-40. El Moviliario Barcelonés ha da

do lugar á alguna operacíon á 10'75, quedando con papel á. 11, y la Sociedad Valenciana d

Crédito y Fomento tenia dinero á 31'75 ypapel á 32.

En las acciones de seguros las escasas operaciones que han tenido lugar apenas ban al

terado sus mínimos cambios, así que la Barcelonesa quedaba de 3 á 3'25, la Catalana de 4'2

á "50, la Ibérica á 2'50 y la Aseguradora á 3.

En ferro-carriles continuaba aumentando el número de demandas, lo que hacia intere

sante su
curso;

en el que eran muy escasas las ofertas, quedando el de Barcelona á Mataró
'

Gerona á 87, el de Barcelona á Granollers y Gerona, de 72 á 72'10, el del Centro á 54 dinero

y solo papel á 54'50, Y el de Barcelona á Zaragoza ha dado lugar á un regular número di

operaciones entre 75 y 75'50.
.

En las acciones industriales continuaba la demanda, en la España á 95125. La Fabril tenu

dinero de 82 á 82'50, la Industria de 68 á 68'50, y la Comercial de 6 á 6'50. .

El Alumbrado por el nas no ha presentado variacion, quedando de�111 á 111'50, sin opera

ciones; las acciones del Veterano se han pagado á 35, y el Canal de Urgel se ha negocíadt
hasta 6i. En las obligaciones sabemos operaciones, quedando las de Granollers á 92, las di

Zaragoza, enero, de 89 á 89'25, las de mayo, de 86'75 á 87, Y las de julio, á 90'50; cotísándos

laSlde Návegacion é Industria á 94.

_

El mercado en general se presenta en buen aspecto para la generalidad de valores; y con

signamos eon sausraccíon, que no obstante el mayor desarrollo de la especulacton, es esca

semente solicitado el dinero á préstamos.

BOLSIN.

Con muy pocas operaciones queda el consolidado á 49 á las 9 y media.

Sin varíacton los demás valores.-F. B.

El8ecretario de. la Bedaccion, MBLCBOll AtIO.

•

..

•

Vigía de Cádiz del 10 de junio.=Observaciones marítimas: Pasó al O. un vap., y al Estrecho otro 'Y u
'

goleta ......Ha salido: Gol. ing. Bárbara Oohen, con sal, para Terranova.

I
Observaciones meteoroI6g1cas.=AI Orto. SSO. fresquito, claro 'Y nublado.-A las U. O. Id., claro 'Y ce

ages.-Al Ocaso. OSO. td., chubasCOSmUllevel'.

•
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.lBERTUl.1S DE REGISTRO,
-, . t: •

VAPORES--CORREOS DE A. LOPEZ y COMPARIL

•

/

.' r.

'.nlolo de gran velooidad en oorabinaoton oon 108 ferro oarrües del lIoditerráneo. e3paftol-rranO"

Para Aliea.&e.

rodos 108 miérooles�� las tres de la tardé. .: • •

Para••raella. I

'

,

Todos los jueyefl A las cuatro de la tarde.

tos "'.pore.M.drld, oapltan Carrlcarte; IUieante, oapítan Rive(t>; ,lIar.en., oapttan laster

tan acreditados y favoreoidos del público por
la exactitud y rapidez de sus viajes, son los que prestaD

.ste serviclo: admitiendo cargo y pasajeros.-Nota, La carga debe entregarse los martes por la manana.

�on!!gnatari�
D. D . .Ilipol y oompania, plaza de las Ollas, n. 1, all.ado de

Palao_lo_.
_

V1PORES:.CORREOS DE LAS COMPARtAS CATALANAS REUNIDAS
De Cádiz para Santa Cruz de

Tenerlfe. Puerto Rico y Habana. Saldrá el 12 de julio pró

xfrno el vapor español Ter,.su capitan don Ignacio Soler; admitiendo carga y pasajeros. Se despacha en

es¡'a por 108 señores don Pablo M. Tintoré y compañia, plaza de la Constitucion. O

,¡

VIACE DU ,RBCRBO A IAHQN.
El nuevo y hermoso vapor de grande velocidad el Cat,alán, su capitan don Pedro lUercadal saldrá

dE) esta el domingo próximo 17 del corriente á las seis de la tarde. y regresará de dicho punto ei jueves

siguiente. Admite solo pa.sajeros. Se despacha por don Franclsco-Novelle, pórticos de Xifré, n. 11. 1
•

... _�

¡

PARA VALENCIA Y EN tOMBINACION
·

CON EL FERRO··CARRIL HASTA IADRID.
El nuevo Y hermoso vapor de grande velocidad el Catalan, su capítandon Pedro Mercadal, hará dos

viajes semanales del modo siguiente:

Salid.. dc Barcelon.. Salidas de -Valencia.

Martes y viernes á las doce del día. Miérc.oles y sábados á las cinco de la tarde.

Direocíon y despacho, pórticos de Xifré, núm. 8, bajos. _

_ Agentes de carga: Sres. Frígola y Caries, calle de Ases, n. 1.--8re8. sucesores de B. Solá Y Amat, p6t.
ic.ol;! de Xilré, n. H.. 1�

El aCl'edUado y hermoljo vapor e.pañol de ;-ran velo�idad

"
,.

EL EBRO,
"

,

de bíen dispuestas y lujosas cámaras, saldrá para SiLjes. Víllanueva , y T�l'fagona el domingo '7 d�l ac
tual, á la& cuatro de la mañana, regresando el mismo dia y naciendo fas mismas escalas, admite solo

pasaieros',
,

Para' Sitjes, Villauueva, Turragona, Amposta y Tortosa, saldrá el lunes is cer mismo, á las ocho de su

mañana; admitiendo solo pasajeros. Lo despacha D. Juan Artigas, caUe de Gristma, n. 15, PisO. 1.° 1)

..

•

"apor español el Dertolllense,

su oapitan D. Ramon Escardó.

Sa'ldrá de este puerto todos los martes, á las

eluco de la .mañana
, Ptlr� Sitje",. Villanue

••
, !.....a�op., !lmpo�t.. r 'f�rto"lI\, regre

sando los J'uevés, y para Ta'rragona y eNea

ItlIf �,nt.��",ed�afll los 8á�adosl á las ocho de la

mañana, para regresar los domingos. Se despacha
por D. Vicente Graú, calle de Asés, n. 3, y lén la

agenoia de la plaza de Palacio, n. 7. 15

P.... Tarr"¡;oaa eOIll eNeal" eu 8i&Jea

y "manoe"""

Saldrá todos los domingos y jueves, á las siete
de la mañana , el aqI;ed\tado vapor españo¡ de
grande velocidad Indio, y regresará de Tarra

gona, con las mismas escalas, todos los martes y
viérnes, .�J�s. nue\í� <l� l,a misma,¡ �dmiti!\lldo car

(0 y pasajeros. LoOe9t>achan los Srés. Nícolau y
capo, {I6�1!oos de líf�é, n, U. n

•

,.
'.

..
.l¡

.

,

,
,

_.

Linea hispano-inglesa.

Para 'ValelÍcia
t Alieante, Cádiz, "igo, Co

rdila y Lheu'IJOol; admitiendo carga para

Se,.. ilhl. .

Saldré el domingo 17 del corriente. á .las nueve

de la mañana. el váltOF �"'n¡;,iiol dehélice de 19M

toneladas, Ebro, su capttan dcp Juan Molills; M

mínenüo carca y pa
..ajeros. Se despacha por

los

señores don Pablo M. Tiutoró y C.", plaza de la Cons-

tltucion. 1)

Para San Feliu, Palam6s, Rosas

. ..,
y 1IIa'·Hella. .

,
,

Saldrá

rara
dichos puntos el vap,911'! 'l'afr'Jco

nen�e e martes próximo. 19 del corriente; á las

ocho de la mañana en punto; admite pasajeros ..Y

carga solo para Marsella. Se despacha en 10l! pórti-

cos de Xifré, n. 8, bajos.
6,

c-
--,

j .;.}
'"

")

.

, •
'

" ��F", la ,.���pa: 1', .)
-� .• (

Saldrá á nl�dtados (tel presenle JUnlO ta {rasata
'
..



ParaMontevideo y Duenos."ires. pepro A. ROZO; aam�lltll.lUU CllcK<;t y pasajeros. se

Saldrá á últimos del presente mes la corbeta es- despacha en el escrítorto <te Bohigas, pla;sa de 18&

paftola Mereedita, capitan D. Bartolorné Roca. Ollas, aí íado de PalaQlo. 12

Admite solo pasajeros para dichos puntos. 1

Embarcacione.llegadas á este puerto desde el medio"fdla hasta 8l anochecer de ayer.

De guerra española.
De Cartagena en 3 d. corbeta Villa de Bilbao, de 30 cañones y ,30� plazas, su comandante el capitan de

fragata D. Juan Antequera.
Mercantes id.

De Valencia en � d. laud Acela, de 69 t., p. Vicente Miguel, con 850 carneros á don Félix Guardiola.

De Tetuan y Alicante en 3 d. vapor Tharsis, de 3!3 t
.•
c. don José Gibert, con pertrechos de guerra y

!9 pasajeros. Consignado á los señores Bofill y Martorell.

De Cuba en 45 q. corbeta Mmen:a, de 205 t., o. don José Barceló, cou 121 bocoyes ron, 204 barriles, �

c�as azúcar. 150 sacos cacao, 50 id., 1 barril café, �6 serones cera y 5 toneladas palo fustete á los seño

res Clot hermanos, 2:2 bultos tabaco, café. etc., á varios señores,

De Nueva Orleans y Málaga en 52 d. bergantín Atalayador, de 265 t., c. don Mateo Pagés, con 225 balas

algodón y 8,200 duelas á don Sebastian Soler.-Queda en observaeion.

De Valencia en .t0 h., vapor Catalan, de 55 t., c. don Pedro Mercadal, con 6 baltos paños á don Ignacio

Vieta, 25 sacas lana á don J. P. Canal, 17 cajas sedería á don J. Quer y compañía, {\ balas seda á don P. Bo

higas, 1 caja abanicos á don Francisco Gispert, 8 bultos equipaje a los sei'l.ores Solá y Amat, y tl� pasa-

jeros.
-

De la Habana en 45 d., corbeta Anlta, de '!53 t .• c. don Felipe Fenech. con '5 fardos cera á don Anto

nio Puigoríol, 11 bultos esponjas, libros, etc., y 24 cajas tabacos á don J. Soler y Casalles, U bultos cobre

viejo y 11 cajas laton id. á don B. Frol, 1'! id. tabacos y 2 estuches azúcar á los señores Gironés y com

pañía, 6000 astas y 96 tercios carnasas á don Antonio Ribas, 11 �ardos cera y 2U cajas azúcar A don An

tonio Renom, 118 id. id. á don Joaquin Regás, 119 id., 9 bultos cobre viejo, 70 quintales palo tinte á don

Juan Bspaña, y otros electos á varios señores.
"

De Móbila en 46 d., fragata Floridablanca, de '63 t., c. don Buenaventura Solá, con 530 pacas algodón
á don Rosendo Noriega, 150 id. id. á los señores Serra y Sobrino. 1110 id. á don José María Serra, 235 id. Y
3600 duelas á la órden.

De Sevilla, en 9 d., místico Catalan, de 71 t .. C. don Francisco Bosch, con 118 sacas Jana á don Pedro

Bohigas, 50 id. á los Sres. Miarons y Doria, 61i herpiles trapos á don Juan Almirall, 27 id. cortaduras de

papel A don Bartolomé Costas, 50 quintales cobre á don Juan Serratosa, 20 pipas aceite y 360 fanegas tri

go á don Antonio Gibert y Cisneros.

De Ciudadela
..
en 30 horas, pailebot Norte América, de l8 t., p. Antonio Moll, con U bueyes, i baules

calzado y 6 arronas turron á don Cristóbal Taltabull.

• De Alicante y Tarragona, en 3 d., laud Leonor, de 26 t., p. Vicente Riera, con 600 fanegas trigo á don

Francisco Ortacn.

Do Santander, en 17 d., polacra Luchana, de 83 t., c. don Juan Ubiña, con 7 sacos habichuelas á don
José Dotras hermanos, 300 id. harina á don Francisco Herp, 350 íd. á don Antonio Ortiz de la Vega y 701)
id. á la señora viuda é hijos de don Francisco Hilans.

De Albuñol y AJmería en 13 d., laud San Juan Bautista, de 20 t., p. Miguel Guareh, con 50 pipas vino
á don Domingo Miralles y Gil.

"

á

De ��Iencia y Tarragona en 3 d., laud Salvador, de rn., p. Vicente Cardona.jcon 200 sacos arroz

don (;flStóball'altabul! y 212 cahíces salvado á don Antonio Cuyás.
Además �6 buques de la costa de este Principado, con '00 cajas ladrillos á don José Mateu, 200 arbs,

trapos á don Juan Serratosa, �30 id. id. á don Francisco Bové, 77 cajas loza á los señores Pichman y com

pañta, 'O bultos tapones á don Pedro Cusachs, 190 cargas madera á don Juan Pagés, 2400 qq. sal á los se
ñoras Fontanillas y Pomés, 300 arbs. corteza enema y 50 qq. sosa á don Juan Garcia, 14 id. hilo Y 8 id.

Ionganízas á los señores Estassen y Buxó, 47l pipas vino trasbordo, 11 cascos sardina á los señores Plá y

Oulnt��a, 10 id. id, á don Ramon Mustich, 12 id. á don Juan Novell, 518 qq. carbon y 350 de leña, 15 far
dos tejidos y � cajas maquinaria á los señores Ferrer y Perrer, 8 fardos tejidos á la Manufacturera de

algodono
"

Idem estrangera.

De.�diCC enU d •

.l gQleta -inglesa Q1.l8f)n ORaeChale, de 78 t., o. 1, Billet, con UO.t. hierro á los 8efi()�
J'N GlfOllabemuo..

"

Be.naD�rté8; oapltan don Miguel Rámi.s. Ad

mite carga á flete y pasajeros. La despachan los

sello res Garriga y Raldiris
,
Dormitorio de San

Francisco, n. 8.bajos. 66

Para Santiago de Coba.

Saldrá del !!O al �1i del corriente, el bergantin

coleta nosita, capítan don Vicente Barcelé; pa

ra cuyo punto admite uu resto de carga á flete.

Impondrán en la calle de�cudi¡¡ers, n. 20, piso 2. o,
de nueve á doce. 77

ParaBuenos Aires diredamente.

Saldrá por todo el corriente mes, la polaera es

pañola Pezinka, su capitan don Jacinto Juliá;
admite un poco de carga á flete y pasajeros. Sedes

pachá en la calle del Dormitorio da San Francisco,
n. 3, piso principal. 71

Para la Habana.

Saldrá el15 de julio, la corbeta española Faro·

COj admitiendo carga á Ilete y pasajeros. La des

pachan los Sres. Aballi y compañía, calle del Con-

de del Asalto, n. 1, entresuelo. 1

�5i5
Para I.auzarete, (janaria, y .allta"ruz

de Tenerife.

Saldrá. á primeros del entrante mes sin falta la po

lacra-goleta española l'iueva TCI'esa, su capftan
D. P. Codina y Sanjuán; el que admite carga á fle

tes para ambos puntos. Se despacha' en la calle de

la Merced, n. 5, entresuelo.
'

1'!

Pat·a TlI'ieste.

Saldrá el 20 del corriente, la polacra-goleta

e8pañola t::ecilia, su capitan don Vicente Pla

nells: admite parte de carga. Lo despacha don En-

rique Dauoer, calle de Cristina, n. 1�. 6

Para Marsella.

Saldrá del !O al!5 del corriente, el bergantin

sardo t::arolina, capítan Santo Cicine: admite

una parte de carga. Lo despacha don Bnrique Dau-

ner, calle de Cristina, n. 12. 6

"

Para la Habana •.

Saldrá á primeros del próximo julio la corbeta

española "Virgen de
laCacidad, su capltau don

Pepro A. Rozo; admitiendo carga Y pasajeros. Se'

despacha en el escritorio <te Bohigas, pla;sa de 18&"

Ollas, aí íado de PalaQlo. 12
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ce....eo de Madrid del 1I d� junio de 1860.

, '.laTE 'NO OFICIA.L.

.

801'($ d� Madrid del 11 de
JunIo,

d� 1860. •

COTIZACJON OFICIAL DEL COLEGIO DE AGE�TES DE CAMIlO.

Fondos públicos.-Títulos del 3 p. c. consolidados, á �9 al contado.

Inscripoiones de id. A c. contado.=Títulos del3 p. c. diferido, á 39 y 38-9i. al contado.

Amortizable de primera clase !20 d. al contado.- Id. de segunda 1G-'!O al co-ntado.-Deu-

da del personal 11-50 al contado.

ACCIones de carreteras al 1} p. c. anual, Emision
de 1 ? de abril de 18lfO, de á ',MO rs. 9'!

al eontado.e-Id, de 't.,OOO, 9!-7!'í al contado.a-ld. de 1? de junio de 1Sr.1, de A !,OOO, sin cupón 91

al contado.e-Id. 31 de agosto de 185�, de '1,000, 9'-73 al contado.e-Id. de 1? de julio de 18bti, de á ',000
SI'!·7B d. al contado .....Id, � de marzo de 161nS, procedente de la de 13 de agosto de 18lSI, de á ',000 rs.

aloontado. "

•

Acciones del canal da Isabel Ií, de á 1,000 rs .. 8 p. o. anual, sin cupón 110 al contado.-})el Ban-
""O de España, 195 d. al contado.

.

Acciones de la Sociedad española meroantll é industrial, oapitall,900 rs. desembolso'5 por 100,
al contado.

'
"

Camblos.-=L6ndres 4. to d. f. aO-51S d. -Parls A 8 d. V. 5-U d.-Albacete ISIR p. d.-AlicáI1te 118 p. b.

Almeri� par.p. d.=Badajozpar d .....Barcelona1['! d. b.-Bilbaoparq. d.-Burg�s par d.- CAceres 118 d.

d.-Cádiz 1[� b.=C6rdoba par d.=Cotulia 5[8 d.-Granada t['! d. d .....GuadalaJara par d.- Jaen 318 p
d.-=Leon 1{4 d.==Logroí'io lI� d.-Lugo 1 d.-�álagll 118 d. d.-Murcia d. b . .....(}rense 1 p. d.";
Ovredo par p. d.-Palencia par d.-Pamplona par d ......Pontevedra 3{4 d. d.-Salamanca 318 p. d.=San Se

bastlan tI'! d. b.-Santander 1 {4 b.-Santiago 1['! d. d .....Segovia par d."""Sevilla 114 d. d.=Sorla 314 p. d.

-'l'arragona lI�d.=Toledo 3[4 d. -Valencia par d. d .....ValladoHd 11� d. b.-Vlt.oria lIS b .....Zamora

314 d. d .....Zaragoza 1 [Í b.

(De la Epoca. )

A las siete de la mañana de hoy ha sido revistado por el prasídente del Consejo de minis

tros D. Leopoldo O'Donnell, en el paseo del Prado, el segundo batallen de la Goordia civil,

organizado en el Real Sitio del Pardo. Este cuerpo, de menos fuerza que el anterior, pero que
no bajaba de 500 hombres, se ha presentado con toda la apostura de soldados veteranos; y

ha maniobrado con precision y exactitud, ejecutando la esgrima del fusil con bayoneta y de

más evoluciones, sin que nada falte á su ínstruccíon como soldados de Infantería, sin desa-

tender la propia como Guardias civiles.
•

Después de haberse reurado el presidente del Consejo, el digno inspector del arma, señor

general Hoyos, ha mandado formar cuadro pOI' compañías y ba dirigido á sus subordinados

una sentida alocucion, en que, despues d� enaltecer el instituto á que les ha cabido la honra

ele ser destinados, les ha inculcado los princípíos.que han de servirles de norme para su con

ducta. que son el honor, la subordtnacíon y la abnegaclon de sí mismos, el valor individua,
Que ni mide los peligros ni cuenta el número de los enemigos, y el ejemplo de sus compa
fieros que han contribuido á. mantener tersa y sin la menor mancha la reputacion del

cuerpo.

Conclu,ido este acto se han retirado á su cuartel para ser destinados desde hoy mismo don- .

de los reclamen las necesidades del servicio. • '

,- " ... - , ..._--

.

,

Madrid 11 de junio.

( De la Cor"�$po"denci(J de E3paña. )
,

Se trata de establecer en París con el nombre de Caja de descuentos para los ferro-carriles
estranqeros, bajo la iniciativa del banquero don José de Salamanca

luna compañía en cuya
organtzacíon tomará. una parte muy importante la so-ciedad de Credito industrial y comer

cíal. Esta compañía prestará y hará sobre los títulos de los ferro-carriles estrangeros las mis"

mas operaciones que verifica con los títulos franceses la caja titulada Sdus comptoír des che
mins de fers.

-SS. AA. RR. los duques de,
�ontpeQsier ha� aceptado, �n nombre de su augusta hija.l!! m

'fanta dolía Isabel, el precioso libro de educaoíon que con' el título de La madl'e de famzha ha
escrito y dedicado á su hija mayor, la señorita dona Joaquína García Balmaseda. La autora
tuvo la honra el viernes último de poner su libro en manos de Sus Altezas, y de oír de tos
lábios de estos las palabras mas

lisonjeras y carlnosas. La madre de familia es la reveíacron
mas afectuosa y sentida de los mlsterlos de nuestra sagrada religion y de la naturaleza, es
crita en términos fáciles de comprender por las niñas a cuya educacion está el libro consa

grado.
-El señor Apartcí y Guijarro deseaba presentar una enmienda para que se Quitase de la

contestacíon al discurso de la Corona todo lo que se refiere á la rebelíon carlísta : pero, se

g:u:n
la Iberia, no había

eneontradn un solo diputado, no ya que firmase.con él, sino que auto

rlza,se su �ectu!a. La R;egen_eract?,n asegura, sin,etn.bar� .que el sei'íor yl(Jart� �ra

'�.'no"
de los

firmantes, 1qüé nb Ileg-ó ,a p'feSedtá.'fsé iotna:�oñ'e& q� aoafo ilitlique/-su' aJttor; $tti-eqe oc�·,
.,ioft de nacer USQ de la palabra en estos debates.

.

.' • '"
.

\
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-Con motivo del mal que aflige á la provincia de Málaga, el Gobernador de la misma está

vísítándola y llevando el consuelo á todas partes.
.

-Dias pasados corría en Málaga la noticia de haber vuelto á la vida en el cementerio una

mujer que babia sido conducida al mismo en la creencia de haber fallecido de la enfermedad

reinante: cada uno reterla á su manera este suceso y l� comentaba de mil modos: efectiva

mente, una jóven de 21 anos llamada Luisa Aguilar recorría diferentes calles de la poblacion
contando el caso y hasta enseñando los cáusticos que todavía llevaba puestos en las piernas,

y el vestido con que babia sido amortajada, que era el que tenia puesto, lo cual nacía que

llevase detrás multitud de curiosos, de los cuales rec�ia limosnas que debían servir para

una misa que habla ofrecido por semejante milagro: llevada por los vigilantes del 2.° distrito

ante el cejador, los cuales habían conocido el engaño, le arrancó este los cáusticos delante

de la mucha gente que había reunida, y conocieron entonces que era todo fingido, en vista

de 1.0 cual fué conducida á la cárcel pública á dtsposlclon de la autoridad, á quien rué entre

gado el dinero que babia recogido.
-Con el Ululo de el Occidente ha empezado á publicarse en Londres un períédlco político y

literario, redactado en castellano.

-Se ha descubierto en Parts, que muchos fabricantes de conservas vegetales emplean pre

parados de cobre para darles el color verde que tienen en el estado fresco. Como estos pre

parados, aun en cantidades

mfnimasi
son sumamente nocivos, conviene estar sobre aviso y

desconfiar de las conservas de esta e ase que vienen del estrangero.

-Anteayer se verificó el enlace del señor Lopez Grado con la señorita doña Natalia de Va

tero , bija del dtrunt» general de este apellido. Administró el sacramento el Excmo. Sr. D. Ju

lian de Pando, vicario deMadrid: fueron padrinos la señora del señor de Ori, oficial mqY9t.

del ministerio de Marina, y el Excmo. Sr. duque de San Miguel, Capitan general de ejércítp y

jefe de la guardia de S. M., y testigos los Excmos. Sres. D. Juan Prim, D. Claudio Moyano y

D. Fernanuo Corradí: entre los caballeros que asistieron á la ceremonia, se bailaban el señor

!fartinez de la Rosa, señor Ordoñez, magistrado jubilado; señor de Ori y los ex-diputados se

ñores Puíg. Rivera y Lallana.

-Los aspirantes á los premios concedidós por el claustro de la Universidad central, á los,

alumnos de la misma. que lo fueran al alistarse en las filas del ejército de Alrica y se hayan

distlnguldo en el mismo, pueden presentar sus solicitudes documentadas en la secretaría de

la espresada corporacion, hasta el15 de agosto próximo.
=-La relacion que, tomada de el Horizonte, dimos dias pasados de lo ocurrido en el ejercicio
de fuego de los cadetes de Toledo no es exacta. Segun un comunicado dirigido por el señor

Gaureu á varios periódicos, el hecho ocurrió del siguiente modo:

«En la mañana del 29 de mayo último salieron á ejércicio de guerrilla en órden abierto los

cadetes que cursan el cuarto semestre de estudios, mandados por los oficiales protesores que

desempeñan las clases de táctica, v hallándose la guerrilla haciendo fuego marchando sobre

el flanco izquierdo, resultó herido en el vientre un cabo segundo de la dotacion de tro

pa del colegio que iba con otro sargento a. corta distancia de la guerrilla y al lado opuesto al

que se hacia el ruego, Notado este suceso por el jefe que mandaba dicha fuerza, mandó cesar

el fuego; dispuso se ausítlase al herido y trató de averiguar quien era el autor de'Ia herida

causada al cabo: retirados los cadetes al colegio y puesto el hecho en conocimiento del sub

director, se presentó éste en el local en que se hallaban formados los cadetes de cuarto se

mestre, y al dirigirles la palabra haciéndoles comprender el grave delito cometido por uno

de ellos, se presentó votuntaríamente el cadete don Eduardo Losas, diciendo que él habla

disparado su arma hacía el sitio en que se hallaba el berido, pero aseguró, con las lágrimas
en los ojos, que lo babia hecho sín intencion mala, sin ánimo de causar daño, ni menos

cometer un asesinato; sin embargo, la falta era grave, puesto qne en los primeros momen

tos no se pudo apreciar debidamente si nubo ó no mtenclon en el autor, que es lo que

esencialmente constituye el verdadero delito; además, el hecho era, que había sido herido
de gravedad un cabo modelo de honradez y de virtud, padre de familia, hallándose al Iado

contrario hácía el que se dirígta el fuego, es decir, Que de todos modos habia existido una

falta grave por parte del cadete Losas, y para castigarla con e.emplaríedad, la junta guber
nativa del colegio, Que es la que por reglamento entiende en las faltas de los cadetes, re

solvió que dicho cadete fuese espulsado al frente de banderas, lo que se efectuó, sin perjui
cio de continuar la sumaria para ser juzgado en el tribunal competente.

En el colegio de cadetes no hubo los escandalosos hechos que ha referido, aunque
de oi

das, el corresponsal de el Horizonte. Los cadetes no se sublevaron contra su jefe ni oficiales

pidiendo la libertad de su compañero, ni por esta ni por otra causa; no se rompió vajilla al

guna, ni mucho menos se acometió ní maltrató á ningun oficial: hubo solamente uno de esos

actos de bullicio ó grita que suele babel' en los colegios, hallándose los cadetes- en hora de

recreo por la tarde, en el momento que pasaba un oficial, bullicio que creyó conveniente re

primir, y que atendido el rigorismo que preside en estos establecimientos, produjo en la II1a

ñana slguíentc aquellos castigos á que la junta gubernativa está facultada por reglamento.»

.

.

�
.

Madrid 11 de junio.'
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vlslon vas,<{o.ngad�, y 33,000 á que ha �s�e,ndi�Q el, coste d.e f1eta�é�to he�ho. P.Ol� cuenta de la

adnñnístraclon 'mllitaY-; dHvapo-r «Emperatrlce Eugéne», perte'tiecl�l1.'t�a.la: empresa ·de 'B"oir

Lagrange, de Marsella.
,

,

.

-Segun escriben de Ceutá el batallon de cazadores de Alcántara, que se hallaba en el Ser

rallo, ha entrado en dicha i)'laza para d�r la guarnlcton, en reemplazo de los provinciales de

Sevilla, que regresaron á su pals.En Cehta no quedan mas que dos hospítales, sobradamen

te capaces para las necesidades que por ahora puedan ocurrir .. El número de enfermos exís

tentes asciende á 260 cifra que demuestra el buen estado de salud de aquellas tropas.

-Ha sido nombrado' gobernador milita r del fuerte
de Isabel II" en la linea de reductos

avanzados, al frente de la plaza de Ceuta, el coronel graduado don José Yalcárcel y Galtano,

primer comandante del cuerpo de Estados Mayores de plazas, escedente en Cartagena ha

biéndosele señalado el sueldo de U,OOO reales anuales, segun reglamento vigente del citado

cuerpo. .

-Al brigadier de caballería don Joaquín de Aguiló y MOlina, que se halla de cuartel en esta

corte, se le. han concedido cuatro meses de licencia para que pase á las provincias de Barce ..

lona y Tarragona, con' objeto de tomar baños y atender al restablecimiento de su salud.

-Se esperan de un día a otro en Barcelona cuatro cañones rayados, largos de á 8 centíme

tros, los cuales han sido remltídos desde Valencia, con destino á, la compañía del primer re

g�miento montado que se encuentra de .guarnicion en la.primera de dichas capitales. I'am

bíen se ha mandado remesar las mnmciones correspondlentes.

-Ha sido aprobádo el proyecto de la tercera seccion del ferro -carrü, comprendido entsr

Valencia y Tarragona.·
\

'

J ":""Se estan verificando los estudios para plantear la maquinaria de nuevo modelo, así como

I

)á imprenta, destinada á la nueva fábrica nacional del timbre;

Para lograr la necesaria perfeccion, se han' tenlde presente todos los mas notables adelan

tos nechos en el estrangero: y la reauzacíon se ha encomendado á personas de notoria inte

ligencia, y del mayor celo. Debe esperarse que la nueva fábrica será una de las primeras de

Europa en su género.
.

-Las secciones de artillería van á proveerse inmediatamente del ganado que les hace fal-

ta para conducir el nuevo material de guerra. .'

-Dentro de breves dias se publicará la estadística, formada en el ministerio de Gracia y

JUsticia por la seccion correspondiente. Segun tenemos entendido, el trabajo que nos ocupa

e� de, una Importancia considerable, yen él se revelan los numerosos antecedentes que 1111.

.

SdldO
Imprescíndíble reuntr, v el celo que ha habído necesidad de desplegar para l-a conreceron

e tan concienzudos y luminosos documentos.

-Un soldaño suizo, protestante, alistado en las filas d�� ejército español, y que ha tomado

parte en la campaña de Africa, se hallaba enfermo del cólera en los hospitales de Tetuan. Mo
I mentos antes de espirar pidió que se le permltíese morir en el seno de la Iglesia. católica' y

en erecto, hubo tiempo- par(l. bautísarle antes de entregar su alma al Criador.

'

,

\

CQ¡-.-eo de Radrid del 12 de junio d.e 1860.

PARTE NQ OFICIAL.

(De la Epoca.)

El Norte de Bruselas vuelve á decir que es muy probable que Mr. Buchanam, enviado es

traotdinario r ministro' plenipotenciarIo de Inglaterra en esta córte, nos abandone. definitiva

m�n.te.'Creemos que hasta ahora nada hay resuelto. Lord Napier es' el verdadero candidato

para

.la
embajada de S. Petersburgo, y solo en el caso de que este no aceptara, seria nom

brado Mr. Buehanam para dicho pueslo.

-lB señor D. Nicolás Rlvero, representante del partido democrático en el Congreso, no voló

ayer la enmienda del señor Olózaga. La Discúswn hace notar esta circunstancia en su articulo

de sesion.
,

=-üesultando vacante el cargo de fiscal de imprenta de esta córte, la Reina ha tenido á bien

mandar desempeñe interinamente dicho cargo, el abogado fiscal de ímprenta ,
don Cosme

Tejada.

'

,

En este decreto, que hoy publica la Gaceta, nada se dice del señor Caso ni de Sil anuncia

da sustítucíon por el Sr. Alvárez Bugallal. Pero á propósito del Sr. Caso, insiste la España en

que está decidido á publicar un perlódíco
abSOlUtistabpara

el cual cuenta ya con la colabo

racion del ilustrado abogado y jóven escritor señor . Luis del Barco, uno de los redactores

que con mas asiduidag han
t�.�ado pll;rte en los trabajos de la Esp�ranza desde ha�e �lgunos

años, y que desde el sabado ultimo deJÓ de pertenecer á la redaccíon de dicho períódíco

�Parece ya resuelto, segun la España, que el actual subsecretario de Gobernacion, D. Juan

�orenzana, pase al Consejo de Estado á ocupar un,a de las plazas vacantes, que háy en aquel
cuerpo, y que reemplace en la subsecretaria al señor Lorenzana el señor Canovas del Castillo.

-Dice la España que se habia hablado estos días de modificacion ministerial, y se indicaba

como probable Ié!- dímísíon del
señor Fernandez Negrete; pero segun sus noticias, �l mtntstro

de Gracia y Justlcía permanecerá en su puesto, y aun cree que se proyecta por dícho señor .

, ,d�r imp�lso á 10$ tra..bajos {lar�, terminar las s.,avfsim;¡,s cuestíones, ec."slásticas que penE\en

"

"--.�
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dé resaltiéÍon �añtos años háce y, 4u� COti�li�lijétl, pi\�de decirse, �etra mt1erta d(}l vigent�
Concordato. Se asegura. que el set'lpt' Gutíérrez de los Rios sale definitivamente it ocupar una

plaza de Audíencía, y pará reemplazarlo en la Díréccíon de negoctos'eclesíástícos se habla: d-e!

varios candidatos. I

•

I (De la España.�
Una carta de Lóndres contiene los siguientes datos biográficos de don Juan de Barban,

sumamente curiosos boy que las aspiraciones Reales de este pretendiente, consignadas en

su reciente manifiesto. han llamado la atenclon pública hácía SU persona:

(Por '10 demás, deben Vds. tomar eso «de no apelar á las armas» por lo que vale, y nada

mas, si no quieren esponerse á un terrible desengaño. Por lo que he dicho á Vds. en mis car

ta., anteriores, y les confirmo plenamente hoy, S8 habrán convencido de quejos carlistas si

guen conspirando en el estrangero, 'no con la misma, Bino con mas energía que antes. Esta

nueva evolucion de sus jeras les da nuevo aliento, 'y estén Vds. firmemente persuadidos de

que aprovecharán. la primera ocasíon que se les presente para lanzarse á la pelea.
Pero asi como digo esto, la imparcialidad me obliga á decir que. segun mi opinion, en cual

quiera intentona que se emprenda, el nuevo pretendiente á la corona de España será arras

trarlo por el fervor y por el hambre de sus parciales; y no por sus personales instintos, que
están muy lejos de ser agresivos y belicosos. Don Juan es un hombre pacífico, consagrado á

la satístaccíon de sus goces personales, alejadc hasta ahora de la política, y que consagra

sus ocios al estudio de la química y al ejercicio de la fotografía. Está. matriculado en la es

cuela de minas de Londres, donde se. le puede ver constantemente mezclado con los demás

alumnos, haciendo esperírnentos químloos y portándose en todo como un particular.
Verdad es que cualquiera otra cosa que quisiera hacer, seria aquí eminentemente ridícu

la. Vive muy retirado, 'i sin ningun lujo llt boato, y se le encuentra á menudo á pié. por las .

•

calles de Londres. Corno saben Vds. está separado de su esposa hace algunos años. La cró

nica escandalosa. le atribuye la responsabiUdad de esto, pero los pormenores no 'son de este

sitio. A pesar de estas irregularidades, está enteramente en manos de los jesuitas ....

Personalmente, don Juan sé diferencia mucho de sus hermanos, Es alto, rubio, bastante
�

bien parecido, sumamente cortés, de finos modales, y con mas apariencia de aleman que de

español. De carácter débil, y sin opiniones muy pronunciadas, se deja guiar absolutamente

por los consejos de sus allegados, y con muchas buenas cu- lídades y sin malos instintos, se

ria, sin embargo el peor Rey que la Providencia pudrera dar á España en castigo de sus pe

cados, porque seria un pobre juguete en manos de una camarilla de hombres que no son ya

ni españoles siquiera. .,
,

Tal es el nuevo pretendiente que aparece en el teatro de' nuestra polltíca, y aunque sin

duda no está destinado á hacer en ella un papel muy.ruidoso, he creido que en las circuns

tancias de su aparíclon interesarían á. Vds. estos ligeros pormenores.»

Madrid 12 de [unío,

(De la Corresporuüncia de España.)

A la Epoca escribe su corresponsal de Londres, sobre el nuevo papel de D. Juan de Borbon

lo siguiente�
«El pobre conde de MontemoJin estaba definitivamente muerto: nero aun le faltaba que su

propio hermano arrojase sobre su tumba poñtíca este puñado de deshonra.

«No quiero subir al trono encontrando cadáveres en las gradas,» dice D, Juan, y no cabe

acusacton mas sangrienta y mas denigrante contra el que ha sacrificado tantas víctimas á su

pueril ambícíon, y en el que tropezó en su última caída en el sangriento cadáver de Or

tega.»
-El corresponsal de la Epoca en Lóndres vuelve a. añnnar que los carlistas conspiran aun

con mas energía que antes. Mientras maquínen desde Lóndres comprendemos que se agiten;

pero en España que se anden con cuidado.

-El víérnes 8 se celebró en Granada el Consejo de guerra para juzgar al brigadier Buce

tao durando el acto la mayor parte. del día. Daremos cuenta del fallo en cuanto sea co-

nocido.
-

-

-Al anunciar el Pensamiento Español la separacíon delseüor Barco de la redaccíon d@ la Es-

1Jeranz(t añade:

«Parece que este escritor tomará parte en la redaecíou del periódico ministerial qne va á.

publicarse bajo la díreócíon del señor Caso.

-El, vapor de guerra rizarvo salió ayer' de Cádiz para la Habana.

-Contestando la España á las observaciones que acerca de su evolucton p'llitioa ha hecho

e-l Horizonte, declara en su numero de hQ� que no se oonsagrará a. la estéril tarea de resumí"

los'jníotos que acerca de dicho periódico formen sus demas colegas, y que en vez de con ten

(If'f con él acerca de Una cuesuon de conducta, porquerespeta la (le todos, proseguira la

marcha que ha.emprendido, secundada con la lealtad de su propósito, segura de .que en ello

c�lm�lirá qQ� mísion maselevada é importante, que ja. ele empeñarse en íuehas �e amor pro,;
pro SlD ventaja p3;ra los principios, r sín trascendencta para la. causa de ta au--tondad ,

del 01'-

6en y de la Iustícía.

.

,
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�ONGRESO DE.LOB DIPUTADOS.-Ses�n dt btly-.�Werll\ la sesionft.las.dos .·y.cuarto, se

lee y aprueba el acta de la sesion de ayer.-EI señor Peris y Valero recuerda la ínterpelaéíon

que tiene anunciada sobre la conducta del gobernador de Valencia.-El señer ministro de la

tiobernacion replica que en 'su tiempo contestará á la ínterpolacíon, pues antes que los inte

reses particulares están los generales de la nacion.-Procedié ndose a la órden del día sobre

el proyecto de contestacíon al discurso de la Corona, obtiene la palabra en contra el señor

Rivero (D. Nicolás), el que empieza manírestandoqne si s�lo se tratara de la discusion que se.

acostumbra en esta clase de documentos, no hubiera pedldo la.palabra, pero que como en su

concepto, de lo que se trata es de los grandes temores que á toó. os preocupan sobre el porve

nir, esto justifica el que en ella haya tomado parte.-El orador se ocupa de probar que no

hay relacion alguna entre el discurso puesto en boca de S. M., y el proyecto 'de contestacion

-En su concepto el proyecto de contestacion se hace notar por lo levantado y grandilocuen�

te, mientras el discurso que se contesta carece de todas estas cuaildades, por manera que

puede calificarse por la forma discurso chico y respuesta grande. En el discurso nada se dice

sobre las grandes cuestiones que llaman Ia atención pública, notándose sobre esto un gran

vacio.-Hace notar que la correspondencia del proyecto de contestacíon es grande é intima.

con N disPJrso que pronuncíó S. M, el lo° de diciembre de 1858,

--------......__._------.
'

,.

:
¡

CORTES.·
�

SENADO.
-

PRESIDENctA DEL EXCMO. SR. MA.RQUÉS DEL DUERO:

Sesion del dia 11 de junio de 1860.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de la anterior, dijo
.

'

. El señor PASTOR DIAZ: No/habiendo podido asistir á las últimas sestones celebradas por

el Senado-á causa de hallarme en Lisboa desempeüando el cargo que el gobierno de S. M. se

ha servido confiarme ruego á la mesa se sirva hacer constar mi voto conforme con la unani

midad de este alto cuerpo, declarando que han merecido bien de la patria el general en jefe

del ejército de Africa, la armada y el mismo ejérc¡t�.
El señor SECRETARIO (Ruiz de la Vega): Constara.

El señor MARQUES DE NOVALlCHES: Ruego á la mesa que conste tambien mi voto con..

forme con la manifestacion hecha por el señor senador que acaba de hablar.

El señor SECRETARIO (Ruiz de la Vega): Constará.

Acto continuo fué aprobada el acta.
'

.

Se acordó que constara la adhesion del seüorconde de Zaldivar á la votaeíon nominal que

recayó acerca de la .proposicion sobre que el general en jefe, los generales, ejército yarma
da que han tomado parte en la guerra de Africa han merecido bien de la patria.

};l Senado quedó enterado de una comunicacion en que el señor presidente del Consejo
de ministros partícípaba que

S. !'tI. la Reina había señalado las nueve de la noche de mañana

martes para recibir á la Dlputacíon encargada de presentarle la contestacíon del Senado al

discurso de laCorona.'
'

Se leyó la siguiente lista de señores senadores que componen la Dlputaclon encargada de

presentar á S. M. la espresada contestacion:
. Excmos. señores presidente.-Don Domingo Ruiz de la Vega y don Manuel Cantero, secre

...

tartos.e-Conde de Velarde, don Serafin Estébanez Calderon, marqués de Almonacid, duque
de Bailen, marqués de Monreal y de Santiago, marqués de Guadalcázar, conde de Villafran

ca de Gaitan, don Julian de Huelves, don Sebastían Gonzalez Nandin, marqués de los üasu

Hejos, don Jacinto Félix Domenez y conde de Clonard.

Snplentes.-Don Manuel de Guillamas, don José' .Manu�l Collado, marqués de Alcañices y
don Cayetano Urbina. �

.

El Senade quedó enterado de que la mesa, autorizada al efecto por el mismo, habla nom

brado para componer la Diputacion encargada de asistir á la presentacion del infante ó In

fanta que diese á luz S. A. R. la Serma. Sra. infanta doña l\larfa Luisa Fernanda, á los seno

res don Miguel Chacon y Durán, conde de Torre-Marin, don Millan Alonso y don Vicente Pi

mantel.

Pasaron á las secciones, para nombramiento de comision los proyectes de ley remitidos
por el Congreso de señores diputados.

'"

•

'

Prévío anuncio del señor Presidente, juraron, tomaron asiento en el Senado é ingresaron
en las secciones segunda y terceraJos señores don Fernando Rodriguez de Rivas y marqués
de Javalquinto .

.

Pasó á la comision de exámeu'ds calidades una comunteacton con la cual remitía el señor

Obispo de Jaen los documentos necesarios para ser admitido senador.
.

Qu�daron sobre la mesar para discutirse en la próxima sesíen los varios dictámenes de la.

comísíon de examen de calidades,
'

.

El señor INF4.NTE: Be pedidQ la palabra solo Con el objeto de hacer á la mesa una, Ó ma.s

bien vanas preguntas,
.

..
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tos seiioréS·s�nadorM saben (fue todos 6 casi todos los periódiCOS de Madrid han pUhlica ..

do una esposicion, maníüesto poctajna, memoríaré-cemo fl8ieTaAl�mat:se.-Dicen esos períó

dipos que ese documento 10 han tomado de los de Londres, y yo por mi parte sé. de una ma

nera Cierta que el mismo documento se ha di-rigido litografiado a algunos Indlvldu os, entre

ellos á dos de los señores senadores, halrlendose dicho tambíen (tod�s lo habremos oido) qua

este escrito se ha remitido igualmente al señor Presidente de esta Cámara.

Ensu consecuencia, bé aquí mis preguntas:
l.a ¿Es cierto que se ha dirigido al señor Presidente este escrito de que he bablado?

�.a ¿Es clerlo que en el caso de haberlo recibido, lo cual no me consta, es igual al que se

ha publicado por los periódicos, tomado de los de Lóndre?

3.- En el caso de haber venido ese documento dirlgtdo al señor Presidente, ¿qué uso ha

hecho de él la mesa? Deseo saberlo, porque hasta ahora Ingora el Senado lo que hay en este

particular.
'

Finalmente, deseo.saber en que Corma ha venido este documento.

A es to por ahora se halla reducida la cansa que me ha movido pedir la palabra. Por lo de

más, si el señor Presidente me la concede depues, usaré de ella en el caso de abrirse dis

cusion,
El señor SECRETARIO (Cantero): Por encargo del señor Presidente va á responder la mesa

á las preguntas que ha tenido la bondad de hacer el señor Infante.

El señor presidente de este alto cuerpo convocó á los secretarios del Senado, y les maní

ñestó que acababa de abrir un pliego dirigido desde Lóndres, en donde venia un documento

ormado por Juan de Borbon. Leido su contenido, vieron el Sr. Presidente y los secretarios que

fo habla absolutamente diferencia alguna entre ese documento y el que, tomado del Times de

Londres, habian publicado los periódicos de la corte. Al mismo tiempo se acompañaba á ese

documento una carta dirigida al señor Presidente, en la [oual se le mandaba que diera cuenta

al Senado de aquel escrito, y esa carta estaba Ormada tambien por Juan de Borbon .

.

El señor presidente y los secretarios, cuando conferenciamos sobre este particular, nos

encontramos con el art. 13 del reglamento del Senado, que entre otras obligaciones que im

pone á los secretarios enumera la de reconocer las comunicaciones, escrítos y documentos

que se dirijan á este alto cuerpo, cuidando de que se estracten con precísíon y exactitud

aq uellos de que haya de darse cuenta al mismo, siendo, por consiguiente, potestativo en las

secretarías el dar ó nó cuenta, bacer ó nó uso de todo documento ó escrito, segun lo crean

conveniente. Para abstenernos de dar cuenta del que ha sido objeto de las preguntas del se

nor Infante, nos fundamos en que era en un todo contrario á lfl constituclon de la monarquía

y esencialmente opuesto además á las leyes de 14 de octubre de 1834 y 1'1 de enero de 1837, y

de a-ruí que por unanimidad, tanto el señor presidente como los secretarios, acordasen obrar

de ese modo.
-

Esta es la oontestacion que la mesa puede dar al señor Infante, creyendo haber abrazado

en ella todas las preguntas hechas por su señoría.

El señor INFANTE: Aun ha quedado por contestar la relativa al conducto per el cual ha

sido remitida esa cornunlcacíon, espresándose si ha sido por estraordinarlo, por comision de

algún individuo, por el correo Ó de otra manera.

El señor SECRETARIO (Cantero): Creo babel' dicho al principio que el señor presidente re

cibió ese documento con sello de Londres, es decir, que vino por el correo.

Se leyó por primera vez la síguíente proposíclon:
«Pedimos al Sena.do declare. que el señor presidente, no tomando en consideracion ni dan

do curso alguno á la comunícacíon inscrita por D. Juan de Borbon, atribuyéndose derecl.os á

la corona de Es pafia que le niegan la oonstítuclon del Estado y las leyes del reino, ba sido fiel

intérprete de la opinion y sentimientos del Senado, siempre conforme con el solemne jura
mento prestado por todos los senadores sobre los Santos Evangelios y ante la ímágen de Je

sucrtsto de guardar religiosamente la constítncíon de la monarquía y fidelidad y obediencia

a la Reina legítima de las Españas doña Isabel H.-Palacio del Senado 11 de junio de 1860.

El marqués de MiraClores.-Facundo InCante.-Felipe Rivero.-El conde de Grá.-El duque de

San Cárlos.»
.

El señor PRESIDENTE: Ruego á los señores senadores se sirvan reunirse en secciones para

nombrar las comisiones que han de informar acerca. de los proyectos de ley que se han leido.

Para la primera sesíon se avisará á domicilio.
Se levanta la de este día.

Eran las tres menos cuarto,
•

" f.ON6-RESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. DEL sEROR IU.RTINEZ DE U ROSA.

Sesion del dia 11 de junio de 1860.

Gran concurrencia en las tribunas y en los bancos.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
El

s�ftor Flgnerolá manifestó que agregaba su voto al de la mtnoría en la votacion sobre
la ennnenda del señor Asuirre.
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Igual manifestacion hicieron los señores Castell y Garrido.

Los señores Cueto, Yidarte, Fontan, Osorio y Orobio agregaron sus .volos al de la mayor�a.
El señor Osorio y Orense reclamó que constase su voto favorable a la mayoría dala mis-

ma enmienda.
'

-

Se anunció que el señor Modet no podía asistir á las sesiones por
hallarse enfermo.

ORDEN DEL DU.
•

CIJntestacinn al discurso de la Corona.

El seüor OLOZAGA: Señores, las últimas palabras que dirigí al Congreso al terminar la

última legislatura, fueron para ofrecer nuestro apoyo al. gobierno en la
guerr� justa que, se

declaraba. En esta legislatura nuestro primer acto ha sido declarar que hablan merecido

bien ele la patria el ejército y su caudillo. Despues de estas manifestaciones, nada habria

para mi mas doloroso que empezar estas discusiones por luchas de partido; yo voy en este

momento á espresar los sentimientos unmímes de todo el país liberal, no los de un partido
solamente,

Al terminar la guerra de !frIca el país rió con asombro una intentona dirigida por el he

redero de D. Carlos, pero no falt6 en nadie la-declslon ni la lealtad; se vieron las chispas del

vol can oculto, pero se tranquilizaron los ánimos al ver que _la lealtad del.ej�rcito y la Provi

dencia habian salvado a España de un gran peligro. ¡ Ah, SI ese fuera el ultimo 1 No tendrfa

mes que llamar la atencion de la Camara sobre la grarísíma situacion en que nos enéó'ntra

mos, y sobre los peligros que amenazan si no se remueven los obstaculos que se oponen á la

felicidad del país,
'

Quien asi espresa el estímulo que le guia á tomar la palabra, no hay que temer que falte

al respeto que debe al Congreso y al que debe tambien a todos los poderes del Estado. Ahora

que mi posicion es desembarazada, nadie creerá que vaya á faltar á lo que jam.s be faltado,
ni aun en las ocasiones mas críticas y singulares en que me he visto. Pero sin Ialtar a ese

respeto he de decir la verdad, y toda la verdad.

Decía que fué grande el asombro que causó el ver, despues de tantos años, levantada la

bandera de la rebelion; el ver que un general que habia merecido la. confianza del gobierno
habla.logrado sacar las tropas de las Baleares; el ver que en las demas provincias se levan

taban facciones, y al pensar en esta sorpresa, ocurre naturalmente la pregunta: ¿partiCipaba
de ella el gobierno? ¿No sabia el gobierno con anterioridad quién y cómo babia de efectual'

el atentado? Debo creer que sí: yo lo sabia, y ro sabia con nombres propios. ¡Cuánto mejor no
]0 sabría el gobierno! Hay mas: yo lo dije á algún amigo político y particular de los minis

tros, ¿Creyó el gobierno conveniente que estallara la rebelion, ó le rué imposible impedirla?
El país tiene derecho á saberlo, Respetando circunstancias y pormenores de que no tengo co

nocimiento, creo que seria un cargo gravísimo que resultaría contra el gobierno, si pudíen
do.Impedirla no la impidió.

Pero lo que importa ahora es Ter 10 que el gobierno hizo; la actitud con 'que recibió á los

sublevados. El sentimiento de la vindicta pública, la necesidad del rigor con los culpados si

guieron á la sorpresa, yeso fué lo que parece que debió pensar el gobterno. Pero esta es la

hora en que ignoramos stmandó que se desplegara severidad, ó si contra sus deseos se con

sumaron algunos actos de esta especie.

,Aflige considerar lo que sucedió en Bilbao. Dos infelices jóvenes, cogidos sin resistencia

y SIn haber hecho armas contra la tropa, estaban presos: pasan días, renace la calma, v en

esos momentos, el día 10 de abril, se les notifica que son condenados á ser pasados por las

ar!nas, ¿Po� quién? �P.or qué tribunal'? ¿Con qué defensa? Lo que se hízo entonces, señores,
fue un asesinato jurídioo. la mas grave de las faltas que puede cometerse. Y bien deben sa

ber los sehores ministros que no son los amigos suyos los que menos lamentan aquel acto de

barbara crueldad,

¿Era, esto efecto de un sistema de severidad? Podríamos examinar si era ó no conveníente
¿Pero como

s� comprende tal severidad con esos infelices, y t.allenídad y tales mirarnlentos
con los que vienen a seduetr nuestros generales y levantar la bandera de la guerra

Ci.Vít?Llegamos naturalmente al plinto de la amnistía, y lo primero que hay que examinar es si

esa medida e� legal. La diferencia- entre el indu to y la amnistía consiste en que en el indul
to

�e quita �a pena y en, la amnistía el delito. El delito borra la pena: la amnistía hace quese
.olvtdeel delito. La

amDlstí� es, pues, la suspension de las leyes, ypor tanto solo la I,ey,p.uede
derogar provísíonal y parcialmente J a ley. Pero obviando razones, bastará: citar autoridades
mas respetables 'p�ra la mayoría que han demostrado lo que acabo de decir.

En, el acta adíciona] á la constilucion publicada en 1806, en el art. 9.0, se decía: «el Rey

necesltar� esta!, autcrlzado por una ley especial para conceder Indultes generales y amnis

tías.» EsImposíhle que el senor presidente del Consejo de ministros y el señor presidente de
la

comlsl�n, dejen
de reconocer su propia obra. Pero se dirá: nosotros asl lo pensamos; mas

el actoadlclonal no se ha restablecido y no obliga. ¡No obligan señores para uno do que son

sus prtnclplost
' , •

Hay ,mas: en el pre�mb}llo de �sá acta se dice que se trata de vigorizar al pri9cipio parla
.1l!enta}'lO; y hoy, cuando se presenta la cuesííon de saber si está e!ltJa� racuuades dlll; J)�.d�r
ejecutIVO dar una amnistía, claro es que obliga á los que pretenden vigorizar el pnnci-

•
/
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pto pnrlaméníarto la auténtica íl\(erpretacion dada por el presidente del Consejo y el ee la cOoe

misiono

S�ba dicho: ¿ qué medio habia de condenar á los parientes de la Reina? Veamos cual era.

la. posirion legal de estos rebeldes. Nacleron en las inmediilciones del trono, y nacieron con

nn derecho eventual a ocunarlo : perdieron este derecho, sin culpa suya; y 13.s Cortes les des

pojaron de pI en 1831 en uso de la soberanía nacíonaí. Como este pnncipro es para nosotros

un axioma, en las Córles constituyentes creí yo conveniente decir que aun donde DO se reco;

noce ese principio los pueblos usan de él siempre que lo requiere su salvacíon. Yañadí:,¿que
mayor acto de soberanía que -lespojar de sus derechos eventuales y desterrar a los entonces

inocentes hijos de don Cárlos?
.

No ha faltado sin embargo quien haya dicho: si fueron condenados Inocentes
, ¿cómo 103

hemos de castigar ? Si los comprendidos en las leyes de 1835 y 1837 pisaban símpleuien te el

territorio español, cometian un acto contrario á la ley; pero como la ley no tiene sanción pe

nal, no habia que hacer sino obligarles á salir de él. Pero vienen á España cometiendo todos

los delitos mas graves que pueden comsterse: vienen cuando el país está empeñade en una

querra africana; vienen seduciendo nuestros generales, y declarándose en rebelíoa. ¿Hay na

die que tenga derecho para eso? La nacion atacada así, ¿puede decirse que no tiene el dere-

cho de defensa y de justicia contra esos criminales?
.

No molestare al Congreso cuando nombres de príncipes que han sido legítimamente cas

tigados por sus rebeliones. El derecho de castigar á los príncipes que conspiran está consíg-

,. nado en nuestros anales. El padre de nuestra Reina. siendo príncipe de Asturias, conspiró

por ocupar el trono antes de tiempo; y ¿dudó por ventura su bondadoso padre en mandar que

se le formase causa?

En nuestros dias, tratándose del padre de los que hoy han invocado esos derechos; tratán

dose de una persona que no babia salido aun de palacio, ¿qué anunció á la nacíon la madre

augusta de nuestra Reina? En un manifiesto que dió S. M. en 15 de noviembre de 1832, pro

curando calmar los ánimos agitados, dice:

})¿Quién habrá tan audaz que .se crea superior á la ley? Esta castiga sin pasion, atiende á

la enormidad del delito, no á las personas: no se para en gerarquías sino para. envllecer- las

acciones. Cuaoto los hombres mas deben á la sociedad, tanto mas esta detesta á los que

rompen los nudos con que le están ligados j y
son algunos tan fuertes que horroriza el solo

imagina.r que baya. quienes se abandonen a despreciarlos; pero sabed que si alguno se nega

re á estas maternales monestactones, sino concurriese con todo esfuerzo á que surtan el ob

jeto á que se dirigen, caerá sobre su cuello la cuchilla ya levantada.»

Con esta energta se espresaba la madre de la Reina cuando era regente, viviendo aun

D. Fernando VII. No conozco espresion mas propia para consignar el gran principio de la

igualdad ante la ley. lA. qué tiempos hemos retrocedido, señores, cuando se puede poner
en duda que el crimen debe castigarse, cualquiera que sea la categoría del criminal! IDónde

estamos, para que se fusile á los infelices de Bilbao, mientas la justicia es nula y se presenta
arrastrándose ante los ex-príncipes rebeldesl

Nadie ponía en duda, ni aun entre los defensores del gobierno, qae los ex-infantes serian

juzgados. ¿Y cómo no sorprenderá el ver que á pesar de eso se decretó la amnistía? ¿ Cómo.

estrañar el que se busquen causas estrañas para esplícar esto? Todos estamos interesados en

que se-pongan en claro estos misterios. ¿No se ha dicho que en aquellos días se dietó un au

to de prision contra un diputado á córtes? ¿No se ha dicho que habia mas o menos datos para

proceder contra algun otro? El honor de esos diputados impedia que se hubieran cubierto con

la amnistía las causas en que se les quería envolver.

Y prescindiendo de esto, ¿hay en toda la España liberal uno solo que esté tranquilo al con

siderar que todos, absolutamente todos los elementos de la conspiracion han quedado igno

rados, desconocidos y. en pié? iY se estrañará el disgusto general v el temor de que. esa cons

píracion llegue á reproducirse con mas medios y mejor fortuna! Éste temor se aumenta al

pensar que los mismos que querían que no fuesen, y aseguraban que no serian justiciables
los ex-infantes; que los mismos que vieron logrados sus deseos y cumplidos sus pronósticos,
esos mismos nos dicen ahora que, como anunciaban la amnistía, anuncian tambien la fusion

dinástica.

¡La fusionl Esta palabra es mas propia de lo que sus autores-creen. La fusion tiene por ob

jeto no dejar nada sólido, y ese parece ser, en efecto, el fin de los fnsionistas: destruir todo

lo que hay sólido, y para ello traer á los ex-infantes y devolverles sus honores y derechos.

¿Es posible que este proyecta exista? ¿No ha de existir si lo dicen los que antes nos anuncia

ron su impunidad y no se han engañado? ¿No ha de existir si lo dice un documento impor-
tante? 'J

Este documento es la renuncia de D. Cárlos. Y bien, D. Cárlos ofreció ratificarla en el es

trangero. ¿La ha ratificado? Nó. ¿Ha dicho que cedió á la violencia? Tampoco. Esto prueba

q.ue se Siguen negocíacíones para verificarla. En efecto, esas negociaciones se siguen en Pa

rIS. Para dar idea de ellas necesito recordar algunos hechos históricos.

Vivia en palacio el infante D. Cá.rlos hácía 1825, y vivía en relaciones estrechas con el rey,

aumentadas por las desgracias que habian pasado juntos. Fero D. Cárlos estaba muy cerca

del trono y tenia sus ánllcos y cortesanos; y se fraguó en su cuarto un proyecto para despo-
. ¡ar de la corona á su hermane. Aquel proyecto tenia mucha semejanza con lo que acaba de
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pasaf. Un general se puso á la cabeza; tropas fueron seducidas; el general se quedó solo y

fué fusilado; y como entonces habla tant� severidad .en
la disciplina, y no se queria q�e

un

general fuese solo al otro mundo, se fusilaron tarubien sus ayudantes.

El conde de España hizo que al general no se le tomase declaraelon mas que sobre el al

zamiento' nada sobre sus ramificaciones, ·nada sobre autores y. cóm plíces. Aquel general Ile-
.

vaba pa'peles y el conde de España los quemó. Aquella rebelion quedó sofocada; se echó: el

velo sobre todo, y los que se habían visto oompromettdosen ella �e cJ'eyer?n obligados á to

mar mejor sus medidas. Asi sucedlo, como-sucederá siempre en Iguales círcunstancías. Dos

años tardaron para sublevar casi en masa la .Cataluña; rué necesario que fuese el Rey en per

sona y que ahogara en sangre aquella rebelión: en T.arragona se oran al �manecer cañona

zos' se vela en el castillo la bandera negra, Y apareClan lnego tantos cadáveres como caño

naz'os se habian tirado. Todo eso fué necesario para evitar la guerra civil, y Iué necesario

adernas aquel prestigio singular de aquel Rey , prestíglo que ha.bia de durar �i�ntra,s �UI'ara
el recuerdo de la corte corrompida, contra la cual habla persomficado la oposicion. rué tam

bien preciso que Fernando diera un manifiesto en 28 de setiembre de 1828, en que dijese:

«Cerrad los oidos'á las pérfldas insinuaciones de los que asalariados por los enemigos de

vuestra prosperidad; y aparentando celo por la religion que profanan y por el trono á quien

insultan, solo se proponen destruir este industriosa províncía.» .

Aqui vera n los señores diputados, á. quienes hayan parecido graves estas palabras de

nuestra enmienda, que no hemos podido buscar mejor áütorídad para desenmascarar los

proyectos de los absolutistas que la del Rey Fernando VII que tan bien los conocia y juzgaba.

Aqui verán que no hemos podido buscar mejor autoridad para sostener el santo principio d9

igualdad ante la ley, que la de la madre de la Reina, que ya lo proclamaba en 1832.

Por lo demas, debiendo nosotros procurar no desentonar el estilo de la contestaclon al

discurso, hemos procurado acercarnos á él lo posible.

Siguiendo ahora la historia, recordaré aquel momento supremo de Fernando VII, aquella

larga agonía que se creyó terminada, y durante la cual los que hablan consentido la publl
cacion de la pragmática de 1830, los ministros que mas solícítos rodeaban á la Reina, se atre

vieron á decirla que era preciso dar ¡¡ D. Cárlos parte en el gobierno, é hicieron que en las

angustias de la muerte firmase D. Fernando VII un decreto para que su hermano fuera con

sejero de la Reina. El obispo d-e Leon y el padre Prepósito de los jesuitas estaban en el cuarto

de D. Cárlos.

El traidor Calomarde se hallaba á la cabecera del enfermo. Don Carlos no aceptó el decre

to, y se dió otro nombrándole co-regente: tampoco quiso aceptarlo, y entonces ¡qué pasarla]
¡Qué pasaría para qúe la madre de nuestra Reina guiase la pluma á su esposo para firmar el

codicilo que dejaba á su hermano por heredero del Trono y despojaba de él á su hija!
•

El 31 de diciembre de 1832, habiendo renacido Fernando VII, pues todos le hablan consi

derado muerto, con toda solemnidad anuló aquel codicilo en que desheredaba á su hija, y

dijo lo Siguiente: «Hombres desleales ó ilusos cercaron mi lecho, yabusando de mi amor y

»del de mi cara esposa á los españoles, aumentaron la añccíon y la amargura de mi estado,
»asegurando que el reíno entero estaba contra la obediencia de la pragmátíca.»

Señores, ¿no se ven aquí las consecuencias de conservar en la categorla de príncipes á los

que pretenden la corona? Pues. á fé que no podrá haber nunca al lado del monarca persona
de mas varonil energía ni mas interesada

q_ue
la Reina gobernadora.

Estalló la guerra en 1833, y los carlistas que tienen valor, energía y constancia, tuvieron
confianza en su triunfo: empezó la guerra, y los liberales acudieron en defensa de lsabellJ.

Per� la guerra se prolongaba,
.

y no sé quien íué el primero, pero es lo cierto que allá por

e� ano 38 se pensó en transaccíon, Teniendo yo entonces el honor de

pertenecer
á la comí �

síonde contestacton al díscurso de la Corona, propuse con mi amigo e general Seoane que
se dijese que el Congreso no admitia nunca ninguna transaccion con la rama rebelde. Pre

sentamos sobre estoun voto particular, 'y el Congreso lo aprobó.
Despues da la reaccion de 18U volvió el proyecto llamado di union de la familia Real. Y

recuerdo con tanto ma� gusto este hecho, cuanto que la resístencía se debe al general Nar

vaez, al señor Mon y los ministros de 18U, que en Barcelona salvaron contra influencias po-
derosas el régimen representativo.

.

, Si.gl).ió, sin embargo, la negociacion, y encontró apoyo donde menos podia esperarse, Y

públícas son en Europa Jas cartas que mediaron cn el asunto. En 1848 todos saben los medíos

que se emplearon, medros que no quiero calificar para atraer á los jefes carlistas. Paso en

blanco los demás años, y llegamos al 56.

'

Aquí empieza la cuestion del día, y empieza desde el momento en que salió del ministerio

el general O'Donnell. ¿P�r qué salió? Por que despues del servicio que babia necno á la re�c�
CIO!l

no se creia .que pudiera servirla todo lo que la reaccion deseaba. Le sustituyó un mlnls

t�r!o que llamó a su alrededor a los que entonces se llamaban los hombres monárquico-re
lígtosós. Y aun aquel mmísteno no satisfacia á la reaccíon, que es insaciable, por que la

reaccion no se conte.nta SI�O COJ;I destruir todo lo existente.
En el año 57

s� cI,culó a todos los prelados de España un folleto que un prelado, que oc�

pa �erc!i de la Reína un puesto, importanie, creyó qua debia dirigirles. En ese rolleto babia

�!l;d!�a�ltOne�
RilllY an\Y�� �g �Qntl'a <le, nuestras leres y de }!l autorida'¡ del gQbierno. Decía.
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((Sé vera cómo se podrá eomponee que la autoridad civil no impida á los obispos proceder
I

contra los clérigos díscolos que á ella hacen recursos de fuerza contra los prelados.»

Es decir, que usan del derecho 'que les dan las leyes, .. «A los prelados toca abominar la

acolon del mal clérigo que acude á los seglares recursos de fuerza ... y aSI, será tratado como

mueca Y si es menester le aplicará las penas marcadas en los sagrados canones.

Amenaza, pues, con castigos á los que reconozcan la suprema autorídad del goblerno.»

¿Cómo acogieron los obispos este proyecto de liga. contra las leyes? Algunos contestan

simplemente haberlo recibido; pero otros dicen: «Sensible es que las actuales circunstan

cias favorezcan tan poco para poner en práctica todo cuanto V. nropone.»

¡Las circunstancias de la mayor reaccíon que ha habido en España no satisfacian aun á

ese prelado! ¿Qué se busca, pues?
Otro esclama: «¡Qué triste situacion la nuestra! La revolucion, ¿nos dará tiempo para lle

var á cabo esta empresa'ñ ¡La revolucíon, señores, en 1857, en medio de la reaccíon mas cie

ga v desatentada!

Otro aplude la idea; pero dice que cree que no debe comunicarse á todos. Y se le contesta

que esté tranquilo, que no se han tirado mas ejemplares que los precisos para los prelados.

No ha sido, sin. embargo, tanto el secreto, que no haya llegado un ejemplar á uno que está

muy léjos de ser obispo.
'

Pues bien, señores: por los medios que la esperíencla nos enseña; por los ejemplos que

hemos recordado de lo ocurrido con el infante don Cárlos mientras permaneció en el Real

palacio y disfrutó de su gerarquía de.íntante de Bspaña: por la reaccion que vino á buscar

el apoyo de los hombres monárquico-religiosos; por la ideas contrarias, no como quiera á.

nuestras instituciones políticas, sino á nuestras leyes civiles mas importantes para contener

'Y condenar los abusos y escesos del poder eclesiástico: por todas esas causas juntas, 'Y por

cuanto es mas fácil comprender que decir; por cuanto conocen y sienten los señores diputa

dos, ¿no se forman idea mas cabal de lo que ha sido la última tentativa, de lo que son las ac

tuales negociaciones, y de lo que es la última conspiracion?

¿Se,puede dudar, señores, que tomando el pretesto rellgloso, que cubriéndose con el man

to respetable de la relígíon, no se intenta hacer lo que se Intentó- en los últimos momentos

del Rey D. Fernando VII, pretendiendo haserle creer que al dar estrecha. cuenta á Dios de

sus faltas como hombre y como Rey, perdía míserablementesu alma si no declaraba que el

trono correspondía
á

D. Cárlos? ¿Se puede dudar; señores, que los mismos medios, las mis

mas clases y muchas veces las mismas personas que han favorecido aquella causa, son las

que la favorecen actualmente, son las que tienden á hacer que se desconozca la legitimidad

por la legitimidad misma? '

_
"

¿Es un misterio para nadie que al desembarcar las tropas seduoídas en San Cárlos de la

Rápita, se esperaba y preguntaban todos si había llegado la noticia de la abdícacion de la

Reina? ¿Nó es esta la base principal de aquel proyecto? ¡,Nó se habla en ese sentido, y no se

conocen personas sentenciadas por las leyes por supercherías y falsos milagros, que anun

ciaban siempre el triunCo de D. Cárlos, y que quizá por las mismas causas se hallan hoy en

posicion mas alta y temible? ¿Puede no temerse la Influencia de esos metilos que obran sobre

la oonciencia? ¿Pueden no temerse los antecedentes que-se traen á la memoria de alguno COIl

el recuerdo de las personas mas queridas y el remordimiento de tener en el Purgatorio á quien

padece por haber deservido la causa de D. Cárlos, y seguir ia de la legitimidad? ¿Nó se alte

ran así las conciencias mas

respetablel'i
las que mas tranquilas pudieran estar, por los mis

mos que son respansables ante Dios de os males que hemos sufrido? Y cuando se ve esto y se

sabe, y cuando se siguen negociaciones tan temibles, ¿se podrá estrañar que los que se creen

obligados á desvanecer estos peligros; que son muy grandes cuando se cubren con el miste

rio, y muy pequeños cuando se presentan á la faz del público, que abomina esas intrigas,

que sabe lo que tiene que temer, y que tiene fuerzas sobradas para concluir con las conspi

raciones, cuando no vienen por sorpresa' Después de todo esto, ¿se estrañará que nosotros

digamos y repitamos las mismas palabras de los augustos padres de nuestra Reina, las -que
creemos que debe oir?

Concluiria aquí, si no creyera que debo decir algunas palabras sobre la sítuacíon de Eu-

ropa con relacíon al punto único que nos ocupa, con relacíon á la enmienda.
.

Señores, yo no participo de la opinion de los que han alarmado 61 pueblo español, sin in

tencion, con indicaciones sobre el temor que puede haber respecto de la independencia de

nuestra patria ó sobre la integridad de nuestro territorio. Respeto mucho el patriotismo qué
habrá dictado ciertas espresíones: pero me parece que no es propio del valor el suponer que
le van á insultar; 'que no es propio del pudor el suponer que hay intencion de ofenderle; que
no es propio de. la dignidad de la nacion el manifestar que tiene miedo de que nadie la des

conozca. Esto, señores, podrán haberlo dicho de muy buena fe; pero se aprovecharán de eso

los que tienen interés en desviar la atencion pública del único peligro donde debe fijarse.

¿Por dónde, señores, puede padecer la integridad é independencia de Espafía? Pues qué ¿nó
es compacta y dura esta tierra, para que temamos que pueda arrancarse ráctlmente. ninguno

pedazo de ella? Antes. señores, se conquistaría la España entera, que perder una pulgada de

su territorio; que nuestra dignidad, que nuestro ejemplo, que nuestras tradiciones, que
nuestra poslcíon geográfica, que. nuestro medo de sei� ante la historia y el porvenir, jmpid;e

q\\� ll��le pueda pensar.,Wl dQJllUlar la 18P&ft�.
-,
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tI priri(�ipio del siglo diú IDl1p.st1'ElS tan clar�� de lo .�u�
es un pueblo dmantt> de. su dlgnl

dn(!, abandonarto det gobierno, de sus Heyés, sin ejérctto, se puede decll' entregado a
Sl� pro

¡JlO \;;UII', y la naclon que elltunees supo colorar su nombre tan alto entre toñas las naciones

dI' EUl'llpa. P!-'t,'ll lIis[li'n';li'los sus hijl):; dI' tener -n t'st!.\ s;glo que ddl'nnPr $U in-tepcn.n-n

cía. ;\6. ,.eiiorp,; qui-n s:gne con t),II" cuidado, con f;ldícit·) aran y con aran
. .c..:(¡n"ti1.ntt.llHc�nte

J '" (11(;\ ill¡jt'nto�: ;le los gahin·,t"s d,; Europa. p;)r ruucha y g, anne que sea la man.ira que ha

t nido dI) ver -n �:a pol�pi, a-Ia, qut:'
11l� (liga á lid f'11 ú(lr.dó ha. e nroutrado ni la

n�as
leve

sombra que pueda, respecto dé �:SjJa.tlá" hacer temer nada tI,e !l¡ que ()CUl'I'a c!) �)tr�.� paises,

No <ligo yo por éso que el gobierno Vlvél; desarmado; ,rlO digo qu�
debamos vivrr sm 1<1 prr

caucíon conveniente; llO por nuestra propia defensa, SIOO P!I,I'
el ,USO que podamos hacer d,tl

nuestro rjércif,'1 rehahllítado. gracias en gran parte a la hábil dll'f'Cel!)l1 de su digno caudi

llo; tensinos, digo, 'un ejército conslderado hoy entre ,los mejores ej�!,citos' d� Europa, que ha

renovado las glorias n ..icíona.es que hahian ya ccaquístado los tercros espaüotes ,
a tal pnn

to que nuestra auanza ó nuestra neutralidad sea solicitada (�e las demás paclOne;5, X
esto �}a

ce que la Integridad dt\ nuestro terrltoño pueda ser deíendlda como cumple a una nacion

que.recohra y siente ya todo su poderío.
'

Pero el peligro, seiíores, et:!.(¡ en otra parte: el peligro está ('� que la �spaf¡a no tenga

una represeu'acíon legítima en un gobierno verdaderamente naclonal ( y no aludo al actual

ni á los hombres de ningun color, dé ningun partido, que puedan ocuparle ahora ni des

pues): que tenga el pueblo español quien diga siempre lo que cumple a su defensa, a su (lig

nidau y á su porvenir. Si la Espaila hubiera tenirlo cortes que influyesen, que moderasen !":-l

ímpreslones y afectos de sus monarcas y de sus príncipes, otra, señores ,
serta nuestra post

cíon. Nada hay mas temible que cuando se agitan las naciones, cuando se pierde el necesa

rto t'qll.ili�)I··io entre pilas, que dejarse guiar' esclüsívaruente por los árectos, por los Intereses,

por las pasiones de los prtncípes: rá discordia entre ellos es ruaesta, hasta en los efectos mas

benévolos puede ser perjudicial.
'

y volviendo 4 lo que peligran las inst.ituciones y padecen los pueblos por la inflnencla lla

mada re ligiosa, por la mezcla profana de la religion con la política, pensemos, señores, en lo

que fué la España en tiempos de Carlos 11; pensemos en lo que fueron los dos confesores ele

aquel tiempo durante la menor edad del Rey; el de la Reína gobernadora y el famoso confesor

del I{c'y; recordemos,' señores, el abuso que de su minísterto hacia �I padre Nithard, confesor

de la Reina gobernadora, que dió ocasíon á una conflagraelou que pudieron conjurar las II'u

pas que salieron de Madrid, y que hubiera producldo una �uerra civil sí no hubiese ocurrído

hace cerca de doscientos años en los mismos campos de Ardoz una ¡ scena semejante á la que

ocurrió hace pocos años; y pensersos, sobre todo;
en las hechicerías en que alectaba creer

el confesor de Cárlos n, en las declaraciones, dél demonio que se babia metido en el cuerpo

de unas mujeres que declaraban que él demonio lo habían metido en el éU81'pO del Rey los

austríacos: pensemos, señores ,
en que esa i ntluencia 'de los confesores trajo, para mengua

de España, dos proyectos de reparumíento.ne desmembraelon de las províñctas españolas.
Y

por último, costó por el testamento que obligaron a hacer al Rey una. guerra de sucesion de

trece años y un cambio de dinastía,'
{

y si tales resultados producen los maléficos y supuestos milagros, y la influencia de cléri

gos, Iraíles y monjas en el ánimo de Cárlos 11 hace doscientos años, pensemos, 'señores, en las

consecuencias que eso puede producir cuando es contra el torrente de opinion y de la clvill

zacio� que dlstlngue lo que es digno, lo que es sublime en la religion, de 16 que es maleficio,

fanatismo, exageracton.

M,e �a parecido que debia llamar la atencion del Congreso, creyendo que represento los

sentIpllentos y los deseos del pueblo español alarmado éon los peligros de
que

se ha salva
\

do m,IJagl'osamente, y que todavía le amenazan; y satisfecho con esto, me siento dando las

graCias {tI Congreso pOI' la bpnevolenc.ia con que me ha eséuchado.

,El
senol' �RESIDENTE m:L CONSEJO DE MINlSTROS (duque de Tetuan): Señores, el dis,

Cl�1 so del Sfnor diputado Olózaga es de tal natUI'�leza, que es dificil contestarle; son rarlsl

IDOS los cargos que ha hecho al gobierno; pero sin embal'go me haré éargo de todos ellos eh

�n,su lugal' oportuno.
' "

,

Su señoría
n,.os

ha estado h,aciend,o un discurso de historia retrospec.tiva, para probarnos
los

,grandes pellgros
de que d,lce esta,bamos ame�a�ados, y que ha llegado á compai'l,lI'

su se

noria con los que pasó la naclOn en tiempos del ultImo monarca de la casa de Auslna, Y.o he

·��tra�ll;do, y lo digo con la,fl'anqueza que acostumbro á hablar. que el señor Olózaga, ni aun

blp'o�etlCamente, haya pOdIdo sostenel" que esos peligros hayan existido existan ni pued,an
eXistir en nuestras costu'!lbJes, enJos tiempos en que vivimos y en �l régimen constitucIO

nal que �enem,os, (¡Muy fmn, muy bun!
I

Qué, señores, cuando es libre la tl'ibuna, cuando se

pr0!luncJan discursos como Jos que el Congreso ha oído de los labios del señor Olózaga, ¿es

pOSIble qu� podatnos volyer
á
los, tiempos del mas abyecto despotismo? ¿Está en las costurn

bre�? ¿Es�a en,
las ,conqmstas raCIonales que ha hecho aquí la revolucion? Pues si eso no es

poslhle, ¿a que qUIere el señor'Olózaga presentarnos un cuadro opaco en que á poeo
iDas n.os

vemos quemados por la Inquisicion?
Nos ha dicho su señoría

9ue él viene aquí á representar hoy el pensamiento de to�.o
el

pueblo �spañol. .

Ya lo sabels, señores diputados: toda la repres@ntacion nacional esta hoy

reétsumlda en el señorOlózaga; el patriotismo, el amOl' á las instituciones � l.os te�.ol'es �e la

,

�
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reaeelon, el deseo de que 110 vuelvan los príncipes proscritos á España, todo eso lo repre

senta 801..0 el señor Olózaga. Los que nos s.entamos en estos bancos, que tanto
com_o su

se

ñorta hemos trabajado por la causa de la líbertad (con.energtfL): los que fiemos combatido du

rante siete años en los ca.npos de Xavarra, de Valencia y de Aragon, y hemos derramado

nuestra sangre por asegurar el trono legítimo de nuestra Reina doña
IsabellI, y el sistema

constitucional, que es su mas firme apoyo, no valemos nada at Iado del señor Olózaga. (Apro-

bacion.)
r • •• •

Nos ha hablado su señoría de grandes peligros, y nos ha CItado el ejemplo de lo ocurrido

durante el reinado del último monarca con su hermano, para probarnos, ¿que? Que los prrn

cípes proscritos- no deben volver á España. ¿Y quién hay que sea liberal, quién hay que sea

verdaderamente amante de doña Isabel II y de su dinastía, que pueda abrigar semejante

pensamiento? Nó, señores, no puede haber quien tales proyectos desee.

El señor Olózaga invocaba la igualdad ante la ley. Yo le diré á su señoría que precisa

mente.esa igualdad no es posible para con los hijos de don Cárlos: que segun. ese principio
de la igualdad ante la ley, no habrían sido desheredados de

�us derechos, comp se hizo c�an
do en opinion de su señoría, que nos ha repetido hoy, eran Inocentes. SI hubiesen sído JUz

gados por el derecho comun (yo no soy abogado, pero hay ciertas cosas que son de buen sen

lido) no se les hubiese aplicado el desheradamiento por delitos que no hablan cometido, y

de los que no podían ser responsables. Sin embargo, no pueden volver á España, y son lo s

únicos españoles respecto de los cuales ningun ministerio puede aconsejar á S. M., sin fal

tar a lo que se debe al trono y al país, la aplícacíon de la amnistía para que regresen, ni me

nos la revocacion de la ley de 1834.

Pero su señoría nos ha hablado de negociaciones seguidas en este sentido. Yo no hablaré

de lo que haya pasado no siendo yo ministro; pero hoy que por la confianza de la Corona

me siento en este banco: desearla que el señor Olózaga fuese mas esplíclto, y que pues nos

lía hablado de negociaciones, quién es el que sigue las negociaciones y entre quiénes se si

guen. Porque, ¡.qué se díria si aquí se viniesen á lanzar acusaciones por hablillas de café?

No sabe su señoría lo que habrán dicho de mí y aun de su señoría. mismo? ¿Que diria su se

ñoría si aquí se dijera: estamos amenazados de un cataclismo; se conspira contra la dínas

tia
, y se CItase tal vez á su señoría? Se levantarla su señoría y diria: ¿Cómo 'se me acusa á

mi de eso? Pues bien: ese criterio hay que aplicarlo á los d más.

Pero dice el señor Olózaga: ¿ sabia Ó DO el gobierno la conspiracion? Si, señores
t
al go

bierno habia llegado (porque esa es la historia de siempre, sobre todo en los partidos es

t

emos)í·
hablan llegado rumores de ese género, y el "gobierno tomó sus medidas; y la prueba

de que as tomó fué el resultado de la conspiracion, (Risas en la izquierda.)
,

Parece que ha causado risas lo que he dicho: pues, señores, sí una conspíracíon tan vasta,
corno ha dicho el señor Olózaga, quedó reducida á ta íntentona de Ortega, á los pocos que se

levantaron en las Vascongadas, y
á unos ocho ó diez que se sublevaron en Palencia, es evi

dente que la conspíracíon aborto por las medidas del gobierno, Ó que no solo no era tan vas

ta como se ha dicho, sino que era. completamente insignificante. El gobierno tuvo algún avi

so acerca del 'general Ortega; pero el gobierno no lo creyó; era inaudito el hecho; no tenia

ejemplo desde la muerte del último monarca, y no podia creerlo. Pero no por eso dejó de to

ruar sus medidas, y hasta se mandó un buque de vapor que no llegó á tiempo.
Dice su señoría: ¿ á qué la severidad primera para despues dar la amnistía? Señores,

cuando estalla un movimiento es necesario que el gobierno sea enérgico, duro, si es necesa
rio cruel, hasta dominar la situacion. Despues debe de ser clemente. Los desdichados de Ba

racaldo y Palencia se encontraron en el primer periodo; si como fueron 3 hubieran sido 500,
lo repito, el Gobierno hubiera sido duro en ese periodo para salvar la sociedad y el trono.

Vengamos á la amnistía. Desde 1833 todas las amnistías se han dado por el gobierno, y

voy á citar una autoridad que no será sospechosa para los progresistas. Véase lo que decía

el señor don Joaquín Maria Lopez en 1849 sobre las amnistías: "

«Babia pensado no tomar parte en esta discusion ; pero al oir la palabra amnistía, las
almas se dilatan con una espanslon de felicidad, se asoman involuntariamente á los ojos las

. lágrimas de la gratitud, y el corazon salta de gozo, no pudiendo contenerse en el pecho.
»Yo respeto siempre el poder, pero no le incienso jamás; y sin embargo, hoy �6 miraria

hasta con envidia, si envidia cupiese en mi corazon, al verle remontarse á tan grande altura

sobre nuestras miserias, y que desde allá, como el sol, derrama torrentes di luz y de con

suelo sobre un pueblo atríbulado.»

Es decir, que creía que en el momento de la amnistía debia deponer las armas y acercarse
al gobierno .

.

Pero dice su señoría que íué inoportuna la amnistía, porque no se hicieron los descubrí

míentos de que su señoría ha hablado.

Pues sepa el señor Olózaga que nada se hubiera descubierto, a juzgar por lo que se dedu

c� de las actuaciones hechas, porque en la época actual muchas personas entran en las cons

piraciones, y luego, cuando van á estallar, se marchan para poder, como dicen los abogados,
probar la coartada. No se hubieran, pues, descubierto mas que las personas que erau meros

.�stl'umenlos; y el
gobie�no no tiene ínconveníente en que se traiga aquí la causa

para. que
!VS

señore� dIputados se convenzan de ello, a no ser que puedan comprometer �lgUllos ¡nt�
reses partIculares. ..

•

•
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P�ro ,ba dicho su se�oría al ha�lar
de la prísíon dé Bes(ere�, qU�!ID g�neral mte. esta;ba

con él en la c'Onspira«i'ob le fusilÓ., y en eéto pnede haber querido b�cer un, cargo á 'un amigo

el señor general'Dulce. ¿Cree acaso su señoría que el Capllan General de Cataluna estaba en

la última conspiracion? Yo espero que su señorta se servirá dar las oportunas espllcaclones

para que de ningun modo padezca la reputaeíon de una persona que debe tener su honra tan

alta como la d e que se trata.

Pero debo hacer una dsotaracíon impertantísíma, y que echa por tierra todas las suposi
...

. oíones que ha hecho el �eñor Olézaga
sobre las causas

q1!-� movieron. al gobierno á decretar

la amnistía. El mtsmo día que regrese de .AfrIca a.llteal SItiO de Aranjue», y S. M. me encar..

gó de nuevo de la presídencía d;el Consejo de mínístros, n?s
reunimos para tratar d� esta

cuestion, y la llevamos resuelta a Palacio, en elmtsmo sentido en que
se ha llevado a efec

to. Toda: la responsabilidad de est'a medida la acepto sobre sí el gobierno; la gloria del 'perdon

e-s la que corresponde á la Reina.

Nos ha dicho su señoría que traímos .una peregrina doctrina y nos ha citado mil ejem

plos de que los príncipes pueden ser castigados. Pues claro que si; por eso pueden ser am

nistiados. Y Id han sido con tanta Igualdad ante la ley, que se les ha confundido hasta con los

tncendíaríos del Arahal. Para lo único que se les ha nombrado ha sido para recordar que pe

sa sobre ellos la ley de 1834.

En cuanto á la renuncia de los ex-íntantes, yo ne puedo decir otra cosa sino qué mMu

propio escribieron desde su prision una renuncia de sus pretendidos derechos á la Corona, á
•

que tan poca importancia ha-dado el gobierno, que ni siquier� ha quertdo que se publique

en la. üacet», porque no qmso qne se supusiera nunca que hablan tenido el menor derecho á

la Corona . Pues qué ¿á la Reina doña Isabel n, que se sienta en el Trono pOI' la legalidad de

la sucesíon, por la voluntad de los pueblos, por el derecho de la víctorta, qué le importa la

" renuncia de esos pretendidos derechos? Ni por un instante debimos ocuparnos de semejante

cosa.

Ha hablado despues su señoría de mi salida del mínlsterio en 1856. Salí del míulsterío

por
la voluntad Iíbérríma de la Corona; porque, con arreglo á la Constltuclon, puede separar

a los ministros .. Acaté como debí la voluntad de- S .M., Y nada mas tengo que decir ea este

'punto. .

Nos ha leido el señor Olózaga circulares del afio 1857: ese cargo Vil. á los ministros de

aquella época, y no tengo para qué contestarlos; pero si diré una cosa. Si esos planes Ilbertí

oídas y tenebrosos existían, ¿por 'qué la Reina, con su libérrima voluntad, volvió á ílamarme

al ministerio, y á pesar de que con todo respeto la espuse mi plan tan latamente que á esta

fecha no he tenido que variarle ni un ápice, me encargo de la formacion de gabinete?

De reaccíbnes y de peligros diré una cosa que estoy persuadido de que hará asomar la

sonrisa en los labios de los señores de enfrente, y que sin embargo no tengo nlngun incon

veniente en sentar. El gobierno mas constitueíonaí que ha habido desde la muerte de Don

Fernano VII es el que tengo la honra de presidir hace dos años .

.

'

No hablo de las teorías en que los señores de enfrente van mucho mas allá que yo; pero

en el terreno de la práctica, ¿cuál ha sido el gobierno que haya levando desde luego todos

los estados de sitio? Ahí esta Cataluña, que podrá responder. Y esta es la verdadera igualdad
ante la ley, no la de que hablaba el señor Olózaga, la de que ningun ciudadano pueda ser

separado de su domicilio sin formacion de causa. ¿Qué gabinete'ha hecho esto? El actual ha

reunido periódicamente las Córtes, no ha hecho ninguna ley sin la concurrencia de ellas,

no ha cobrado ningun impuesto que no estuviera votado, y lo úni co que ha hecho ha sido

dejar de cobrar algunas contribuciones que le estaban ya concedidas. (Voces: Es cierto, es.

cierto.)
Vea su señoría por qué digo que en la region de la práctica este es el gobierno mas cons

titucional que ha habido desde Fernando VII. y si de esto pasamos á la dignidad nacional,

¿c�ándo h.ace mucnottempo, ha estado tan alto el nombre español? ¿Se I)OS querrá disputar
esto tamblen? Pu�� SI hemos dado á la nacion paz en el interior, seguridad índívídual.ftgual
dad ante la ley; SI hemos r -spetado como debemos la Constitucion del Estado; si con

\ ocamos

las córtes
que

deseamos estén reunidas el mayor tiempo posib le, porque nunca nos encon

tramos
mejOr que cuando estarnos entre sus representantes; si hemos levantado su �ombl'e

en el estranjero y la hemos dado a conocer á sí misma su fuerza. porque ese conocímíentode
su fuerza era 10 que daba el entusiasmo con que han sido recibidos los batallones á su vuelta

• de Africa, ¿No tenemos derecho á decir que ningun otro gobierno ha sido roas constitucional
desde la muerte de Fernandn VII?

Hecontestado al señor Otózaga y me siento. Si su señoría tiene aun algo que decir, yo

ten�re mucho gusto en replicarle de nuevo. (iJ'Iuestras de aprobacion en los bancos de la ma�

yona.)
EL señor OLOZAGA: El señor presidente del Consejo de ministros acaba de decir que

me

ha
contestado, y yo lo creo .baja su palabra; á mí no me seria posible contestar á su senoría:

tengo que hr�ll�arme a rectificar algunas equivocaciones y á contestar á alguna pregunta.
que me ha dirigido.

,
. Equivocacio� de su señoría es decir que los ex-Infantes son los únicos españoles que

no

pueden volver a España, porque citaba su señoría la ley de 1834' ¿pero acaso no es ley taro-

bien la. de 18371
'

.

'
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Me preguntaba su señoría qué temores y qué negociaciones eran esas de que yo hablaba.

lo con t�slaré, preguntando á mi vez: l..'lué .temores ,se� los .¡;le .

a comísíon, -que de acuerdo

con el gobIerno, y por primera vez desde 1837, se trata del chmplimIento de las leyes que es

eluyen de la nacion á esos españoles? Si no hay motivo para eso, bórrese lo que parece en

mienda Y qua solo pierde ese carácter por hazerlo acogido la benignidad del gobierno.

De los rumores sobre conspiraciones hablaba el señor presidente del C'ODS�jO de una ma-

nera que parecía que yo deberla haberme dado por aludido, pero no me doy, por9'ue yo no
e

conspiro, porque lo creo una falta muy grave, y por eso no me sublevo nunca III me decla-

ro contra. el gobierno establecído.
.,

Mucho hubiera yo sentido qne el señor don Joaquin María Lopez hubiera desmentido al

guna vez sus antecedentes con respecto á amnistías. ¿Pero se deduce esto acaso de loque ha

leido el señor Presidente del Consejo? No: una cosa es que le alegrara el ver venir a sus

amigos injustamente estrañados, y otra cosa el que concediera que aquella amnistía la ha

bía concedido el poder que tenia facultades legales para hacerlo.

El señor PRESlDENTE DEL CONSEJO DE MI-:'iISTROS (duque de Tetuan): El señor Olózaga

no me na entendido. Nada mas léjos de mi que suponer que el .señor Oiózaga conspiraba.
(Risas.) Todos sabemos que �l señor Olózaga en su vida ha conspirado (Mas risas), y que slel!l

pré ha respetado los gobiernos establecidos. Seria inú ti! que yo lo dijera, porque nadie darla

credito á mis palabras.
.

Yo lo que he dicbo, téngalo su señoría presente, es que la teoría de lanzar acusaciones
contra. una persona de cualquier estad o qne sea, solo por mm ores de cafés y conversactones
de calle, tiene gravtsímos inconvenientes; es un sistema �ue

no puede aceptarse; v fundan

doine en esto decia : pues 9ué , ¿ crea su señoría que los unicos rumores son esos? ¿ Ignora

lo que se ha hablado de mi, lo que se ha dicho de los demás ministros, lo que se ha propala
do basta de su señoría mismo, diciendo injustamente, yo declaro que injustamente, que su

señoría era antí-dínásuco t Pero lo cierto es que si establecemos aquí un sistema de re

criminaciones, acogiendo, para dirigir cargos é inculpaciones, los rumores que se esparzan

en el café de la Iberia, en los clrculos de la Puerta del Sol y en reuniones particulares, ,

¿adónde vamos á parar? Contra eso era contra. lo que yo protestaba. Por lo demás, )'0 creo

Impecable al señor Olózaga. (/1Iu1) bunJ)
El señor OLOZAGA: Yo, señores, soy muy franco, y voy á decir ):Ina cosa, provocado por

las últimas palabras del señor conde de Lacena. Yo be conspirado, señores; he conspirado
contra el gobierno de don Fernando VII, y be estado para salir al patíbulo, salvando mi vida

sin mas medios que los que me suministró un hermano querido á quien entonces no apunta
ba aun el bozo. Entonces salvé mi vida por un esfuerzo que be intentado millares de veces, es

probable que no vuelva á tener el éxito que tuvo entonces: la salvé para consagrarla á la li

bertad de la patria, y desde entonces la he consagrado á la defensa coastante de esa liber

tad, cuyo triunfo se va logrando en Europa.

Quien tiene tan limpia su vida como yo tengo la mía, no teme que todos la examinen. Y

por eso me presento aq.ul, tal como soy y he de ser mientras aliente; defensor acérrimo de

esa libertad en euvo triunfo definitivo tengo mas confianza ahora que be tenido nunca.

El señor PRESlDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: El señor Olózaga elude completa
mente mi cuestiono Lo que yo digo es que no se debe acusar á nadie por vagos rumores Y

bablillas de cafés, sino fundado en verdaderas pruebas.
Pero dejando esta cuestton, que ya se ha convertido en personal y enojosa, voy á decir á

su señoría por qué no se ha habtado de la ley de 1837. Esta ley dice asf:

«Artículo 1.
o

Se declara escluido de la suceslou a la corona de las Españas al rebelde don
.

Cárlos María Isidro de Borbon y á todos sus descendientes.

Art. �.o La escluslon decretada en el articulo anterior se hace estenslva á los ex-í nfantes

don Miguel Maria Evaristo de Braganza, don Sebastian Gabriel de Borbon y Bragauza , y doña

Maria Teresa de Braganza y Borbon, ya todos sus descendíentes.»

Esto basta para contestar al señor Olózaga.
El señor OLOZAGA.; Debo decir que yo no concurro á cafés. Respecto á lo manifestado con

motivo á la ley de 183', claro es que no está cumplida cuando hoy se llama íntante al ex-in

fante don Sebastlan, y hasta se habla de poner en vigor al mayorazgo que fundó para él don

Cárlos IH. (K",rmullos.)
y para que se vea que estaba motivada esa resoluclon de las Córtes de 1837, voy á leer un

documento en que el ex-íntan te don Sebastian contestaba. á una Rea.l órden que se le habla

comunicado por la Reina Gobernadora.

Dice así:

«S. A. se ha servido mandarme diga á V. E. que, guiado de su constante obediencia á las -

órdenes comunicadas de La legítima soberanía,juró como heredera del trono á la hija primo
génita del señor don Fernando VII, persuadido de que la alteraclon que se nacía en el orden

de suceder á la corona estaba. legalmente rundada. El trastorno que S. A. observó en la ad

ministracion y gobierno del reino, todo en oposíclon con la voluntad del difunto Rey; la del

pueblo español, manifestada en todas las provincias de la monarquía, y mas particularmente
un hecho de la mayor trascendencia, de que íué sabedr Su Alteza inmediatamente despnes
de la muerte del

monarcai
y que reserva manifestar por ahora, llamaron su atencíon para

examinar detenidamente a materia.

,
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No necesitó mucho S. A. pára convencerse de que jurando a la hija primogénita dell\ey
como heredera de la corona, 'privaba á su augusto tío el señor D. Cárlos V de los derechos

-

que le daba á ella n�a ley
de agnacíon rigorosa, sancionada en Córles y recopllada aun por

el mismo señor D. Carlos IV, á quien falsamente se supone autor de la revocación de aquella.

Los documentos que se publicaron ,de las Córtes de .1789, en vez de desvanecer sus primeras

dudas, hicieron que pasasen
estas a un convencímtento profundo de lo ya espresado; pues

entre otras cosas vió con indignacion y sorpresa que la pragmáticade 1830
y.
el cuaderno �e

Córtes impreso, á pesar de ser trasuntos. de un orígínal, presentaban una
vanaclOn, esencial

en el único punto en que mas se necesitaba una ídentídad escrupulosa, aumentandose lo

criminal de la. varíacíon.por el hecho de aparecer esta con letra cursiva en aquella desastro-

sa pragmática. .'

A talesprtncípíos eran consiguientes resultado análogos, cuales han sido desquiciar la te

gislaclou española, variar esencialmente sus leyes fundamentales, abroquelarse la usurpa

-clon con los rebeldes de todas épocas, perseguir la fidelidad nunca desmentida, llenar el rei

no de contusion, de lágrimas y de sangre, y prepararle un porvenir incierto, pero indudable

mente desgraciado, mientras no ciña la corona el que por ley del reino apoyado en la conve

niencia pública y aun en el derecho en cierto modo europeo, es llamado á ella.

A este, que es el señor D. Cárlos V de Borbon, es á quien S. A., luego que li-bremente pudo

hacerlo, prestó homenaje como á su Rey y señor natural, sintiendo muy en su corazon no

haber tenido en tiempo oportuno los conocimientos y datos que posteriormente le obligaron

á dar este paso. Paso que, aunque á la vista de la usurpacíon rebelde pueda parecer ligero é

inconsecuente, no lo sería á los ojos de Dios ni á. los de níngun español que por un momento

recuerde que no están reñidos los deberes de caballero con los de cristiano, «y que el jura
»mento no impone una carga que baya que soportarla toda la vida, aunque aparezca la In

»justicia del gravamen, porque la relíglon, que da la fuerza á. este acto, orrece recursos .para

»privarle de ella, si es que no desapareció por si misma», supuesta la ligereza é ínconsíde-
racíon con que se perjudicó al verdadero acreedor del derecho.»

.

Véase, señores, si es singular esta teoría sobre el juramento. !si que!
valido de ella su

autor, juró primero á doña Isabel 11, después, no solo juró á. D. CirIos, ,SIDO CIQ.e vino �.Ma
drid al frente de la vanguardia del ejército carlista, ,y luego ha vuelto á jurar á. J:p, I\�.Q�,
siendo muy estraño para mi verle en una tribuna el día de la apertura de estas Córtes, cuan

po ni entró, como decía, cuando vino contra Madrid, por la puerta de Atocha, ni posterior-
mente las leyes le hao abierto ninguna otra. (Rumores.) . I

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MlNISTROS: El señor Olózaga en su réplica ha

salido dc su naturalsangre fria, y esto sin duda le ha hecno proferir palabras inconvenien-

tes, que no hubiera pronunciado en su estado normal. .

Yo be dicho y sostengo que la ley del año 37 no hace mas que escluir <le la sucesion

de la corona al infante D. Sebastían; que la perdicion de sus derechos no rué, como los de

D. Cárlos y sus hijOS, en virtud de una ley, sino de un decreto, cuyo decreto puede revocar

se por otro decreto ae la Reina, mientras que una Igy no puede revocaras sino por una ley
hecha por las Córtes y sancionada por la Corona: esa es la gran diferencia de un decreto a

una ley. Por lo demás, no contestaré yo al señor Olózaga á esas palabras que suseñoría ha

dicho en este momento de impaciencia que siente en este momento, pero que no SQn propias
de su señoría, y que estoy.seguro que á sangre fria no las hubiera dicho, porque para pro-
bar una cosa no se necesita decir otras que no son convenientes. ,

¿Para qué nos ha leido su señoría ese documento? ¿Para probar que el infante D. Seba._s

tian mandó el ejército de D. Cárlos? Lo mandó como un valiente, y yo me n-e batid-o contra

él, como su señoría no ha podido hacerlo (risas), porque no era militar; pero se separó, de

aquella causa noblemente, porque sabido es de todos que desde que volvió D. Cárlos á Fran

cia no se ha mezclado
\lara nada en cuestion ninguna política, no se ha mezclado en ningu

na intentona carlista ni directa ni indirectamente: asi es que ha reconocido á la Reina, y la

Reina, siguiendo los impulsos de su magnánimo corazon, ha revocado por UD decreto otro

que dió su augusta madre siendo Reina gobernadora. .
.

Esto en cuanto á la cuestion de títulos y honores, que en cuanto á la de sucesion á la ce

rona, además de la diferencia que hay, com-o be dicho, de un decreto á una ley, no hay �a
die que desconozca tampoco la inmensa distancia que existe de los hijos de D. Cárlos al m

Iante D. Sebastian; siendo casi imposible que pueda llegar á él nunca la sucesion á la coro

na. Pues si la Reina está en su derecho revocando un decreto por otro decreto; si la ley no

se lo impide, ¿con qué �erech� el señor Olózaga dice que le llamará siempre ex-inf�nt�?
PUI'S

que, ¿mega su señoría a la Rema la prerogativa de conceder títulos, honores y dJgmdafles?
Si existiera una ley privando al Infante D. Sebastian de sus títulos v honores, el señor Oló

zaga tendria razón, pero no existiendo mas que un decreto, y este no hablando para nada de

la sucesion á la corona, el argumento de su señoría DO tiene fuerza ninguna. .

El señor OLOZAGA : Llamo y llamaré siempre ex-infante á D. Sebastian de Borbon ,
mren-

tras otra ley no derogue la de 15 de enero de 1837 que le da ese título.
.

.

El señor LATORRE (D. Luis)' Sefíores, en la disposicion de

eSrfrHu
en que han deJa�o al

Congreso 108 discursos <rel [ere 'UeJa oposlcfon progfesi�' y d� .ÍtJ;e;-;iqe.o,teA_el c<tq�e19 de

J)lip,i�tros .; bajo la ímpreslon que han causado en el ánimo dé Tos seÍíorés diputadOS sus mul-



,

5561
."

tlplicadas recfiftCaeiOJi6S1 todo e�(WM de mi parte p�ra fijar su ateiiciOJ1 seria inútil y ene

joso para ellos. La eomísíen, sin embargo, cumpHendo su deber, y yo en su nombre slguíen

do las indicaciones de mís

companerosi
diré en dos palabras por qué no debe tomarse en

consJderacion la enmienda del señor O ózaga..
.

Descartando del discurso de su señoría la parte que no venia dirigida contra el proyecto
de contestaclon, la parta que hace retacíon á recuerdos históricos mas ó menos pertinentes,

y á. eventualidades mas ó menos problemáticas, y que ha recibido ya contestacíon del gobier
no de S. Al.; descartando esa parte del discurso de su señoría, su enmienda ataca. las prero

gativas que corresponden á la corona para proceder como ha procedido respecto de los hijos
de D. Cárlos, y para dictar amnistías sin el concurso de las córtes.

En mi opinion, que lo avanzado de la hora no me permite desenvolver" el gobierno v las

eértes, al colocar a los bijos de D. Cárlos tuera. del derecho comun, adquírleron derechos'mas

ámplíós que el de juzgarlos y sentenciarlos, facultades absolutas y discrecionales que le

pertenecen todavía en virtud del derecho de gentes.Bra; por eso, improcedente someter esos

prisioneros" como pretende -el señor 01ózaga, á ser juzgados, con solemnidad ó sin ella, por
un trlbuhal, espectáculo que reftexionándolo bien, aunque reclamado por muchos amantes

de la. monarquía, solo podía interesar á la democracia, a las parclalldadas vecinas de la de

mocracia, y a los que pública ó secretamente desean ver desprestigiada ladínastía.

En cuanto al decreto de amnistía, lejos {fe constituir usurpacíon de las funciones legtsla

Uvas, está dado en uso de la prerogatíva que la Constitucion y la costumbre confieren á la

Corona en todos los paises regidos por ínstltucíones parecidas á las nuestras ; creyendo ade

más que en buenas ideas del gobierno, y en vista. de las enseñanzas de la historia, DO cabe

exigir para el ejercicio de esta prerogatíva el concurso deJas Córtes. .

El Congreso, por lo tanto, no debe tomar en conslderacíon la enmienda de que se trata.

Puesta la enmienda á votacíon, y habiendo pedido algunos señores diputados que fuera

nominal, se verificó así, resultando no tomarse en constderaoíon por 219 votos contra 20, que
son los siguientes de la minoría progresista:

Señores que. dijeron si:

Rodríguez (D. Vicente).-Ballesteros (D. Mariano).-Aguirre.-éastells.-Peris y Valero.

Ugarte.-Gonzalez d� la Ve�a.--ca�vo A..sensio.-Loiz�a.-Burriel.-Garrido.-Maranges.
Vera.-Sagasta.-RUlz ZorrIlla.-Flguero�a.-Olózaga.-Fuente Andrés.-Cardero.-Rodrí

guez Leal.

Total, tO.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta díseuslon, que continuará mañana.

•

Se levantó la sesíon.

Eran las cinco y cuarto.

,

:
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LMmos en la Patria:

-
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.

«Se
asegura que un senatus-consuno presentado hoy en el Senado declara que Sa

boya y el distrito de Ni�a formarán en adelante parte del territorio francés.
La íntroduccioa de la legislacion francesa en el país no se verificará hasta el 1.0 de

enero de 1861, aplicándose hasta entonces á los paises anexionados un régimen provi-
mo�. "

-

Se asegura igualmente que el Consejo de Estado se ha ocupado hoy del examen de
un proyecto de ley que divide la Sahoya y Niza en tres departamentos.

El primero será el de la Alta Saboya, su capital Annecy; el segundo, el de la Baja
S�boya, y su capital Chambery, y el tercero, el de los Alpes Marítimos, y su capital
Niza,

Se separará el distrito de Grasse del'departamento de Var y será. incorporado al de

partamento de los Alp'es Marítimos.
Se conserva el Tribunal imperial de Chambery, y el de Niza formará un tribunal se-

parado del de Aix. _

-:-�scrjben de Palermo que Garibaldi acababa de elevar á veinte el número de los re

gImientos cuya creacíon se había decidido primitivamente por un decreto
_

del dictador,
y que no continuará sns operaciones militares basta que estén constituidas estas fuerzas

regulares, ocupándose hasta entonces esclasívamente en organizar su gobierno y propa
gar la rebelion en la isla.

-Escriben de Génova con fecha del 9 que la noche anterior había partido para Sicilia

una. espedicíon del puerto de Sestri, situado en la desembocadura del Pounent. Esta es

"pediCl�n se componía de tres buqués.ides � vapor y uno de vela. El número de los vo
lunt-anos que se-han embarcado asciende a �,OOO.
+Un

parte.te�gráfico de Tarín da la orden de a��3:rinmedia�mente la f'r,agata� va

por la ComUtucw-n, que debe formar partedela divísíón naval_Pl�mOJ1tesa a las ordenes
del contra-almirante Persano. Esta frae;at¡{'S'e"díflglrá�á fas aguas de Sicilia,

Paril12 de junio.

,

•
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�Elf vapor de Ma.rsella �� tr�i99, a��w&� de 1� cart�$, los d�c�qlep�ps jig�ie���s ilp"

pres�s
en fNwU)ó. E'S Ó,ClOS_9, �1ge el $�ec{e, .�el ,c�al los t!·nnaIAO.S, �hcatecer Su impor-

,tanCla.

.
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BANDO.'

El pueblo de esta sublime y heroica ciudad ha demostrado con una constancia digna
. de los tiempos antiguos el bambre. y Jos peligros, que SOR. una �onsecuencla de la guerra

íratricida que los traidores de Italia han provocado, al mismo tiempo que ha sido escru

pulosamente conservada la propiedad de los ciudadanos.

1 Loor pues al pueblo que se ha hecho tan digno de la patria!

Sín embargo, CQn objeto de evitar qu� �lg�� malvado gue no pudiera formar
parte

del pueblo, se entreg�.se al robo con el �eslg�lO.
de servir a la causa de nuestros enemi

.gos y lanzar la confusión y un sello de iuíamla en este pueblo generoso, hemos resuelto
,

por ahora:

Artículo único. Serán condenados á muerte los culpables de robo, homicidio y sa-

queo de cualquier género que s.el;l. ,
.

.'
.

. Serán' juzgados por el C.o��eJo de
guerr� �,eJl��mdle�te

del general Jefe de las fuerzas
,

nacionales y dictador de Sicilia.
r

.'

El general en jefe y dictador.-J., G,A.RJ�ALJH.,
Por" copia: el presidente del comité dellntenor.-CAYETANO �A LOOGIA.

A las municipalidadellibres de Sicilia, el comandante general de los guerrilleros.

La fortuna de las armas, escitada por el valor de nuestros hermanos del continente,
nos condujo victoriosos trás una marcha nocturna al amanecer del?l7 de mayo á Paler

mo desde el campamento de Gibílrossa, destinado al fin glorioso de servirnos de base de

operaciones sobre la capital.
Falta dar otro golpe para completar la victoria. LQs días de tregua reclamados deben

dedicarse al aumento (le las fuerzas nacionales y á la organizacion mas conveniente pa

ra el momento supremo.

Ciudadanos de las provincias ínsurreccíonadas, volad al llamamiento patriótico

para destruir ó arrojar pronto de vuestro pais las hordas borbónicas. A la invitacion que

simples patriotas os hicieron despues de doce años de un silencio forzoso, desde las mon

tañas de Roccamena y.. Gibiltrossa, en tres días guarnecisteis con mas de �OOO comba

tientes las alturas designadas. A la invitacion de llevar á cima la empresa gigantesca

inaugurada bajo la égida formidable del héroe de VarMe, sabed igualmente enviar para

el sosten de la patria vuestros hijos que lo son de Italia. ,

Nuestros guerrilleros encontrarán la organizacion y la disciplina en les cuarteles que

abriremos para concentrarlos, los cuales serán administrados y dirigidos por personas

conocidas por su amor y sus. sentimientos patrióticos, y hallarán en los combates elman-
..

domilitar y el apoyo conveniente. .

Hermanos, estos tres dias deben abrir el sepulcro de la dinastía borbónica y de la

; 'fuerza bruta.

A las armas, pues, y que hechos magnánimos coronen vuestras promesas.
¡Viva la Italia! 1Viva Víctor ManueU

Palermo 31 de mayo de 1860.-C. LA MAltA.

-En las paredes de Caltanísetta se ha fijado impresa la siguiente proclama:
«El C�m�te de f!altnnisetta recibe' por conducto maritimo las noticias siguientes, que

.

le trasmite el comité de Santa Catalina encargado de la correspondencia del cuerpo 111-

surgente:
'.

)�Hoy� q.7, ha en trado, .� las nueve y media de la mañana, en Palermo el lnvencí bIe

Garibaldi al «frente de su ejercito.
,

«Palermo e,st,á en nuestro poder, ocupaado únicamente las tropas el Palacio
Real y

«el castillo, y dirigen contra nosotros un bombardeo inútil.
«AnunCiad por todas partes la noticia de esta victoria y haced reconocer la dictadu

..

«�a del general G;aribaldi hasta la votacion que proclamará la anexíon de SicHia al"gd"
bierno del Rey Víctor Manuel n.

.

(��l comité de
Caltanisetta publica con verdadero entusiasmo el triunfo del ejército

»siciliano que manda el heróíco Garibaldi guiado por la irresistible voluntad de la Pro-

»vldenela.·
,

»CaltaDT�etta q.8 de
maJO de 1860. ,

»¡I presidente del comité: BARON TRABONELLA .,
v

.
,

,

,
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La ciudad de Caltanise.tta está situada en el interior de �a' isla á unos 2lS0 kilómetros

de Palermo, Las noticias de esta ciudad del 27 no han podido saberse alli hasta el 28 por

medio del telégrafo. . .

-

-El corresponsal de Palermo de la agencia II.aoos le dirige la siguiente carta que ��n-
tiene la narracion de los acontecimientos acaecidos desde el 3� de, may� al i de junio:

»El 31 de mayo á las once la tregua se prolongo de tres días a petícion del gener,al
Lanza, é inmediatamente despues de su couclusíon, el general Letizia parte para Na-

poles. .

1
.

d 1Durante el dia se embarcaron mas de 600 heridos en barcas de lastre de a eluda e a,

y fueron conducidos á la escuadra.
.'

Prunero de junio.-Todo está tranquilo en la ciudad, las calles siguen con sus barri-

cadas, y la población armada no manifiesta la m.enor mquietud.
Orsíni llega. á Pano con 6,000 hombres y artillería, 'díspuesto á atacar á las tropasRea-

les cuando espire la tregua.
Los 500 soldados napolitanos que se hallaban en el edificio del Banco salen con .armas

y equipo, y se dirigen á la ciudadela, donde continuan sacando heridos. Han partido ya

tres grandes trasportes para Nápoles,
'

Se calcula que las tropas Reales que hay aun en Palerrño asoienden á 11,lSOO hombres,
de los cuales 8,000 ocupan el palacio Real�}nclusas

las tropas bajadas de Montre�l�, los

2,000 acampados en el cuartel de la Fiera- vecchi y los l,lSOO que forman la guarmcion de

la ciudadela.. ...

Los insurgentes ascienden á unos 10,000, y poseen actualmente U, cañones.

Dos de junio.-Las tropas Reales han incendiado cerca de 300 casas del barrio de AI

bergheria, en el momento de concentrarse en el palacio. Han sido incendiados igualmen
te en el momento de la retirada los conventos de los Benedictinos, de los Bianchí y de la

Anunciata.

A pesar de la tregua, continuan alzándose barricadas en todos los barrios. En la calle

de la Alberghería se ve una inmensa, sobre la cual hay un Cristo rodeado de luces y cu

bierto de imágenes de la Vírgen. La que se eleva en frente del palacio del Rey, es una

verdadera batería armada de dos cañones.

Hoy, en .c�nrormidad á lo que se había convenido en 31 de mayo, s� ha verifica.do el

cange de prisioneros y se ha hecho á los Insurrectos entrega de las oficinas de Hacienda

y de los 2.750,000 francos que habia en la caja. ,
.

Las deserciones que han empezado á notarse de dos días á esta parte en las filas de

las tropas Reales, siguen to.davía: citase entre otras, la deserción de la música de un re-

gimiento del palacio, que se ha pasado á los insurrectos.
..

Han llegado al interior, grandes pero insuficientes provisiones de harinas.
3 de junio.-El general Letizía, que ha regresado durante la noche, ha tenido á las

once de esta mañana una entrevista con Garibaldi, y en ella se ha acordado una nueva

tregua de cuatro días. •

Desde la entrada de Garibaldi en Palermo, se suceden contínuamente las disposicio
n�s y los decretos en el Diario oficial del gobierno interino. Una de las primeras di¡:posi
orones ha SIdo la institución de una comisión de barricadas bajo la presidencia del du

que de la Verdura, comisión en que figuran ocho arquitectos .

.

Enotros decretos esp�di�os sucesivamente, se e!lcarga .á las .municipalidades la vi
gilancia sobre las cajas públicas ; se ha declarado libre la introduccion de cereales, le

gumbres, etc; se ha abolido el impuesto Real llamado de mouture etc.
El 30 de mayo las comisiones interinas fueron reemplazadas por cuatro ministerios

d� Estado. Los nombrados son :
p�ra el ministerio de Negocios estrangeros, el barón

- Pisani; para el rninisterio del Interior, el senor Francisco Crispí ; para el de Hacienda, el
señor Carcano; para el de Guerra, el señor Orsini.

'

. El Consejo de
gue!ra'encargado de la administracion de justicia debe aplicar á los

Italianos las penas senaladas en el Código militar sardo, y a los SIcilianos las que esta
ban vigentes en Sicilia desde 1848 á 1849.

El dia 2 de junio se publicó un decreto mandando que los bienes de los Ayuntamien
tos se repartan á los que han combatido por la patria.

El
di? 3.por ]a tarde el general-Letizia salió para Nápoles.

.

i de )unw.-El·comandante de los gendarmes de la provincia se ha pasado á los m-

surrectos con su compañía. '

Ha habido una entrevista entre el comisario Real y Garibaldi.
. • ..

, ..
< o 11
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(DEL DIABlO DE BARCELONA.) I

.

Madrid, jueves, U de JUDio .

Dos moros hirieron al brigadier Naneti y mataron á un capitán en Cabo Negron, ye�
do de caza. El comisario

marroguí, persiguiendo el crímen, quemó once casas de la tri

bu de los criminales y entregó a veinte de sus moradores á las autoridades españolas.
Los moros están indignados por este crímen.

• I

5�6'
.

Los fuertes de Termini y de Trápani han sido evacuados.

La guarnicion de Catana, después de haber saqueado la ciudad, dícese que se ha re-

plegado sobre Mesina.
-

-La agencia Havas-Bullier publica los siguientes partes telegrá�cos:
«Turin 1� de junio.-Chambrry. --11. Laity, delegado de Francia, llegará mañana, yel

jueves se verificará el acto de la toma de posesrou de la Sahoya. Ha llegado ya la guar

nicion ordinaria de la gendarmería francesa.:

«Roma 9 dejunio.-El Dwtio oficial publica definitivamente la fusion de las socieda

des de los caminos de hierro, prorogando hasta fin de 1861 la terminacion del que se di

rige á la frontera de Nápoles.-En un artículo espliéatorio se espresa la voluntad de que

se proceda á la pronta ejecucion de todas las líneas.

Ha sido preso y e�carcelado .en Ancona el coronel Friggeri, de cabal1crí� pontifícia.»
«Lóndres 1� de }umo.-La Rema pasara revista en Ilyde Park el?l3 de ] unio a todos

-Ios cuerpos de voluntarios de Lóndres y su� alr�dedore�.-.Los cuerpos de voluntarios

de las provincias seran admitidos a esta revista SI lo solicitan.»

-Leemos en la Independencia belga los partes siguientes:

«Calais 11 de junio.--S. A. R. la gran duquesa de Meklemburgo-Strelitz, procedente
de Alemania, se ha embarcado hoy en Caláis para Douvres.»

«Londres 11 de junio.--La agencia Reuter dice que el embajador napolitano en Viena

ha recibido un despacho del Rey por el que se comptomete á llamar al ministerio hom

bres que merezcan la confianza pública, á cumplir las leyes, á suprimir Jos abusos y á

conceder una amnistía, pidiendo en cambio la intervencion de la diplomacia .europea.»

.
Montpeller 13 de junio.

Partes telegráficos pa1'twulares.
I

«Lóndres U de junio.-Lord Palmerston
,
contestando

_
á una interpelaclon de lord

Sheridan, ha dicho que el Austria no intervendrá en los asuntos de Sicilia en favor del

Rey de Nápoles, y que tiene motivos para creer que la Francia ha tom ado la misma re

solucion.e-Lord Palmerston ha añadido que la Inglaterra espresará el horror que le ins

pira el bombardeo de Palermo; pero duda que Sus representaciones produzcan efecto;
cree al contrario que el Rey de Nápoles felicitará á los oñciales que bombardearon á Pa

lermo.-Lord Palmerston ha declarado además que creía que no se había.realizado la ocu

pacion interina de los fuertes de Palermo por los ing Ieses, durante la cvacuacion de las

tropas napolitanas.»
-

•

«ParM �3 de junio.-El Monitor anuncia que mañana estará cerrada la Bolsa, con

motivo de las fiestas que se celebrarán por la anexion.»

-Marsella 12 de junio.-El príncipe de Ischitella, á quien el Rey de Nápolcs tuvo in ..

tencion de enviar oficialmente á Paris, ha llegado á Marsella y ha partido para la capi
..

tal á fin de secundar los esfuerzos del Comendad or Martino. Créese que el príncipe dI)'

IschitelIa pasará á Lóndres. r

-

PARTES TELEGROICOS P4RTICUL4.RES•

l. R.=.FRANCISCO GABAÑA.CB.

r

Cotizacion oftcial de la Bolsa de 1Iadrid en el dia de ayer.

Madrid.-3 por 100, '9-·;25.-Diferida, 39-30.

.

Por el correo nacional, estrangero y partes telegráficos: FRANCISCO LOPiZ.

JIlpr.nta d� DIA.RIO DI BAl\CELON1, á carco d. Francisco Gabalacb, calle "u.va de .,.

'raRol.Go. IlÚDl. n....,411l1Ili.�r.etoD, caU. 41 la �tbr.ttrfa, Ilum. 11.
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